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Resumen de admisibilidad

El (JocLoi Alexis Mera CJíler. secretorio nacional jurídico de la Presidencia de la
República, medíanle oficio N." T.4643-SGJ-16-55 del 21 de enero de 2016,
comunica a la CorLc Constitucional la existencia del "Acuerdo sobre la aplicación
de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho
del mar de 1U de diciembre de 1982 (Convcmar) relativas a la conservación >•
ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces
altamente migratorios" y sus ane.\os (Acuerdo de Nueva York de 1995): Convenio
que tiene por objeLo asegurar la conservación a largo plazo y el uso sostenible de
las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios mcdianLe la aplicación elecLiva de las disposiciones pertenecientes al
convenio.

En su comunicación, el secretario general jurídico cslablece la necesidad de que
la Corte Constitucional se manifieste sobre esle instrumento internacional y emita
informe de constitucioiíalidud respecto de si ésLe requiere o no aprobación
legislativa, previo a la ratificación poi parte del presidente de la República del
referido acuerdo internacional. Sin embargo, el director de instrumentos
internacionales del Ministerio de Relaciones exteriores y Movilidad Humana en
oficio N." MREMH-DU-2016-0022-O. prcscnlado a esto Magistratura
consLiLucional el 22 de febrero de 2016 a las 09:50, señala que respecto al
"Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el derecho del mar del 10 de diciembre de 1982

(CONVEMAR) relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de
peces trans/onales y las poblaciones de peces altamente migralorios" y sus anexos
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(Acuerdo de Nueva York de 1995) lo que procede es la adhesión del Ecuador al
referido instrumento internacional y no su ratilicación,'

En virtud del sorteo de causas realizado en sesión ordinaria del 27 de enero de
201(5, por el Pleno de la Corte Consiílueionaí, de conformidad con el artículo 195
de la Ley Orgánica de Garanlías Jurisdiccionales y Control Constitucional y
artículo 29 de la Codificación del ReglamenLo de Sustonciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional, le correspondió la sustanciación del
présenle caso a la jueza constitucional Roxana Silva Chicaiza, quien avocó
conocimiento del mismo mediante auto del 28 de enero de 20 \ 6 a las 12:00. como
se advierte a foja 40 del expediente consLiLucional,

Lajueza consLiLucional suslancíadora, mediante informe remitido al Pleno de la
Corte ConsLiLucional el 25 de febrero de 2016, manifcsló que el "Acuerdo sobre
la aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar del 10 de diciembre de 1982 (COMVftMAR) relativas a la
conservación y ordenación de las poblaciones de peces Lranszonales y las
poblaciones de peces altamente niígraLorios" y sus anexos (Acuerdo de Nueva
York de 1995), requiere aprobación legislativa, por hallarse en los casos previstos
en el artículo 419 numerales 3, 7 y 8 de la ConsLitución de la República.

El Pleno de la Corte ConsLiLucional en sesión celebrada el 2 de marzo de 201fi;
conoció y aprobó el informe presentado por la jueza constitucional Roxana Silva
Chicaíza y dispuso la publicación del "Acuerdo sobre la aplicación de las
disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar
del 10de diciembre de 1982 (Convemar) relativas a la conservación y ordenación
de las poblaciones de peces Lranszonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios11 y sus anexos (Acuerdo de Nueva York de 1995) en el Registro
Oficial y a Iravés del portal electrónico de la CorLe Constitucional, a fui de que en
el termino de diez días, contados a partir de su publicación, cualquier ciudadano
pueda intervenir defendiendo o impugnando la constítucíonalidad parcial o total
del relerido tratado internacional.

MedianLe oficio N/M047-CCE-SG- SUS-2016 del 14 de marzo de 2016, el

secretario general de la Corte Constitucional remitió el proceso a la jueza
sustancí adora, a fin de que se elabore el dictamen respectivo de conformidad con
lo establecido en el artículo 107 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales

1LI Id <iiLk(jL> 37 dul ¡icucrtlo m miinírmu dispone: "Ll |itiísü]iLi¡ Afucjdu [.. ] iJumlíiilúCiic;! íibiUilü a 1l1 IiíiIU CU la SllJl <lc ÍU;
Njuuucs Unidus dutiiini1 iinperiiidodiiduL-uHLLyíL."! .1 ij.iilü dul tu,M ro di:diucml) re de J(ílJ5"2, Imi Iú& (Crfiiínos* tk nlft-lin d^p^ii-mn,
•y. ]>íiHlujO, Lidi]si.;niii:[iH:. miiiusiiidií 111 ipíuj ¡Ofyib ley Único pañi l¡L firma d<l irufiulimiLnln, iL"iLi:d 'I da<\ic iunih re dn Wl^ il-l
(Su dícLümhrií di: 10% l^i E'upLil'liCii. (Icl 1•Cnüd^r, ííiIiü scñ:l?T, n¡i '¡usltíIjíl) a\ Acuiirdu un al Jujjsoscñ.ilud.Li..'. 1:ei ii-hi? luiiIcjíLlí, y
piLr<i kisiiiir-ti i| uL lio:ilt.c ribíenjn :;lcnLündimíenln, mino I¡iKuljúljLlliL dd Guiador, f liuUlSÍh inllbdljjü, llJH decidido íilODirporji I&.
:i1 ]]iismo, t.'íilic d proejo L-LiiblL'L'ido un el aiiíudu .1Q dul eelís•»•.> ;icinírdL>, CjUtí se cILjl 'Til Prcscnu Acueido <jsI¡íj¡i ¡iliinlo ii ln
lllh:=[i™ ilu kis I-si,idas [. ] Ltí^- jn^-linnl-luro1! do adlKSIOIl ÍC dtpo5il¡Lr,ln nn pndüídel SucreUno (iiíncntl dulas N.iunnis, Unidas" "\
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y Control Constitucional, y el arlfculo 82 numeral 2 la Codificación del
Reglamento de SusLanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional,

TEXTO DEL TRATADO INTERNACIONAL N

"Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de lu Convención rte las Nnrinnes
Unidas sobre el derecho del mar tle III de diciembre de 1982 ÍComcmaiJ relativas a
la conservación y ordenación de las poblaciones de peces (mus/únales y las
poblackmus de peras altamente migra lonos'* v sus anexos OVuerelo de Nueva Vori»
de 1!J95)

I.os Estados hartes en el présenle Acuerdo.

Rebordando Lis disposiciones pertinentes de la Oinvciidón de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 19H2,

Decidirlo^ a velar por la conseivación a largo plaíü >• el aprovechamiento sosteníale de i;is
poblaciones de pecescuyos lorriloiiossc encuentran dentro >futra de laszonaseconómicas
exclusivas (poblaciones de peces lranszonales) y í;is poblaciones de peces altamente
migra lories,

Resud los íi incremenlar la cooperado» entro los Estados con lal íin.

Instando a que los Estallos dol pabellón, los Estados del pncrio y los Est;iibs nüerenos
hagan cumplir en foima más efectiva fas medidas de conservación y de oidenación
adopIndas para la les poblaciones,

PoseanJo dar solución, en paruculai, a los problemas señaladosen el áica de piograma (]
del capíjtilo 17 del Programa 21, aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Ambienlc y el Desarrollo, a saber, que Ea oidenacfón de la pesca de altura es
insuficiente en muebas 7ona.s y que algunos recursos se están explotando en exceso;
tomando nota de los problemas de pesca no regulada, sobreoapitalización, tamaño e\cc-ivo
de las fiólas, cambio de pabellón de los buques para eludir los corilroles, uso de aparejos
insuficientemente selectivos, falla do fiabiliüad délas bases dedalos y (alta de cooperación
suficiente entre los Estados..

Compronieliéndose a una pesca responsable,

Cx> nscienies do la necesidad de evitar que se produzcan efectos negativos orí el medio
malino, de preservar la biodíversidad, de mantenerla integridad de los ecosistemas marinos
y de minimizar el riesgo de ipie las aclividades pesqueras causen electos |?ci judiciales a
largo plazo o irreversibles,

Reconociendo la necesidad de piestai a los Eslados en desarrollo una ¡isisícncincspeeniCL
que incluya asistencia linanciera: eieulifioa y tecnológica, a fin de que puedan participar
e]ic,i?Tiienle en la conservación, ordenación y aprovecbamicnlo soslcnible de lus
poblaciones de peces transzonales y bis poblaciones de pocos altamente migratorios. ,ni^
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( nnvenddojide riue un acuerdo lelativo ala aplicación de las disposiciones pcrtinenies de
la ronveueión sería el mejor medio de lograr estos objetivos y de conti.buii al
manteniniienlo de la paz y laseym idarl inlerruicionales.

Alirmando quu las cuestiones no .emuladas por la Convención opor el presente Acuerdo
LoiUÍnuar;ln rigiéndose por las ,101 mas ypi i„LÍpÍos del derecbo tnternacionnl geneial,

1l.iii convenido en lo iiyLJiüntc:

i'Aiíii-: 1

Disposiciones generales

Artículo I

leí-minos eiimleacbs y alcance

I A los electos del présenle Acueido1

a) Por -Convención" se enliende la Convención de las Naciones Unidas ^obie el
Derecho del Mar de lude díciembie de lcJo2;

M P01 "medidas de conservación v01 donación" seenliende las medidas par., couse.var
s ordenar uní. omás espede* de reetnso- marino^ vivos que se adopten yap1i<|ncn en
forma compatible con Lis norm.i- pcriinenle- del derecho internacional consonadas en
la Convención y en d présenle Auierdo;

c) hlte"¡mino"p£ce--incluí lo- molusco- >lo, crustáceos, saho los que per.cnc/e.ui
,, las especies sedem.Lria^ dehmd;^ en d artículo 77 de la Coir.ención->

d) T'or-arreglo"so enliende un meca.n-moÓL: cooperación eslalilecidodc eonlormidad
con la Convención v d pieseiHe Acueido por dos o más Estados, en partícula! para
establecer medidas de conservación y Lie ordenución en una subreginn o región 1especio
de una o más poblaciones de pei.es lian'./.onalcs o poblaciones de peces allánente
mi^ralonos.

•2 a) Por "Estados Partes" se entiende los bslados t|iie bayan consenLido on obligacse |)oi
d piesenle Acuerdo yrespecto do lo- cuale- el Acuerdo este" en vigor,

b) El presente Acuerdo se aplieara nuil;iLis.iru|J:iI,t3'"^ ¡|:

i] Toda unidad mencionada en lo- apaiiado- c). d) ye) del párrafo 1del articulo Mí> de
la Convención" y

ül Con sujeción al .irlieuln Al. imki entidad mencionada como "or^im/.Kion
inlemacionarL en el adíenlo I del Anco IX de la Convención que lleguen a -el Parle
en el presente Acuerdo, ven esa medida d (crimno "Estados Partes" sl- reitere aesa- ^
eiilidades. p.

W
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3. Hl presente Acuerdo se aplicará mytalLsniutanLlis a las demás entidades pesqueras cuyos
htiques pesquen en alta mar.

Artículo 2

Objetivo

El objetivo de este Acuerdo es asegurar la conservación a largo pla/;o y el uso sosteuilile
do las poblaciones de peces Irans/.onales y las poblaciones de peces ;ütamcn1e migratorios
mediante Ja aplicación efectiva de las disposiciones perlineules de la Convención.

Artículo 3

Anlicncióit

1. A menosde que se disponga otra cosa, el presente Acuerdo se aplican! a la conservación
yoidcnación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios que se Ciicueulreu fuera de las 7onas sometidas a jurisdicción nacional, salvo
que los artículos 6 y 7 se aplicarán también a la conservación y ordenación de esas
poblaciones de peces dentro de las zonas sometidas a jurisdicción nacional, con sujecióna
los distintos regímenes jurídicos aplicables con arreglo a la Convención en las zonas
sometidas a jurisdicción nacional y en aquellas que se encuentran fuera de los límile- do la
jurisdicción nacional.

2. En el ejercicio desús derechos de soberanía para los fines de exploración y explotación,
conservación y ordenación de las poblaciones de peces |rans¿onales y las poblaciones de
peces altamente migratorios dcnlro de las zonas sometidas n jurisdicción nacional, el
Estado ribereño aplicará mulatis muiandis los principios generales enumerados en el
articulo 5.

3. Los Eslados tendrán Eicbidamenlc en cueula la capacidad respecliva de los Eslados en
desarrollo para aplicar los artículos 5, fi y 7 en las ¿onas sometidas a jurisdicción nacional,
así como su necesidad de asistencia según lo previsto on el presente Acuerdo. A tal fin. la
Parto Vil se aplicará mutalis mulaiidis a las zonas sometidas a jurisdicción nacional.

Articulo 4

Kclaciñn entre el ureseiilc Acuerdo y la Convenrtnn

Ninguna disposición en el presente Acuerdo se entenderá en perjuicio de los derechos, la
jurisdicción y las obligaciones de los Estados con arreglo a la Convención. Hl presente
Acuerdo se interpretará y aplicará en el conle\lo de la Convención v de manera acorde con
ella. >,--.,
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PARTE II

Conservación yordenación de las poblaciones de peces trnnszcjiíates y las
poblaciones de peces ¡lilamente migratorios

Articula 5

l'riuripios üüiicrides

A fin de eoiiseivar yordenar las poblaciones de poces tianszonales y las poblaciones de
peces altamente migratorios, los Estados libérenos ylos Estados que pescan en nlta mar,
deberán, al dar cumplimiento asu deber de cooperar de conformidad con la Convención:

íi) adoptar medidas para asegurar la supervivencia alargo pla¿0 de las poblaciones de
peces transzoiíaies ylas poblaciones de peces altamente migratorios ypromover el objetivo
de su ;iprovechamiento óptimo;

b) Asegurarse de que dicuas medidas estén basadas en los dalos científicos más
fidedignos do que se disponga yque tengfm por finalidad preservar orestablecer las
poblaciones a niveles que puedan producir el máximo rendimiento sosteniblc con
aireglo alos factores ambientales yeconómicos pertinentes, incluidas las necesidades
especiales do los Eslados en desarrollo, yteniendo en cuenta las modalidades de la
pesca, la ¡iilcrdepcTidcncia de las poblaciones ycualesquiera otros estándares mínimos
internacionales generalmente recomendados, sean éstos subregionales, regionales o
mundiales;

c) Aplicar el criterio de precaución de conformidad con el artículo d;

d) hvaluar los efectos de la pesca, de otras íictividades humanas y de los iacioies
medioambientales sobre las poblaciones objeto de la pesca y sobre las especies que son
dependientes de ellas oestán rociadas con ellas oque pertenecen al mismo ecosistema;

e) Adoptai, en caso neeesaiio, mcd¡d;is para lít conservación y ordenación de líis
especies que pertenecen al mismo ecosistema o que son dependientes de las poblaciones
objeto do la pesca o esLán asociadas con ellas, con miras a preservar o restablecer tales
poblaciones por encima de los niveles en que su reproducción pueda verse gravemente
amenazada;

í) Reducir al mínimo la contaminación, el desperdicio, los desechos, bi captura por
aparejos perdidos oabandonados. La cüptuia accidental de especies no objeto de la pesca,
lamo de peces como de otras especies (que en adelante se deuominaián oapluras
accidentales) y los efectos sobie las especies asociadas o dependientes, en particular las
especies que estén en peligro de extinción, medifinte la adopción de medidas que incluyan,
on la medida de loposible, el desarrollo yel uso de aparejos y[ócnicfis de pesca scIcceivos,
inofensivos paia el medio ambiente y de bajo costo;

g) Proteger la biodiversidad en el medio marino;
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h) lomar medidas para prevenir o eliminar la pesca excesiva y el exceso de capacidad de
pesca y para asegurar que el nivel del esfuerzo ilc pesca sea compatible con el
aprovecha míeti lo soslenibíc de los recursos pesqueros:

i) 'Ieneren cuenta los inlereses de los pescadores que se dedican a la pesca arlesanal y
de subsistencia:

j) Ueunir y difundir oportunamente datos completos y piecisos accica de las
actividades pesqueras, en particular sobre laposición de los buques, la captuia de especies
objcio de la pesca, las captaras accidentales y el nivel del estueivo de pesca, según lo
estipulado euel Anexo I. así como información procedente de programas do investigación
nacionales e internacionales;

k) Fomentar y realizar investigaciones científicas y desarrollar iconologías apropiadas
en apoyo de la conservación y oidcnación de los recursos pesujueíos: y

I) Poner en práctica y liacei cumplir las medidas de conservación v ordenación
mediante sislemas eficaces de sega imíenio, control y vigilancia.

Artículo T>

Aplicación del crítLrin de precaución

1. Los Estados aplicarán ampliamente el criterio de precaución a la conservación,
ordenación y explotación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de
peces allameule migratoiios a [in do proteger los recuisos marinos vivos y preservar d
medio marino.

2. Tos Hilados deberán ser especialmente prudentes cuando la iniormación sea incierla.
poco fiable o inadecuada. La falla de información científica adecuada no se aducirá como
ra¿ón para aplazar la adopción de medidas do conservación y ordenación o para no
adoptarlas.

3. Al aplícaí el criterio de precaución, los TTslados:

n) Mejorarán el proceso deadopción de decisiones sobre conservación yordenación de
los recursos pesqueros mediante la obtención y la difusión de la itiformaeión científica más
fidedigna de que se disponga y la aplicación de técnicas perfeccionadas para bacer fíente
ni nesgo y la incerttdumbrc;

b) Aplicaian las directrices enunciadasen el Anexo II y, sobre Ni basede la información
científica más fidedigna de que se disponga, determínaián niveles de referencia paia c\u\\i
población de peces, así como las medidas que han de tomarse euundn se rebasen estos
niveles:

c) Tendrán encuenta, enlic otras cosas, los elementos de incerlidumhic con respecto aI
tamaño y el ritmo de reproducción de las poblaciones, los niveles de referencia, la
condición de las poblaciones en relación con estos niveles de referencia, d nivel y la
distribución de la mortalidad ocasionada por Ja pesca y los efectos de las actividades

__--pesqueras sobre las especies capturadas accidcnlalmenlc y las especies asociadas o

wwlAceorteconstituci onal.gob,ec

Av. 12de Octubre Nlfi-i i4y pasaje Nicolás Jiménez
(frenteal perqué ElArbolito)

Telfs: 1593-3}394-1EM
emall: comunlcaclonacceqob.ee

Ecuadoi



I'íi'iiiití iJt S3
C,ihCiN"()(W?-Ji')-rL

dependientes, así como sobre las condiciones oceánicas, medioambientales y
socioeconómicas; y

ú) Rsiableeerán programas de obtención de dalos yde investigación pata evaluar los
efectos de la pesca sobre las especies capturadas accideiii ni mente ylas especies asociadas
odependientes, así como sobre su medio ambiente, yadoptarán los planes necesarios paia
asegurar la conservación de tales especies yproteger los habitat que estén especialmente
amenazados.

4 I.os listados tomarán medidas para asegurar que no se rebasen los niveles de referencia
cuando estén eeren de ser alcanzados, fin caso de que se rebasen esos niveles, los listados
adoplarán sin demora, con objeto de restablecer las poblaciones de peces, las medidas
establecidascon arreglo al inciso b) del pávralo 3.

* Cuando la situación de las poblaciones objeto de la pesca o de las especies capturadas
accidentalmente o de las especies asociadas o dependientes sea preocúpame, los Estados
reforman el seguimiento de esas poblaciones oespecies a Sm de examinar su estado yla
eficacia de las medidas de conservación y ordenación. I.os Estados revisaran
periódicamente lales medidas sobro la base de cualquier nueva información disponible.

ó Tu los casos de nuevas pesquerías ode pesqneitas expíocalorías, los Halados adoplarán,
lo anles posible medidas de conseivación yordenación precautorias que incluyan, enlre
otras cosas, la lijaeióu de límites a las capturas ya los esfuerzos de pesca. Esas medulas
permanecerán en vigor basta que se disponga de daLos suficientes para hacer una evaluación
de los decios de la actividad pesquera sobre la supervivencia a largo plazo de las
poblaciones. Aparlir de ese momento, se aplicarán medidas de conservación yordenación
basadas en dicha evaluación. Eslas medidas, cuando proceda, tendrán en cuonla el
desarrollo gradual de las pesquerías.

7 Cuando un fenómeno natural tuviere imporlantes efectos perjudiciales para la situación
de una o más poblaciones de peces transzonales o poblaciones de peces altamente
migratorios, los talados adoptarán medidas de conservación yordenación de emergencia,

fin

dopt

a fin de que la actividad pesquera no agrave dichos electos perjudiciales. Tí>s Eslados
adoptaián lambién dichas medidas de emergencia cuando la actividad pesquera plantee una
seria amenaza a la supervivencia de tales poblaciones. I.as medidas de emergencia serán
de carácter temporal y se basarán en los datos ciciHÍlicos más fidedignos de que se
disponga.

Artkulo 7

CniíiD.ilibilidiid de las medidas da cuuserviicióci v de nrdermciun

I. Sin perjuicio do los derechos de soberanía que la Convención reconoce a los Hitados
ribereños con respecto a la exploración ye\plolación, la conservación yla ordenación de
los recursos marinos vivos dentro de las "/onas que se encuentran hafo su jurisdicción
nacional, ydel dciecho do todos los Estados a que sus nacionales se dediquen ala pesca en
alia mar de conformidad con la Convención1

a) Tin lo que respecta alas poblaciones de peces lranszonales, el Estado olos Estados
ribereños correspondientes ylos Estados cuyos nacionales pesquen esas poblaciones en el * Q„
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área de alta mar adyacenle procurarán, directamente o por conduelo de los mecanismos de
cooperación apropiados establecidos cu Ja Parle 111, acordar las medidas necesarias para la
conservación de esas poblaciones en el área de alta mar adyacente'

b) En lo que respecta a las poblaciones de peces altameulc migratorios, el Eslado o los
Estados ribereños correspondientes y los demás Estados cuyos nacionales pesquen esas
poblaciones en la región coopciaián, directamente o por conducto de los mecanismos de
cooperación apropiados previslos en la Parle III, con miras a asegurar la conservación y
promover el objetivo del aprovechamiento óptimo de esas poblaciones en toda la región,
tanto dentio como lucra de las zonas qae se encuenlran bajo jurisdicción nacional.

2. !,is medidas de conservación y ordenación que se establezcan para la alta mar y las que
se adopten para las zonas que se encuentran bajo jurisdicción nacional habrán de ser
compatibles, a lin de asegurar la couscivación y ordenación de las poblaciones de peces
trans7onales y las poblaciones do peces altamente mígiatoiios en geueraL Con osle fin. los
Estados ribereños y los Estados que pesquen en alia mar tienen la obligación de cooperar
para lograr medidas compatibles con respecto a dichas poblaciones, Al determinar las
medidas de conservación y ordenación compatibles, los Estados:

a) Tendrán en cuenía las medidas de conservación y ordenación adoptadas yaplicadas,
de conformidad con el artículo 6 I de la Convención, respecto de las mismas poblaciones
por los Estados ribereños en las7onasqnc se encuenlran bajo sujuifsdicción nacional, y se
asegurarán de que lasmedidas establecidas para la alia mar con respecto a tales poblaciones
no menoscaben la eficacia do dichas medidas:

b) Tendrán en cuenía las medidas previamente establecidas paia Ja alia mar de
conformidad con la Convención con respecto a la misma población por los Estados
iibereños correspondientes y los Eslados que pescan en alta mar;

ej Tendían en cuerna las medidas previamente acordadas, establecidas y aplicadas con
arreglo a Ja Convención respeelo de las mismas poblaciones por una organización o arreglo
subiegional o regional de oidcnación pesquera;

d) Tendrán en cuenía la unidad biológica y demás caraelcrisIicas biológicas de la
población, y la relación entie la dislribudón de la población, las pesquerías y las
parí icuta ri dad es geográficas de la legión de que se (rato, inclusive la medida en que esa
población está presente y sea objeto de pesca en las zonas que se encuentran bajo
jurisdicción nacional,

cj Tendrán en cuenía la medida en que el Eslado ribereño y el listado que pesquen en
alta mar depcndcn: respectivamente, de la población de que se trata; y

I) Se asegurarán de que dichas medidas no causen efectos perjudiciales sobre el
conjunto de los iccursos marinos vivos.

3. Al dar cumplimiento a su obligación de cooperar, los hstados haián todo lo posible por
convenir en medidas de conservación y ordenación compatibles en un plazo ra/.otiablur

4. Si no sellegare a un acuerdo en un plazo razonable, cuaEquiera de los Eslados interesados A
-jjodrá recurrir a los procedimientos de solución de controversias previslos en ía Parle VIH. \ \\\

A

*tr
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5 En espera de que se llegue aun acuerdo sobre medidas compatibles de conservación y
ordenación los Estados inieresados, en un ospíiiLu de comprensión ycooperación, harán
todo lo posible por concertar arreglos provisionales de orden piáeííeo. En caso de que no
logren concertar tales arreglos provisionales, cualquiera de ellos podrá someler la
contioversia con objeto de que se adopleu medidas provisionales, a una corte o tribunal,
a, .^ninrmidiMl mi/ir* orocedimíentos de soluciónde controversias previstos en la Partede conformidad con los procedim
VIII.

6 Los arreglos provisionales concertados olas medidas provisionales adoptadas de acuerdo
con el párraio 5 deberán sei compatibles con las disposiciones de esta Paite, lendran
debidamente en cuenía los derechos v obligaciones de lodos los Estados inieresados, no
pondián en peligro ni obstaculizarán el logro de acuerdo definitivo sobre metidas de
conservación Vde ordenación compatibles y no prejuzgaián el resultado dehmtivo de
cualquier procedimiento de solución de controversias que pudiere habei sido incoado.

7 Los Eslados ribereños informarán regularmenlc a los Estados que pescan en alta mar en
la subregión o región, directamente o por conduelo de las organizaciones o arreglos
stibregíonales oregionales de ordenación pesquera apropiados, de las medidas que hayan
adoptado con respecto alas poblaciones de peces transzonales ylas poblaciones de peces
altamente migratotios en las zonas que se encuentran bajo su jurisdicción nacional.

8 Tí>s Eslados que pescan en alta mar informarán regularmente a los demás Estados
ín'teiesados directamente opor conducto de las correspondientes organizaciones oarreglos
subrcgionales o regionales do ordenación pesquera, noíros medios apropiados, de bis
medidas que hayan adoptado para regular las actividades de los buques que enarbolcn su
pabellón ypesquen tales poblaciones en alia mai.

PARTE III

Mecanismos tk cooperación internacional con respecto a las poblaciones de peces
transznnales y las poblaciones de pecus altamente migratorios

Artículo 8

Cuoperarión i>ara la conservación y La nidenación

1, Ií>s Estados ribereños ylos Eslados que pescan en alia mar cooperarán, de eontormidad
con laConvención, en lo relaiivo a las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones
de peces altamente migratorios, directamente opoi conduelo de las organizaciones o los
arreglos legionales o subrcgionales de ordenación pesquera competentes, teniendo en
cuenta las ca ráeteríslicas propias de la subregión o región, y a fin de asegurar una
conservación y ordenación eficaces de esas poblaciones.

2. Los Estados celebrarán consullas de buena fe y sin demora, especialmente cuando haya
indicios de que las poblaciones de peces tratiS7onales o de peces altamente migratorios
están amenazadas de un exceso de explotación o cuando se eslen estableciendo nuevas
pesquerías paia esas poblaciones. Con este jin, se podrán iniciar consultas a petición de
cualquier Estado inteiesado, con miras aadoptar los arreglos apropiados para garantizar la
conservación y ordenación de las poblaciones. Masía que se concierten esos arreglos, los
Eslados observarán las disposiciones del présenle Acuerdo y actuarán de buena fe y
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leniendo debidamente en cuenía los derechos, intereses v obligaciones de los domas
Filados,

3. Eji los casos en que una organización o un arreglo subrcgional o regional de ordenación
pesquera lenga competencia para establecer medidas de conservación y ordenación
respecto de deleí minadas poblaciones de peces ti nns7ona]c; o poblaciones de peces
altarnculc migratorios, los Estados que pescan esas poblaciones en alta mar y los Fslados
ribereños correspondientes cumplirán su obligación de cooperar haciéndose miembros de
la organización o participantes en el arrollo, o comprometiéndose a aplicar las medidas de
conservación y ordenación establecidas por la organización o el arreglo. I.os Estados que
tengan un inlorés real en las pesquerías podrán hacerse miembros de dicha organización o
participantes en ese arreglo. Lascondiciones de participación en lid organización o arreglo
no impedirán que dichos Estados adquieran la condición de miembros o pailicipantes; ni
se aplicarán de tal manera que se discrimine contra cualquier Eslado o grupo de Eslados
que lenga un inicies real en las pesquerías de que se trate.

4. Únicamente los listados que sean miembros de dicha organización u participantes en
dicho aneglo, o que se comprometan a aplicar las medidas de conservación y ordenación
establecidas por la organización o el arreglo, tendrán acceso a los recursos de pesca a que
sean aplicables dichas medidas.

5. En los casos en que \~\o elisia ninguna organización o arreglo subre^ional o regional de
ordenación pesqueía competente para establecer medidas de conservación y oidenación
respecto de delerminadas poblaciones de peces lranszonales o poblaciones de peces
altamente migratorios, los F.slados ribereños correspondientes y los Estados que pescan en
alta mar esas poblaciones en la subregióu o región cooperarán paia establecer una
organ¡7ación de esa índole o concertarán otros arreglos apropiados para vdar por la
conservación y ordenación de esas poblaciones y participarán en la labor de dicha
organización o aneglo.

(i. q'odo Estado que tenga intención de proponer a una organización iiilergnberuametilal
competente respecto de recursos marinos vivos la adopción de medidas cencidas, deberá,
cuando lales medidas vayan a aíectar considerablemente a otras medidas de conservación
y ordenación adoptadasprcviaineule por una organización o arreglosubrcsional o regional
de ordenación pesqueía competente, consultar, por conducto de dicha organización o
arreglo, con sus miembros o pai ticipantes. En la medida en quesea posible, esa consultase
realizará anles de la presentación de la propuesta a la organización inteigubernamental.

Articulo')

Organizaciones v arrecios subrccioiíalcs u regionales de ordenación pesquera

1. Al establecer oiga ni/.aciones subrcgionales o regionales de oidcnación pesquera, o al
concertar arreglos subrcgionales o regionales de ordenación pesquera, para las poblaciones
de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, los Estados se
pondrán de aeueido, en particular, sobre lo siguiente:

a) La población a la que se aplicarán las medidas de conservación y oidcnacion,
"leniendo en cuenía las características biológicas de la población de que se (rale y el tipo de , , -*
pesca de que será objelo; V^í^n
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b) El ámbito de aplicación, teniendo en cuenta el páirafo I del artículo 7 y las
caraoicristicas de la subregión o región, incluidos los tactores socioeconómicos,
geo«iáfícos y medioambieiilales;

e) La relación entre la labor de la nueva organización oel nuevo arreglo yel papel, los
objedvos y las actividades de las oiganizaciones o arreglos do ordenación pesquera
pertinentes ya existentes; y

d) Los mecanismos mediante los cuales la nueva organización o el nuevo arreglo
obtendrán asesoraímenlo cieulíta Vrevisarán la situación de la población de que se trate,
lo que incluirá, cuando pioeeda, el eslablccimiemo de un órgano consultivo científico.

2 Los Estados que cooperen en la formación de una organización oun arreglo subrcgional
oregional do ordenación pesquera informaiáu acerca de dicha cooperación aaquellos oíros
astados que les consle que tienen un ínlercs real en los Lrabajos de la organización oel
arreglo propuesto.

Artículo 10

Fmirinnesde las organizaciones y los nrrer-los siibrumonülis o regionales de
nrdeiüición n uso"era

Los Estados, en cumplimiento dcsu obligación de cooperar por conduelo de organizaciones
oarreglos subregionalcs oregionales de ordenación pesquera:

a) Acordarán vaplicarán medidas de conservación yde ordenación para ascguiar la
supervivencia alargo pla¿o de las poblaciones de peces transzonales ylas poblaciones de
peces altamente mi°ralorios;

b) Acoidarán. según proceda, los dereeiios de participación, como la asignación de
cuotas de capturas permisibles ode niveles de esfuerzo de pesca;

c) Adoptarán y aplicarán los estándares mínimos internacionales generalmente
recomendados para la práctica responsable de las operaciones de pesca;

d) Obtendrán ascsoíamiento científico y lo evaluarán, examinarán la situación de la
población yanalizarán los efeclos de la pesca sobre las especies capturadas accidentalmente
y las especies asociadas o dependientes;

e) Convendrán en normas para la reunión, la presentación, la verificación y el
intercambio de datos sobre pesca respecto de la población o poblaciones de que setrate;

r) Compilarán y difundirán datos estadísticos precisos y completos, con arreglo al
Anexo l, a fin de que se disponga de los datos ciontíiicos más üdedígnos, manteniendo
cuando proceda elcarácicr confidencial de la información;

g) Fomentarán y realizarán evaluaciones cieniíiicas de las poblaciones y de las
investigaciones pertinentes, y dirundiián los resultados obtenidos;

li) Establecerán mecanismos de cooperación adecuados para realizar una labor eficaz
de seguimiento, control, vigilancia y ejecución;
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i) Convendrán en medios para tener en cuenta Eos inlerosos pesqucios de los nuevos
miembros de la organización o los nuevos participantes en el ai reglo;

í) C'onvendián en procedimientos de toma de decisiones que faciliten la adopción
oportuna y eficaz de medidas de conservación v de ordenación:

k) Promoverán la solución pacífica decontioversias, de conlormidad con la Parle Viil.

I) Velarán porque sus organismos nacionales enrnpetcules y sus indusliías cooperen
plenamente en la aplicación de las recomendaciones y decisiones do la orgariiiacióti o el
arreglo subregional o regional de ordenación pesquera; y

m) Daián la debida publicidad a las medidas de conservación y de ordenación
establecidas por la organización o el aireglo.

Artículo 11

Nuevos miembros o participantes

Los Estados, al determinar la naturaleza y el alcance de los derechos de participación de
los nuevos miembros de una organización subiegioual o regional de ordenación pesquera
o de los nuevos participantes en un arreglo subregional o regional de 01 denación pesquera,
tendían en cuenta eulre otras cosas:

a) Líi situación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces
altamente migratorios y el nivel actual del cslucr¿o de pesca;

b) Los iniereses, modalidades de pesca y prácticas pesqueías de los miembros o
participantes nuevos y de los ya existentes;

c) I.a respectiva contribución de los miembros o participantes nuevos y de los ya
existentes a los csiucrzos de conservación y ordenación de las poblaciones, a la obtención
y la difusión de dalos precisos y a la lealización de investigaciones cienlíficas sobre las
poblaciones;

d) Las necesidades de las comunidades pesqueras ribereñas que dependan
principalmente de la pesca de las poblaciones de que se tiate;

e) Las necesidades de losEstados ribereños cuyas economías dependan engran medida
de la explotación de los recursos marinos vivos;

I) I.os intereses de los LsLados en desarrollo de la región o subregión en cuyas zonas
de íuitsdicción nacional también estén presentes las poblaciones.
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\itícnlo 12

Transparencia de Las actividades de las orüaiuzaeiunes oarrodos suhrcgiulíales o
redimíales de ordenación pesquera

1, Los Esiados asegurarán la transparencia en el proceso tic soma de decisiones ydemás
actividades de las organizaciones o los arreglos subrcgionales yregionales de oideuación
pesquera.

2 Los re presemanIes de otras organizaciones inlergiibemameiuales yde organizaciones no
gubernamentales interesadas en Tas poblaciones de peces lranszonales yen las poblaciones
de peces altamente migralortos, tendrán la oportunidad de participar en las reuniones de las
organizaciones varreglos subrcgionales oregionales de ordenación pesquera en calidad de
observadores o en olía capacidad, según proceda y de acuerdo a las normas de
procedimiento de dichas organizaciones o aireglos. Dichos procedimientos no serán
indebidamente restrictivos aeste respecto. Tales organizaciones intergubemamenlales ylas
oroanizaciones no gubernamentales tendrán acceso oportuno alos registros einformes de
esas organizaciones oarreglos, de conformidad con las normas de piocedi.monto aplicables
al acceso a esa información.

Artículo 13

Fortalecimiento de las orminizncinnüs y los arréelos existentes

Los Eslados cooperarán pata fortalecer las organizaciones y los arreglos snbregio nales y
legionales do ordenación pesquera ya existentes, a fin de que sean mas eficaces al
establecer yaplicar medidas de conservación yordenación respecto de las poblaciones de
peces transzonales ylas poblaciones de peces altamente migratorios.

Articulo 14

Reunión y suministrode información \ cooperación en materia de investigación
científica

1. Los listados velarán por que los buques pesqueros que cnarbolen su pabellón suministren
la información que sea necesaria para cumplir las obligaciones que les impone el presente
Acuerdo. A este fin, los Fstados, de conformidad con el Anc\o I:

a) Reunirán eintercambiaran dalos científicos, técnicos yestadísticos con respecto ala
pesca de poblaciones de peces lranszonales ypoblaciones de peces adámenle migratonos;

b) Velarán por que los datos sean sulicientemCTile detallados para facilitar la evaluación
eiicaz de las poblaciones yse comuniquen a tiempo para poder responder alas necesidades
de las orga ni/.aciones o los arreglos subrcgionales o regionales de ordenación pesquera: y

e) Adoptarán las medidas apropiadas para verificar la exactitud de tales datos.

2. los Estados coopeiaran, directamente o por conducto de las organizaciones o los
arreglos subrcgionales o regionales de ordenación pesquera, con objelo de:

)pH
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a) Ponerse de acuerdo sobre la cspocilieación de los daLos y sobre el lormaloen quese
habrán desuministrara lales organizaciones o arreglos, teniendo encuerna la naturaleza do
las poblaciones y el método do pesca de que seián objclo; y

b) Desarrollar y dar a conocei técnicas de análisis y metodologías de evaluación de las
poblaciones con el objclo de mejorar las medidas de conservación y ordenación de las
poblaciones de peces tianszonales y las poblaciones de peces altamente migratorios,

3, De acuerdo con la Parte XTTT de la Convención, los Pistados cooperarán, direclameule o
por conduelo de bis organizaciones internacionales competentes, con miras a fortalecer la
capacidad de investigación cicntílica en materia de pesca y a fomcntai la investigación
científica vinculada con la conservación v ordenación de las poblaciones de peces
Iransíonalesy las poblaciones de peces altamente migiatoiioscn heno! icio do lodos, A este
fin, el Estado o la organización internacional competente que realice esa iuves ligación fuera
de las zonas sometidas a jurisdicción nacional promoverá activamente la publicación y
difusión a todo Hslado interesado de los rcsullados de dicha investigación, así como de
información relativa a sus objetivos y melodos. y, en la medida de lo posible. I'acililará la
participación de científicos de esos Eslados en la investigación.

Artículo 15

Mares cerrados o scinicerrados

Los Eslados, al aplicar ci pieseute Acuerdo en un mar cerrado o semieerradü tendrán en
cuenta las caracleríslicas naturales de ese mar y actuarán lambién en foima acorde con lo
dispuesto en la Parlo IX de la Convención y demás disposiciones perlineules de esta.

Artículo 16

Áreas de la alta mar totalmente rodeadas de umi zuna iruc se encuentra bajo la
jurisdicción nacional de un solo Esladu

1. Los Eslados que pescan poblaciones de peces transzonales v poblaciones de peces
altamente migratorios en un áiea de la alia mar que esté toialmenle rodeada de una 7ona
que se encuentra bajo la jurisdicción nacional de un solo Estado cooperarán con esle último
Estado con el objeto de esiablocer medidas de conservación y de ordenación en alta mar
respecto de esas poblaciones. Los Rstados. leniendo en cuenta las caiactciísticas naturales
del áiea, prestarán especial atención, de conformidad con el artículo 7,a establecer respecto
de esas poblaciones medidas de conservación y de oidcnación compatibles. Las medidas
establecidas respecto de laaltamarlcndrán encuenta los derechos, obligaciones e intereses
del Estado ribereño de conformidad con ia Convención, se basarán en los datos científicos
más fidedignos de que se disponga y tendrán también en cuenía las medidas de
conservación y de oídenación adoptadas y aplicadas con respecto a las mismas poblaciones,
de conformidad con el artículo ól de la Convención, por el Fislado ribereño en la zona que
SO encuentra bajo jurisdicción nacional Los Estados también acordarán medidas de
seguimiento, eomroL vigilancia y ejecución a fin de hacer cumplir las medidas de
conservación y ordenación con respecto a la alta mar.

2. De conformidad con el artículo 8. los Eslados actuarán de buena fe y liarán lodo lo
posible por llegara un acuerdo sobre las medidas de conservación y ordenación que han de \ \
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aolicarso alas operaciones de pesca en el área aque se hace referencia en el párrafo l. Si,
tlseurrido un plazo razonable, los hslados qtie pescan yel Eslado ribereño no pudiesen
lk,ar aun acuerdo acerca de tales medidas, aplicarán, teniendo en cuenta el párrafo 1, los
r/urafos 4 5yódel ¡míenlo 7relativos alos arreglos o medidas provisionales, hn espera
!lel establecimiento do tales arreglos o medidas provisionales, los Estados mteiesados
lomarán medidas respecto do los buques que enarbolen su pabellón para impedir que lleven
acabo operaciones de pesca que puedan perjutlicaí alas poblaciones de que se trata.

PARTE IV

Estados no mirnibins y estados no partid puntes

Artículo 17

(?uari™ nn miembros dP m^nmicioP*^ ^Fstadus no nnrlirinunles enarreglos

1 hl listado que no sea miembro de una organización o participante en un arreglo
subregional o regional de ordenación pesquera y que no acepte, por cuaiquiei otro
concepto aplicar las medidas de conservación y ordenación adoptadas por dicha
organización oarreglo, no estará exento do la obligación de cooperar, de coniormidad con
la Convención vel presente Acuerdo, en la conservación yordenación de las poblaciones
de peces transzonales ylas poblaciones de peces altamente migratorios ríe que se trate.

2 Dicho Estado no autorizará alos buques que enarbolen su pabellón arealizai operaciones
de pesca íespecto de poblaciones de peces lranszonales opoblaciones de peces altamenLe
migratorios que estén sujetas alas medidas de conservación yordenación estableadas por
tal organización o arreglo.

1 Los Eslados que sean miembros de una oiganízación o participantes en un arreglo
subregional oregional de ordenación pesquera pedirán individua! ocoleenva me ule a las
entidades pesqueras aque se rdiere el párrafo 3del artículo 1, cuando estas tengan barcos
pescando en la zona de que se trale, que cooperen plenamente con la organización oarreglo
en la aplicación de las medidas de conservación y ordenación establecidas por tal
organización o arréalo con el fin de que esas medidas sean aplicadas de laclo lo mas
ampliamente posible alas actividades pesque.as en la zona de que se iratc. Dichas entidades
pesqueras gozarán de los beneiicíos derivados de la participación en las pesquerías en
lorma proporcional asu compromiso de cumplir las medidas de conservación yordenación
respecto de las poblaciones.

4. Los Hslados que sean miembros de una organización o paiticipantes en un arreglo
subregional oregional de ordenación pesquera intercambiarán información con respecto a
las actividades de los buques pesqueros que enarbolen los pabellones de Estados que no
sean miembros de la organización o participantes en el arreglo y que lleven a cabo
actividades de ptüca respecto de las poblaciones de que se Irate. Adoptarán medidas
compatibles con el présenle Acuerdo yel derecho internacional para disuadir aesos buques
de realizar actividades que menoscaben la eficacia de las medidas do conservación y
ordenación subrcgionales o regionales.
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PARTE V

Deberes del Estado del pabellón

Articulo Ici

Deberes del Ksliidu del pabellón

l.Todo Estado cuyos buques pesquen enalta mar adoptará las medidas que sean necesarias
para que los buques que enarbolen su pabellón cumplan las medidas subrcgionales v
regionales de conservación y ordenación y para que esos buques no íealícen actividad
alguna que pueda ir en delrimeulo de la eficacia de esas medidas.

2rTodo Estado autorizará a los buques que enarbolen su pabellón a pescar en alta mai sólo
en los casos en que pueda asumir eficazmente sus responsabilidades con respeclu a tales
buques en vntud de la Convención y del presente Acuerdo.

3. Todo Usíado adoptará, en particular, respeelo de los buques que enarbolen su pabellón
las medidas siguientes:

a) El control de dichos buques en alia mar medíanle la expedición de licencias,
autorizaciones o permisos de pesca, de conformidad con los procedimientos aplicables
convenidos en los planos subregional, regional o mundial, si los hubiere;

b) Ln piomulgación de rcglamculos con el fin de:

i} Incluir condiciones en la licencia, autorización o permiso que sean suficientes para
dar cumplimiento a las obligaciones que incumban al Estado del pabellón en los planos
subregional, regional o mundial;

ii) Prohibir la pesca en alta mar a los buques que no tengan la licencia o autorización
debidas o que pesquen de manera distintaa la establecida en los términos y condiciones de
la licencia, automación o permiso;

inj Exigir que los buques que pesquen en alta mai lleven a bordo en todo momento la
licencia, autorización o permiso y los presenten para su inspección a Loda persona
debidamente autorizada: y

iv)Ascouiai que los buques que enarbolen su pabellón no pesquen sin autoiEzacióu
dentro de zunas que se encuentran bajo la jurisdicción nacional de otros Eslados;

cj El establccimicnlo de un registro nacional de buques pesqueíos autoiizados para
pesear en alta mar y el otoigamiento de acceso a la información cnnlenida en dicho íegf-Mio
a los Eslados dilectamente interesados que la soliciten, leniendo en cuonlit La legislación
nacional pertinente del bslado del pabellón sobre la comunicación de esa iulormación;

d) \¿\ adopción de reglas para la marca de buques y aparejos de pesca a los efectos de
su identiticación de conformidad con sistemas uniformes e inleruacionalmenle

reconocidos, como las Especificaciones UnNormes para el marcado c identiticación de \',ia ^
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embarcaciones pesqueras, establecidas por la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación;

e) El eslablocimienlo de reglas sobre legíslro ycomunicación oportuna de la posición
del buque, la caplura de especies objeto de la pesca ylas capturas accidentales, el esíuer/.o
de pesca ydemás datos peitineutes concernientes ala pesca de conformidad con las normas
subrcgionales, regionales ymundiales para la obtención de lales daLos;

f) El establecimiento de reglas para la veriJicacióu de la caplura de especies objeto de
la pesca yde las captuias accidentales por medio de programas de observación, planes de
inspección, informes sobre descarga, supervisión del trasbordo ycontrol de las capturas
descargadas y las estadísticas de mercado;

g) El seguimiento, el conlrol yla vigilancia de tales buques, yde sus operaciones
pesqueras yactividades conchas, en particular medíanle:

i) La puesta en práctica de mecanismos ríe inspección nacionales y mecanismos
subrcgionales ylegionales de cooperación en la ejecución con aneglo alos artículos 21y
22, que incluyan la obligación para diebos buques de autorizar el acceso a bordo de
inspectores debidamente autorizados de olios Estados;

¡i) La puesta en pi ártica de programas de observación nacionales, subrcgionales y
regionales en los que participe el Estado del pabellón, que incluyan la obligación para
diebos buques de autorizar el acceso a bordo de observadores de oíros Eslados para que
cumplan las funciones convenidas en virtud del programa; y

iii) La elaboración y puesta en práctica de sistemas de vigilancia de buques, que
incluvan cuando sea adecuado, sistemas de trasmisión por satélite, de conlor.nidad con los
programas nacionales ylos que se hubiesen acordado en los planos snbtegioual, regional y
mundial entre los Eslados interesados;

b) La reglamentación del trasbordo en alta mar aiin de asegurar qnc no se menoscabo la
eficacia de las medidas deconservación y ordenación; c

i) Iareglamentación de las actividades pesqueías afin de asegura, el cumplimiento de
las medidas subrcgionales, regionales o mundiales, incluidas las medidas para minimizar
las capturas accidentales.

4 En los casos en que esté en vigor un sistema subregional, regional o mundial de
seguimiento, conlrol y vigilancia, los Estados se aseguraran de que las medidas que
imponen a los buques que enarbolan su pabellón sean compatibles con esc sislema.
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PARTE VI

Cumplimiento y ejecución;

Articulo lu

Cumplimiento y ejecución por el listado det pnbellón

LTodo Estado velará por que los buques que enarbolen su pabellón cumplan las medidas,
subrcgionales y regionales do conservación y ordenación de las poblaciones de peces
lranszonales y las poblaciones de peces altamenle migratorios, A esle fin, el Lstado del
pabellón:

a) liará cumplir tales medidas independientemente del lugar en que se pioduzcan las
infracciones;

b) Investigara de inmediato y a fondo toda presunta infracción de las medidas
subregíonaleso regionalesdeconservación yordenación, loque puedeincluirla inspección
física del buque deque se lrale,e informara sin demora al Estado que denuncie la infracción
y a la organización o el arreglosubregionaE o regional correspondiente acerca de la marcb.L
y los íesultados de la investigación;

cj Eligirá a lodo buque que enarbole su pabellón que suministre información a la
autoridad investigadora acerca de la posición del buque, las capturas realizadas, los
aparejos de pesca, lasoperaciones de pesca y lasactividades conexas en el arca en que so
haya cometido la presunta infracción;

d) Sí le consta que existen pruebas suficieules con respecto a la presunta infracción,
remitirá el caso a las autoridades nacionales compeleules con miras a iniciar
inmediatamente un proccdimienlo de conformidad con su legislación y, cuando
corresponda, procederá a retener el buque de que se Irate: y

c) Velará por que lodo buque, respecto del cual se haya establecido con aricglo a su
legislación que ha estado involucrado en una infracción grave de [ales medidas, no realice
operaciones de pesca en alia mar hasta que se Layan cumplido todas las sanciones
pendientes impuestas por el Eslado del pabellón con motivo de dicha infracción.

2. lodas las investigaciones y procedímionios judiciales se llevarán acabo sin demora. Las
sanciones aplicables con respecto a las inlracciones serán suficientemente severas como
para asegurar el cumplimienlo do las medidas de conservación y ordenación y desalentar
las infracciones dondequiera que se produzcan, y privarán a los infractores de los benelicios
resultantes de sus actividades ilícitas. Las medidas aplicables a los capitanes y oíros
oficiales de los buques pesqueíos incluirán disposiciones que autoncen, entre otras cosas,
a denegar, revocare suspender laautorización para ejeicer las Euliciones do capitán uoficial
en esos buques. !\

#
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Artículo 20

CuoneriiciÓH internacional con finas de ejecución

1 Los Estados cooperarán, directamente o por conducto de organizaciones o arreglos
subrcgionales o legionales de ordenación pesquera, para asegurar el cumplimiento yla
ejecución de las medidas snbregionales oregionales de conservación yordenación de las
poblaciones de peces Iruiiszoualcs ylas poblaciones de peces altameulo migratorios.

2 hl Estado del pabellón que investigue una presunta infracción do las medidas de
conservación yde ordenación de las poblaciones de peces lranszonales y las poblaciones
de peces altamente migratorios podrá solicitar la asistencia de cualquier olro Estado cuya
cooperación pueda ser útil para aclarar las circunstancias del caso. Todos los listados
procuiarán atender las peticiones razonables que formule el Estado del pabellón on relación
con esas 1uvesligaciónes.

3 Rl oslado del pabellón podrá llevar a cabo tales investigaciones directamente, en
cooperación con oito Eslado interesado opor conducto de la organización oel arreglo
subregional o legional de ordenación pesquera que corresponda. Se suministrara
inloi marión acerca de la marcha yel resultado de las investigaciones a todos los Eslados
interesados o afectados por lapresunta infracción.

4, i.os Estilóos se prestarán asistencia recíproca para la identificación de los buques que
podrían haber estado involucrados en actividades que menoscaban la cucada de las
medidas subrcgionales, regionales omundiales de conservación yordenación.

5 Los Estados, en la medida on que lo permitan las leyes ylos leglamcntos nacionales,
harán arreglos para poner adisposición de las autoridades judiciales de olios Estados las
piuebas relativas a presuntas infracciones de dichas medidas.

(> Cuando existan motivos fundados para suponer que un buque en alta mar ha pescado sin
autorización en una zona sometida a la jurisdicción de un Estado ribereño, el Eslado del
pabellón de ese buque, a petición del astado ribereño de que se Irato, procederá
mmediiitnmente a investigar a fondo el asunto, Til EsLado del pabellón cooperará con el
Estado iibereño en la adopción do medidas ele ejecución apropiadas en esos casos ypodra
aulori/ar a bis autoridades pertinentes del Estado ribereño para subir a bordo c inspeccionar
el buque en alia mar. Él presente párrafo se eulendetá sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 111 de la Convención.

1. I.os Eslados Partes que sean miembros de una organización oparticipantes en un arreglo
subregional oregional de ordenación pesquera podrán tomar medidas de conformidad con
el deieelio internacional, incluido el recurso a los procedími en ios subrcgionales o
regionales establecidos al respecto, para disuadir a los buques que hayan incurrido en
aeiividades que menoscaben la cucada de bis medidas de conservación y ordenación
establecidas por esa organi¿ación o arreglo, ocoustihiyan de olro modo una violación de
dichas medidas, para que no pesquen en alia mar en la subregión o región hasta que el
Eslado del pabellón adople las medidas apropiadas.
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Artículo 21

Coopenición subreüionn] V riM-ionn! cun fines de ejecución

1. En las zonas de aba mar abarcadas por una organización o un arreglo subregional o
regional de ojdenación pesquera, los inspectores debidamente autorizados de un Estado
Parte, que sea miembro de la organirución o participante en el arreglo, podran, de
conformidad con el párrafo 2, subir a bordo e inspeccionar los buques pesqueros que
enarbolen el pabellón de olro Exilado l'arle en el presente Acuerdo, sea o no miembro de
dicha organización o participante on ese arreglo, a los efectos de asegurar el cumplimiento
de las medidas de conseivación y ordenación de las poblaciones de peces lranszonales y
las poblaciones de peces altamente migratorios establecidaspor esa organización o arreglo,

2 Tos Estados, por conducto de orgnni/aciones o arreglos subrcgionales o regionales de
ordenación pesquera, eslableeerán procedimientos paia realizar la visila c inspección con
arreglo al párrafo I, además de procedimientos paraaplicaroirás disposiciones del piescale
artículo. Dichos procedimientos scián compatibles con el presente artículo y con los
procedimientos básicos indicados en el artículo 22 y no discriminarán conlra no miembros
de la organización o no paiticipanlcs en el arreglo. La visita y la inspección, al igual que
las demás medidas de ejecución subsiguientes, se llevarán a cabo de conformidad con
dichos procedimientos. Los Estados darán la debida publicidad a los procedimienlus
establecidos de conformidad con el présenle párrafo.

?•. Si transcurridos dos años desde la adopción del présenle Acuerdo una organización o
arreglo no ha establecido dichos procedimientos, la visita e inspección provistas en el
párrafo 1, al igual que las demás medidas de ejecución subsiguientes, se llevarán a cabo,
en espera del establecimiento de dichos procedí mienlos, de conformidad con el presente
ailículo y los procedimientos básicos indicados en el artículo 22.

4, Antes de iniciar medida alguna en \ir(ud del présenle articulo, los Estados que realizan
la inspección, directamente o por conducto de la organización o arreglo subregional o
regional de oidcnrtción pesquera pertinente, ínibrtnaián a todos los Eslados cuvos buques
pesquen en alia mar en lasubiegiouoregiondeque.se trate acerca del tipo de identificación
expedida a sus inspectores dcbidamenlc autorizados. Los buques autorizados para reaÜ7ai
la visila c inspección llevarán signos claros y serán idcntilicFLblcs como buques a) servicio
de un gobierno. Al hacerse Pintecu el présenle Acuerdo, el Estadodesignara a la autoridad
competente para recibir notificaciones enviadas de conlonnidad con el présenle artículo y
dará la debida publicidad adicha designación porconduelode las organizaciones o arreglos
subrcgionales o regionales de ordenación pesquera pertinentes.

5. Cuando, después de subir a bordo y realizar una inspección, haya motivos claros para
creer t|ue el buque ha incurrido en una actividad contraria a las medidas de conseivación y
ordenación a que se hace refeiencia en el párralo 1, el listado que realiza la inspección
reunirá pruebas, cuando proceda, y notificará prontamenlela presunta infiacción al Estado
del pabellón.

ó. El Estado del pabellón responderá a la notilieacióu a queso hace referencia en el párrafo
5 dentro de Jos Ires días hábiles siguicnLes a la fecha en que la reciba, o en cualquier otro
plazo que pueda fijarse en virlud de procedimientos establecidos de conformidad con el
párrafo 2. y:
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al Cumplirá sin demora sus obligaciones con arreglo al artículo 19 de proceder a una
investigación y sí huhiese pruebas que lo justilicaian, adoptar medidas de ejecución con
respecto al buque, en cuvo caso comunicará pionlamenle al astado que ha realizado la
inspección los resultados de la investigación ylas medidas de ejecución adoptadas: o

b) Autorizará al Estado que realiza la inspección allevar acabo una investigación.

7 Cuando el Hilado del pabellón autorice al Eslado que realiza la inspección a investigar
una presuma infracción, el Estado que realiza la inspección comunicará sin demora al

.^specto al buque. . ,
reali7a la inspección a tomar las medidas tic ejecución que el Eslado del pabellón pueda
especificar con respeclo al buque, de conformidad con los derechos yobligaciones del
Eslado del pabellón en virtud del presente Acuerdo.

$ Cuando después de subir abordo yrealizar la inspección, haya molivos claros para creer
que un buque ha cometido una infracción grave, yel Eslado del pabellón no ha enviado su
respuesta ni ha adoptado medidas como se requiere en virtud de los párrafos 6o 7, los

ayude a prosegt

lo más c

ccdimicii-. ._
inspección informará inmediatamenic al Eslado del pabellón del nombre del puerto al que
se diiigirá el buque. El Eslado que realiza la inspección yel Eslado del pabellón y, ciando
proceda, el Estado del puerto tomarán todas las medidas necesarias para garantizar el
bienestar de la tripulación del buque, independientemente de su nacionalidad,

9 El Fstado que realiza la inspección comunicará al Estado del pabellón yala organización
pertinente oa los participantes en el arreglo pertinente acerca de los resultados de toda
investigación ulterior.

10, El Eslado que realiza la inspección requerirá a sus inspectores que observen los
reglamentos, procedimientos yprácticas internacionales generalmente aceptados relativos
a la seguridad del buque yde la tripulación, que traten de perturbar lo menos posible las
operaciones de pesca y, on la medida de lo factible, que evilen las actividades que alcctarían
de manera adveisa a la calidad de la caplura que se encuentre a bordo. Los Estados que
realizan la inspección velarán por que la visíla e inspección no se lleven a cabo de una
manera que pudiere constituir un hostigamiento para cualquier buque pesquero.

I I. A los efectos del présenlo artículo, por infracción grave seentiende:

a) fescar sin licencia, autorización o permiso válido expedido por el Eslado del
pabellón de acuerdo con el inciso a) del párrafo 3del artículo IN;

b) La falta de manieuimienlo de registros precisos de datos sobre las capturas y
actividades relacionadas, según lo exigido por la organización o el arreglo subregional o
regional de ordenación pesqueía pertinente, o proporcionar información considerablemente

inspectores podrán permanecer a bordo yreunir pruebas, ypodrán exigir al capitán que
ayude aproseguirla investigación, incluso, cuando proceda, dirigiendo al buque sin demora
al puerto más cercano que corresponda, oacualquier olro puerto que pueda espee.iicarse
en procedimientos eslablecidos de conformidad con el párralo 2. El Estado que realiza la
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inexacta sobre la caplura, en contravención de ios requisitos sobre declaración de la capluia
vigentes en dicha organización o arreglo;

c} Pescaren un área cei rada, pescar durante el cierre de la temporada de pesca o pescar
sin cuola o después de alcanzar la cuola establecida por la organización o arreglo
subregional o regional de ordenación pesquera peni nenie;

d) La pesca dirigida a una población sujeta a moratoria o cuya pesca ha sido prohibida;

e) Utilizar aparejos de pesca prohibidos:

f) balsilicar u ocullar las marcas, la idealidad o el registro de un buquepesqueio:

g) Ocullar, manipular o destruii pruebas relacionadas con una iuvesligación:

h) Comelcí violaciones múltiples que, en su coiqunto, constituyen una inobscrvinicia
grave de las medidas de conservación y de ordenación; o

i) Cualquiei olía violación que puedaespecificarse en pioccdfmíenlos establecidos por
la organización o el arreglo subregional o regional de ordenación pesqueía pertinente.

12. No obstado las demásdisposiciones del presente artículo, el Eslado del pabellón podrá,
cu cualquier momenlo, tomai medidas para cumplir sus obligaciones en virtud del artículo
19 con respeclo a una presunta infracción. Cuando el buque eslé bajo la dilección del
Estado que realiza la inspección, esle Estado, a petición del Estado del pabellón, entregará
el buque ai Estado del pabellón junio con loda la ínfoimación de que disponga sobre la
marcha y los resultados de su investigación,

1.1. El presente articulo se entenderá sin peijuicio del derecho del Estado del pabellón a
adoptarcualquier medida, incluida la de incoar un procedimiento para imponei sanciones,
con arreglo a su legislación.

14, Eale artículose aplicará ••mutalis mulandis»a la visita e inspección por un Eslado Parte
que es miembro de una organización o participa meen un arreglo subregional o regional de
ordenación pesquera y que tenga motivos claros paia creer que un buque pesquero que
cnarbola el pabellón de otro Eslado Parle ha realizado alguna actividad contraria a las
medidas de conservación y de ordenación pertinentes a que se hacereferencia en el párrafo
I cu la zona de alia mar abarcada por dicha organización o arreglo, y dicho buque lia
penetradosubsiguientemente, durante el mismo viajede pesca, en unárea que se encuentra
bajo la jurisdicción nacional del Estado que realiza la inspección,

15, Cuando unaorganización o arreglo subregional o legional deordenación pesquera haya
establecido un mecanismo alternativo que cumple ofecltvamenle la obligación, que en
virtud del píeseme Acuerdo incumbe a sus míembios o participantes, de asegurar el
cumplimiento de las medidas de conservación y de ordenación establecidas por fa
organización o el arreglo, los miembros de dicha oígañización o los participamos cu dicho
arreglo podrán convenir en limitar la aplicación del párrafo í entre ellos con respeclo a las
medidas de conservación y ordenación que hayan sido establecidas en la zona pertinente
de la alia mar. V-

&
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16 Las medidas adoptadas por Estados, que no sean oi Estado del pabellón, respeclo de
buüues que hayan incurrido en actividades conlraiias a las medidas subíegiouales o
regionales de conservación y de ordenación serán proporcionales a la gravedad de la
inlracción.

17 Cuando existan mol ¡vos fundados para sospechar que un buque pesquero que se
encuentre en alta mar carece de nacionalidad, un Eslado podrá subir abótelo einspecciona,
el buque. Cuando haya pruebas que así lo justifiquen, el lisiado podra toma, las medidas
que sean apropiadas de conformidad con el derecho internacional.

1K Los Estados serán responsables poi los daños operjuicios que les sean imputables corno
consecuencia de Las medidas adoptadas de conformidad con el píeseme articulo cuando
dichas medidas sean ilícitas o, ala Luz de la información disponible, excedan las medidas
.azonablemenle necesarias para aplicar las disposiciones del presente articulo.

Ai-lícnlo 22

PrnrPdímtentoh bfwos «ara la vitila v1* inspección con arreglo al articulo 21

I. hl astado que realiza la inspección velará por que sus inspedores debidamente
autorizados;

a) Presenten sus credenciales al capitán del buque, ymuestren el texto de las medidas
oleyes yreglamentos de conservación yordenación pertinentes que estén en vigor en la
zona de la alta mai de que se trate, de conformidad con dichas medidas;

b) Notifiquen al Eslado del pabellón cu el momento de la visita einspección;

c) No pongan obstáculo* aque el capilán se comunique con las aulondades del Eslado
del pabellón durante la visila e inspección;

d) Proporcionen una copia del informe de la visita yla inspección al capitán yalas
autoridades del Estado del pabellón, incluida cualquier objeción o declaración que el
capitán desee hacer constar en el informe;

c) Abandonen prontamente el buque tras completar la inspección, si no hallan pruebas
de infracción grave; y

f) Eviten el uso de la fuerza, salvo cuando yen la medida en que ello sea necesario para
garautizai la seguí idad de los inspectores ycuando so obstaculiza a los inspectores en el
cumplimiento de sus tenciones. El grado de fuerza empleado no excederá el que
razonablómenle cxifan las circunstancias.

2. Los inspectores debidamente autorizados del Estado que realiza la inspección tendrán
auloridad paia inspeccionar el buque, su licencia, aparejos, equipo, regisLros, instalaciones,
pescado yproductos derivados ycualquier olro documento que sea necesario para veriiicar
el cumplimienlo de las medidas de conservación yde ordenación pertinenlcs

3. El Eslado del pabellón velará por que los capitanes de los buques:
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a) Acepten y racibleu, de manera pronta y segura, el acceso a bordo de los inspectores:

b) Cooperen y preslen su asistencia cu La inspección del buque que se lleve a cabo con
arreglo a estos procedimientos;

e) No interpongan obstáculos ni tralen de intimidar a los inspectores, y no interfieran
en el cumplimienlo desús deberes;

d) Permitan a los inspectores comunicarse con las autoridades del Estado del pabellón
y del Eslado que realiza la inspección duraule la visita y la inspección;

e) Proporcionen lacilidadc.s razonables a los inspectores, inclusive, cuando sea
apropiado, alunemos y alojamiento; y

I) Faciliten el desembarco do los inspectores cu condiciones seguras.

4, En caso de que el capiláude un buque se niegue a aceptarla visita o inspección previstas
en el présenle artículo y en el artículo 2J, el E'-tudo del pabellón, exceplo en las
circunstancias en que, de conformidad con los reglamentos, procedimientos y practicas
internacionales generaIme ule aceptados relativos a la scguiidad en Ea mar sea neeesaiio
demorai la visfla c inspección, impartirá instrucciones al capitán del buque para que se
somcla iumediatamcnle a la visita c inspección y, si el capitán no cumplo dichas
instrucciones, suspenderá la autorización de pesca de! buque y oidenaiá al buque que
regrese inmedia lamenteal puerto. El Estado del pabellón comunicará al Eslado que realiza
la inspección las medirlas que ha adoptado cuando se ¡.hn las circunstancias a quese hace
rclcrcncia en el présenle párrafo.

Artículo 23

Adopción de mediclns por el Eslado del puerto

1. VA Eslado del puerto lendrá el deiecho y el deber de adoplar medidas, con aneglo al
derecho inlornaeional, para tomcnlar la eficacia de las medidas subrcgionales, regionales y
mundiales de conservación y 01 donación, Al adoplar tales medidas, cf Esaadodcl puerto no
discriminará, ni en la 1" ofina ni en la práctica, contra los buques de ningún Eslado.

2. El Estado del puerto podrá, entic otras cosas, inspeccionar los documentos, los aparejos
de pesca y Ja caplura de ios buques pesqueros que se encuenden voluntariamcnlo en sus
pucrlos y en sus terminales Érenle a la costa.

3. Los Estados podran adoptar reglamentos que faculten a las autoridades nacionales
compelenles a prohibir desembarcos y transbordos cuando se hubiera demostrado que la
captura se ha obtenido de una manera que menoscaba la eficacia de las medidas
subrcgionales, regionales o mundiales de conservación y ordenación en afta mai.

4. Nadado lo dispuesto en el píeseme articulóse enieuderá en perjuicio de la soberaníaqac
ejercen los Estados sobro los puertos situados en su territorio con aircglo al derecho
internacional.
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l'ARTU VII

Necesidades de Ion Estados en desurrolln

Ai tic u lo 14

lteconocimiento ríe Las necesidades especiales de ios Estajos en desarrollo

1 Los Eslados reconocerán plenamente las necesidades especíalos de los Estados en
desanollo en relación con la conservación y ordenación do poblaciones de peces
lranszonales vpoblaciones de peces altamente migratorios yel desarrollo de pesquerías
para tales especies. Con esic fin, los Estados proporcionarán asistencia a los Estados en
desanollo directamente o por conduelo del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura yla Alimentaron
yotros onanismos especializados, el Fondo paia el Medio Ambiente Mundial, la Concón
sobre el desarrollo Sostenible y oirás organizaciones y órganos internacionales y
regionales competentes.

9 Los Estados al dar cumplimiento asu obligación de cooperar para el establecimiento de
medidas de conservación y ordenación de las poblaciones de poces lranszonales y as
poblaciones de peces allamente migratorios, tendrán en cuenía las necesidades especiales
de los Estados en desarrollo, en particular,

a) La vulnerabilidad de los Estados en desarrollo que dependen de la explotación de los
recursos marinos vivos, inclusive para satisfacer las necesidades nulr.cionales de toda su
población o parle deella;

bl I a necesidad de evitar efectos perjudiciales y asegurar el acceso a esos rccuisos a
los pescadores que se dedican ala pesca de subsistencia, la pesca en pequeña escala yla
pesca artesanía asi como alas mujeres pescadoras yalas poblaciones autóctonas de los
Eslados en desarrollo, especialmente en los pequeños Estados insulares en desarrollo; y

el 1a necesidad de asegurarse de que tales medidas no transfieren, directa o
indirectamente, una parte tlcsproporcionada del esfuerzo de conservación alos Eslados en
desarrollo.

Articulo 25

Formas lie cnoneraciñn cun los Estados en desarrollo

1. I.os Estados, directameule o por conduelo de las organizaciones subrcgionales,
regionales o mundiales, cooperarán a iinde;

a) Aumentar la capacidad de los Eslados en desarrollo, especialmente la de los Estados
monos adelantados y la de los pequeños Estados insulares en desarrollo, para conservar y
ordenar las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
mioratorios ydesarrollar sus propias pesquerías nacionales respecto de tales poblaciones;

bj Prestar asistencia alos Estados en desarrollo, especialmente alos menos adelantados
yalos pequeños Estados insulares en desarrollo, con objeto de que puedan participar en la
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pesca de dichas poblaciones en alia mar. lo que incluye facilitarles el acceso a tales
pesquerías, con sujeción a los artículos 5 v ti,

c) bacililar la participación de los Estados en desarrollo en organizaciones y arreglos
stibregionales y regionales de ordenación pesquera.

2. La coopeíacion con los Eslados en desanollo a los efectos indicados en el presente
artículo incluirá asistencia financiera, asistencia para el desanollo de los recursos humanos,
asistencia técnica, transferencia de tecnología, incluida la creación de empresas mistas, y
servicios de asesoíamiento y cousulla.

3. En particular, esla asistencia se centrará específicamente en las actividades siguientes.
a) La mejora de laconservación y ordenación délas poblaciones de peces transzonales

y las poblaciones de peces allamente migratorios medíanle la obtención, la difusión, la
aerificación, el inlcicambio y el análisis de datos sobre pesquerías y demás información
conexa,

b) L:i evaluación o investigación científica de las poblaciones; v

c) El scguimjenlo, el control, la vigilancia, el cumplimiento y la efecucióu, inclusive l,i
formación y el aumcillo de la capacidad a nivel local, la elaboración v la financiación de
programas nacionales y regionales de observadores y el acceso a iconologías y equipos.

Artículo 26

Asistencia especial uara la aplicación del presente Acuerdo

1. Los Estados cooperarán en la creación de fondos especiales con objeto de asistir a Jos
Estados en desarrollo en la aplicación del presente Acuerdo, lo que incluirá asistencia a
eslos Estados para sufragar los gaslos derivados de mi parí¡cipación en ios procedimientos
de solución de controversias,

2. Los Eslados y las organizaciones internacionales deberían preslar asistencia a los Estados
en desarrollo en el establecimiento de nuevas organizaciones o arreglos subrcgionales o
regionales de ordenación pesquera, así como en el foitalecimicnio de las organizaciones o
arreglos ya existentes, a linos de la conservación y ordenación de las poblaciones de peces
lranszonales y las poblaciones de peces altamente migratorios.

PARTE VIII

Solución pacífica de controversias

Artículo 27

Obligación de su Union a r las cotilroversias por medios pacíficas

Los Estados tienen la obligación de solucionar sus controversias medíanle la negociación
la investigación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, el aricglo judicial, el recurso ;
organismos o acuerdos regionales u oíros medios pacíficos de su elección.
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Articulo 28

Prevención de controversias

i™ Estados cooperarán a fin de prevcnü controversias. Con luí fin, convendrán en
rendimientos eficientes yrápidos de toma de decisiones en el seno de las ^-™

ylo, arreglos subrcgionales yregionales de ordenación pesquera yfortalécela,., en caso
necesario, los procedimientos de loma de decisiones existentes.

Artículo 29

Con tro vcrsiü.sde índole técnica

Cuando una controvertirse refiera auna cuestión de índole técnica, los Eslados interesadosSntn^íS- , un grupo especial de expertos establecido por dichos Estados. El grupo
consultará con los Esttdos ¡ulerosados yprocurará resolver la controversia sin demora, sin
recurrir aprocedimientos obligatorios de solución de controversias.

Articulo 30

l>mce rumien tus de solución de crmtrovciSias

1Las disposiciones relativas ala solucón de conlroversias estipuladas en la toteWJ*
aConvención se aplicarán rnub^m^andis aloda controversia entre los Eslados 1arles

en el mésente Acuerdo respeclo de la ínteiprctacíón ola aplicación del présenlo Acuerdo,
independientemente de que sean ono Tallos en la Convención.

2Ias disposiciones relativas ala solución de controve, si as estipuladas en la ParteXV de
la Convención se aplicarán lambién mu^is^utandl^ aloda controversia entre los Es idos
Parles en el presente Acuerdo relativa a la interpretación oaplicación de un acuerdo
subregional regional o mundial de ordenación pesquera sobre poblaciones de peces
transzonales opoblaciones do peces altamente migratorios en que parbepen, incluidas las
controversias relativas a la conservación y ordenación de esas poblaciones,
independientemente de que dichos Eslados sean ono Partes en la Convención.

1 Todo procedimiento aceptado por un astado Parte en el presente Acuerdo yen la
Convención coniorme al artículo 2S7 de la Convención se aplicara también ala solución
de conlroversias con arreglo aesta Parte, ano ser que ese Estado Parte, al limwo ratificar
el nresente Acuerdo oal adherido aél, oen cualquier momento ulterior, haya aceptado
otio procedimiento de conioimidad con el artículo 287 para la solución de controversias
con arreglo a osla Parle.

4 Un Estado Parte en el presente Acueido que no sea Parte en la Convención, al firmar o
ratificar el presente Acueido oal adheriise aél, oen cualquier momento ulterior, podra
eleidr libremenle, mediante una declinación escrita, uno ovarios de los medios estipulados
en el párrafo I del artículo 2W7 de la Convención para la solución de conlroversias con
arrecio aesta Parle. El artículo 2S7 se aplicará adicha declaración, al igual que acualquier
controvcisia on la que dicho Eslado sea Parle y no esté cubierta por una declaración en
visar Alos efectos de la conciliación yel arbitraje, de conformidad con los Anexos \, Vil
yVIH de la Conveneióiu dicho Estado tendrá derecho adesignar árbilros yexpertos para , U-j

lí\H
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incluir en las listas a que hace referencia el artículo 2 del Anexo V, el jirlícitlo 2 del Ano^o
Vií y el artículo 2 del Anexo VIII para la solución de conlroversias con arreglo a esla Parte.

3. Cualquier corte o tribunal al cual se hubiere sometido unacontrovcisiacon arreglo a estn
Parle aplicará las disposiciones pertinentes de la Convención, del présenle Acuerdo y de
todo acuerdo subicgional, regional o mundial de ordenación pesquera que sea pertinente,
así como también losestándares generalmente aceptados para laconservación yordenación
de los recursos marinos vivos y demás normas del derecho internacional que no sean
incompatibles con la Convención, con miras a velar por la conservación de las poblaciones
de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios de que se trate.

Artículo 31

Medidas provisionales

1. A la espera de que se solucione una controversia de conformidad con esla Parte, las
Partesen la contiovcrsia harán lodolo posible porconcertararreglos provisionales deorden
práctico.

2. Sin peijufcfo riel articulo 29U de la Convención, la corte o el tribunal a que ^e haya
sometido la controversia con arreglo a esla Parle podrá dcciclar fus medidas provisionales
que considere adecuadas, en vista do las circunstancias, para preservar los respectivos
derechos de las Parles en la conLrovcisia o para prevenir cualquier daño a la población de
que se (rale, así como en las circunstancias a que se hace referencia cu el párraio 5 del
articulo 7 y el párrafo 2 del articulo lo.

3. UnEstadoParte enel picscntc Acuerdo que no sea Parteen la Convención podrá declarar
que, no obstante el párrafo 5 del artículo 290 de la Convención, el Tribuna] Internacional
del Derecho del Mar no podrá decretal, modilicar o revocar medidas provisionales sin el
consentimiento de dicho Eslado.

Arlículu 32

Limitaciones a la api ¿cubil idad de los procedimientos de .solución de controversias

El párraio 3 del artículo 291 de la Convención será lambién aplicable al presente Acuerdo.

PARTE IX

Estallos no Partes en el presente Acuerdo

Artículo 33

Esladu.s nci partes en el presente Acuerdo

1. Los Eslados Partes alentarán a los demás Estados que no lo sean a que se hagan Partes
en el présenle Acuerdo y a que apiuobcn leyes y reglamentos compatibles con sus
disposiciones.

'^
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2 I-os Eslados Partes lomarán, do conformidad con el présenle Acuerdo y el derecho
internacional, medidas para disuadir a los buques que enarbolan el pabellón de Estados no
partes de realizar actividades que menoscaben la aplicación eficaz del presente Acuerdo.

PARTE X

Buena fe y iibnso de derecho

Artículo 34

ISncnii fe v ahnsu de derecho

Los Estados Parles cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas de conformidad con
ol presente Acuerdo yejercerán los derechos reconocidos en él de manera que no constituya
un abuso de derecho,

PARTE XI

Responsabilidad

Artíeuln 35

Uesnonsabílidad

Los Eslados Partes serán responsables de conformidad con el derecho internacional por los
daños yperjuicios que les sean imputables en relación con el presente Acuerdo.

PARTE Xll

Conferencia de revisión

Artículo 36

Conferencia de revisión

1. Cualro años después de la fecha de entrada en vigor del prcsenLe Acuerdo, el Secretario
Ceneral de lasNaciones Unidas convocará una conferencia con miras a evaluar laeficacia
del presente Acuerdo a los efeclos de asegurar la conservación y ordenación de las
poblaciones de peces lranszonales y las poblaciones de peces altamente migratorios. El
Secretario General invitará a participar en la conferencia a todos los Estados Partes ya los
rlemás Estados y unidades que tengan derecho a ser Partes en el presente Acuerdo, así
como a las organizaciones intergu bomame niales y las organizaciones no gubernamentales
que tengan deiecho aparticiparen calidad de obseívadores.

2. La conferencia examinará y evaluara la idoneidad de las disposiciones del présenlo
Acuerdo y, en caso nccesaiío. propondrá medidas para íeforzar el contenido y los métodos
de puesta en práctica de dichas disposiciones con o! fin de encarar mejor los problemas
persisten tes en la conseivación y la ordenación de las poblaciones de peces |rans7onales y
las poblaciones de peces altamente migratorios. Ill\^>l)
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PARTE Xlll

Ui.sposiciones luíales

Artículo 37

Mima

Yis-ma ¡I LkS^

El présenlo Acuerdo estara abierto a la firma de los Eslados y las entidades mencionadas
en el inciso bj del párrafo 2 del artículo I y permanecerá abierto a la firma en la Sede de
las Naciones Unidas durante un período de doce meses a partir del cuatro de diciembre de
I °v5.

Artículo 3fl

Ratificación

El pieseutc Acuerdo eslá sujeto a la ratilicaeión de los Estados y demás entidades
me11 eionadas en el inciso h) del pánafo 2 del artículo 1. los instrumentos de ratificación
se dcposilurán en poder del Secretario General de las Naciones Unirlas

Artículo 3Ü

Adhesión

El presente Acueido eslará abieito a ía adhesión de los Eslados y demás entidades
mencionadas en el inciso b) del párrafo 2 del artículo L Los instrumentos do adhesión so
depositarán en poder del Secretaiio General de las Naciones Unidas.

Artículo 40

Entrada en vipor

1. El presente Acuerdo culrará cu vigor 30 días después de la lecha en que se haya
depositado el trigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de cada Eslado o entidad que ratifique este Acuerdo o se adhieraa él después
de haberse depositado el digesirno instrumento de ratificación o de adhesión, el presente
Acueido entrará on vigor al trigésimo día siaufcrilc a la fecha en que se haya depositado su
instrumento de ratificación o do adhesión.

Artículo 41

Aplicación provisional

L El presente Acueido será aplicado provisión aImeule por los Estados y las calidades que
noliliqíien por escrilo al depositario su consentimiento en aplicar provisionalmente el
presente Acueido. Dicha aplicación provisional enlrará en vigor a partir de Ja fecha de
recibo de la notificación.

o
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2 La aplicación provisional por un Estado terminará en la fecha on que entre en vigor el
presente Acuerdo para eso Eslado oen el mámenlo en que dicho Eslado nulifique por
escrito al depositario su ¡mención de terminar la aplicación provisional.

Artículo 42

Reservas v excepciones

No se podrán formular reservas ni excepciones al presente Acueido.

Artículo 43

Declaraciones v comunicaciones

El ai título 42 no impedirá que un listado, al firmar o ratilicar el presente Acuerdo o
adherirse aél, haga declaraciones omanifestaciones, cualquiera que sea su enunciado o
denominación, particularmente con miías a armonizar su derecho interno con las
disposiciones del presente Acuerdo, siempre que lales declaraciones omanifestaciones no
tengan por objeto excluir omoditicaí los etectos jurídicos de las disposiciones del presente
Acuerdo en su aplicación a ese Estado

Artículo 44

Relación cun otitis ncucrdns

1 El presente Acuerdo no modificará los derechos ni las obligaciones de los Estados Parles
dimanamos de otros acuerdos compatibles con él y que no afecten al disirule de los
derechos ni al cumplimienlo de las obligaciones que a los demás Estados l'arics
conespondan en virtud del presente Acuerdo,

2. Dos o más Eslados Partes podran cekbrai acuerdos, aplicables únicamente en sus
relaciones mutuas, por los que se modifiquen disposiciones del presente Acuerdo o se
suspenda su aplicación, siempre que tales acuerdos no se refieran a ninguna disposición
cuya modificación sea incompatible con la consecución efectiva de su óblelo yde su fm, y
siempre que lales acueidos no afecten a la aplicación de los principios básicos enunciados
en el presente Acuerdo yque las disposiciones de tales acuerdos no afecten al disirute de
los derechos ni al cumplimiento de las obligaciones que a los demás Eslados ['artos
correspondan en viituddel presente Aeueido.

3. Los Estados Partes que so propongan concertar un acuerdo de los mencionados en el
párrafo 2notilicuran alos demás Estados Parles, por conducto del depositario del presente
Acuerdo, su intención de concertar el acuerdo y la modificación o suspensión que éste
estipula.

Articulo 45

¡enmienda

L Un Eslado l'arte podrá, medíanle comunicación escrila dirigida al Secretario General de
las Naciones Unidas, proponer enmiendas al presente Acuerdo y solicitar la convocación r,
de una conferencia para examinar esa prepuesta de enmienda. El Secretario General1! J/t"
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distribuirá dicha comunicación a lodos los Eslados Partes. Si. transcurridos r^cir, meses
desde la fecha de la distribución de la comunicación, la mitad de los Estados Paites al
menos hubiere íespondido favorablemente a la solicitud, el Secretario General convocará
la conferencia.

2. El procedí míenlo de toma de decisiones de la conferencia que haya de examinar la
propuesta de enmienda, convocada con arieglo al párrafo 1, seta el misino que el de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces cuyos lenijono.s se
euciiciilraii denlro y fueía de las zonas económicas exclusivas (poblaciones de peces
transzonales) y las poblaciones de peces altamente migratorios, a menos que la conferencia
decida otra cosa T^i conferencia hará lodo lo posible por llegar a un acuerdo sobre hí.
enmiendas mediante consenso y no las someterá a votación hasta que se hayan agolado
todos los esfuerzos por lograr un consenso

3. Las enmiendas al présenle Acuerdo, una vezaprobadas^ oslarán abicrlas a la Mima de los
r-j. ,¡ . ti _,. . .] ,.i._.i • jlis a la fecha de '

que en la propi;
Esjados Parlesduranle los doce meses siguientes a la fecha de su aprobación en la Sede de

•i k, a monos que en la propia enmienda se disponga olralas Naciones Unidas en Nueva Yoi

cosa.

4. I.osartículos 38, 39, A1 y 5H serán aplicables a lodas las enmiendas al píeseme Acuerdo.

5. Lasenmiendas al présenle Acuerdo entrarán en vigor respecto de los Eslados Parlesque
las ratiliqucu o se adhieran a ellas el trigésimo día siguiente a la fecha en que dos tercios
de los Estados Parles hayan depositado sus iasirumenIos de ratificación o de adhesión. De
allí on adelante, respecto de cada Estado Parle que ratifique una enmienda o se adhiera a
ella después de haber sido depositado el número requerido de tales instrumentos, esla
enmienda entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que se haya depositado
su instiumcnlo de ratificación o de adhesión.

b. Toda enmienda podrá prever para su entrada en vi^or un número de ratificaciones o de
adhesiones mayor o menor que el requerido por este artículo.

7, Todo Estado que llegue a ser Parle en esle Acuerdo después de la cidrada en vigor do
enmiendas conforme al pan ato 5, si esc Estado no manifiesta otra cosa:

íi) Será considerado Parle on el presente Acuerdo así enmendado; y

b) .Será considerado Parte en el Acuerdo no enmendado en relación con cualquier
Eslado que no este obligado por la enmienda.

Articulo 46

Denuncia

I, Todo Estado Parte podrá denunciar esle Acuerdo medíanle notificación esciila dirigida
al Secretario General, indicando las lazónos en que 1mirle la denuncia, Ui omisión de esas
raioues no afectará a la validey de la denuncia. La denuncia surtirá efeclo un año después
de la fecha en que haya sido recibida la notificación, a menos que en esla se señale una
fecha ulleiior. .-)
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2 La denuncia no afeclará en nada al deber del Estado Parle de cumplir toda obligación
enunciada en el présenle Acuerdo ala que esté sometido en virtud del deiecho internacional
independíenteme n¡e del Acuerdo.

Artículo 47

Piírticinación de orc¡uu7acÚjites intci nacionales

f En los casos en que una organización internacional aque se hace reiereueia en el artículo
idel Anexo IX de la Convención no tensa competencia sobre todas las malcrías regidas
por el presente Acuerdo, el Anexo ÍX de la Convención se aplicará ..mulalis mutandis» a
la participación do esa organización internacional en el présenle Acuerdo, salvo que no se
aplicarán las disposiciones siguientes de ese Anexo:

a) Artículo 2, primera oración; y

b) Articulo 3, párrafo I.

2 En los casos en que dicha organización internacional a que so hace referencia en el
artículo 1 del Ano™ IX de la Convención tenga competencia sobre lodas las materias
regidas poi el présenle Acuerdo, las siguientes disposiciones so aplicarán ala participación
de dicha organización internacional en el presente Acuerdo:

a) En el momenlo do la firma ode la adhesión, dicha orgailación ini et nacional hará
una declaración en la que mantliesle:

i) Que es competente en todas las materias regidas por el presente Acueido.

ü) Que por esta razón, sus Eslados miembros no se convertirán en Estados Partes, salvo
en relación con sus lerrítorios respeclo do los cuales la organización internacional no tiene
rcponsabilidad (sic); y

iii) Que acepta los derechos y obligaciones do los Estados en virtud del presente
Acuerdo;

b) La participación de dicha organización internacional en ningún caso conferirá
derecho alguno en virtud del presente Acuerdo a los Estados miembros de la organización
internacional;

c} En caso de conflicto entre las obligaciones de una organización internacional con
arreglo al presente Acuerdo ybis derivadas de su instrumento constitutivo ode cualesquiera
actos relacionados con el. prevalecerán las obligaciones previstas en el presente Acuerdo.

Articulo 48

Anexos

1. Los Anexos son parte integrante del presente Acuerdo y, salvo que se disponga
expresamente otra cosa, toda referencia al Acuerdo o a alguna de sus partes constituye «
asimismo una referencia a los Anexos conespondienlos. 1 bM/
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2. jjjs EstadosPartes podrán revisar losAnexosperiódicamente. Las revisiones obedecerán
a consideraciones científicas y técnicas. No obstante lo dispuesto en el artículo 45, la
levisióu de un Anexo que sea aprobada por consenso en una reunión de los Hslados Partes
sciá incorporada al presenLe Acuerdo y entrará en vigor en la fecha en quesea aprobada o
en la fecha que se especifique en la revisión. En caso de que la icvisión de un Ane*o no
sea aprobada por consenso en dicha reunión, serán aplicables los pioccdimicnlos de
enmienda enunciados en el artículo 45.

Artículo 49

Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas seiá el depositario del picseulc Acuerdo y de
las enmiendas o revisiones que en el se inlrodu'/ean.

Artículo 50

Textos n u té ni icos

I.os lextos en áiahc, chino, español, francés, inglés y ruso del presente Acuerdo son
igualmente auténticos.

En testimonio de lo cual los plenipotenciarios infrascritos, debidamcnic autorizados para
ello, han firmado el présenle Acuerdo.

Abierto ¡l la firma en Nueva York, el eualro de diciembre de mil novecientos noventa y
cinco, en un solo original en los idiomas árabe, chino, español, trances, ingles y ruso,

AMCXO l

Normas uniformes para obtener y compnrtir linios

Artículo 1

Principios generales

1. La obtención. Ja compilación y el análisis oportunos de los datos revisten importancia
tundamen|aI para la conservación y ordenación efectivas de las poblaciones de peces
lranszonales y las poblaciones de peces altamente migratorios. Con esle fin. los datos de la
pesca de oslas poblaciones de peces en alia mar y en las zonas que se encuenlran bajo
jurisdicción nacional deberían reunirse y compilarse de lal forma que permitan un análisis
estadísticamente significativo para la conservación yordenación de los reclusospesqueros.
Eslos datos deben incluir estadísticas sobre las capturas y estueizos de pesca y demás
información relacionada con la pesca, como la relativa a los buques v oíros dalos para
uniformar el csiucrzo de pesear Los dalos que se leúnau deberían incluir lambién
información sobre especies capturadas accidentaimenle y especies asociadas o
dependientes. Todos los datos deberían verifícnise para garantizarsu exactitud yse debería
preservar el caractei coniídencial de los dalos no agregados. La comunicación de dichos K V*
dato_s estará sujeta a los términos en que se hayan facilitado, V\
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2Se prestará asistencia alos Eslados en desarrollo, incluida asistencia para la capacitación
vasistencia financiera vlecnica, afm de aumentar su capacidad en maiei ta de conservación
yordenación de los recursos marinos vivos. La asistencia debería centrarse en reforzar su
capacidad para llevar a cabo la obtención y verificación de datos, programas tic
obscivación análisis de datos y proyectos de investigación para la evaluación de las
poblaciones de peces. Debería promoverse la máxima parí icipación posible de científicos
v expertos en ordenación do los Estados en desarrollo en las .áreas de conservación y
ordenación de las poblaciones de peces transzonales ylas poblaciones de peces altamente
niigialorios.

Artículo 2

Principios relativa nla obtención. La compilación vel intercambio de datos

Al definti los parámetros para ia obtención, la compilación yel intercambio de datos
relalivos a las poblaciones de peces lranszonales y poblaciones de peces altamente
migratorios, habría que tener en cuenta los siguientes principios generales:

a) Los Estados deberían cerciorarse de que se reúnan dalos de los buques que cnaibolen
su pabellón sobre las faenas pesqueras de acuerdo con las características operacionales de
cada método de pesca (por ejemplo, red de arrastre para pesca con palangres, pesca por
cardúmenes en el caso de líneas de caña y redes de coico de jareta, opesca por día en el
caso de la pesca a la cacea), y con un grado de detallo suficiente para facilitar una
evaluación efectiva de las poblaciones de peces;

b) Los Estarlos deberían asegurarse de que los datos sobre pcsqueiías se verifiquen
mediante un sistema adecuado;

c) I^os Estarlos deberían compilar datos relacionados con La pesca y otros datos
cionlíJieos de apoyo y proporcionarlos oportunamente y con arreglo a un formato
convenido alas organizaciones oarreglos depesca subrcgionales oregionales competentes,
si los hubiere. De no ser así. los Estados deberían cooperar para intercambiar los dalos
directamente o mediante cualquier otio mecanismo do cooperación que puedan acordaí
entre ellos;

d) Los Eslados deberían convenir, en el marco de las organizaciones o arreglos
subregionales oregionales tle ordenación pesquera, las especificaciones de los datos yel
formato en que han de facilitarse, de conformidad con el piesente Anexo y teniendo en
cuenta la naluialeza y la explotación do las poblaciones de peces en la región. Dichas
organizaciones o arreglos deberían solicitar a los no miembros o no participantes que
faciliten datos sobre las faenas pertineules realizadas por los buques que enarbolen su
pabellón;

e) Dichas organizaciones o arreglos compilarán los datos y los difundirán de modo
oportuno y en un fórmalo convenido a lodos los Estados inleresados con arreglo a las
condiciones estipuladas por la organización o el arreglo; y

í) Los ciontíiicos del Listado del pabellón ydo la organización oel arreglo subregional A
o regional de ordenación pesqueía competente deberían analizar esos dalos en forma \V"A
separada oconjunta, según pioeeib. VoN^
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Articulo 3

D;ilus básicos de pesen

1. Los Estados reunirán y pondián a disposición de la orgaui/.acióuo el arreglo subregional
o regional de ordenación pesquera que coiresponda los siguientes lipos de dalos, con un
grado de delalle suficiente para laeílilar una evaluación efectiva de las poblaciones de
coulomudad con procedimientos convenidos:

a) Series cronológicas de las estadísticas de captura y esfuerzode pesca, poi pesquería
y ílola;

b) Capluiatotal expresadaen número o peso nominal, oambos,desglosada porespecies
(lauto obfelo de la pesca como capturadas accidentalmente), por pesquería. (El pev>
nominal lo define la Organización de las Niieiones Unidas para la Agricultuia y la
Alimentación como el peso vivo equivalente de los desembarcos);

c) Estadísticas de capturas desechadas, con inclusión de estimaciones cuando sea
necesario, consignadas en númeroo peso nominal por especies, por pesquería;

d) Estadísticas del esluerzo que correspondan a cada mélodo de pesca; v

e) Lugar, fecha y hora de la pesca y demás estadísticas sobre las faenas de pesca
pertinentes.

2. Los Estados deben también, en caso necesario, obtener y suministrar a las organizaciones
o los arreglos suliregio na les o regionales de oiganizacióu pesquera, a fin de apoyar Ja
evaluación de las poblaciones, dalos científicos, en particular:

aj La composición de la caplura por talla,, poso v sexo:

b) Otros aspectos biológicos que permita ti evaluar las poblaciones, como la edad, el
crecimiento, la renovación, la distribución y la identidad de las poblaciones; y

c) Otros íesultados de investigación pertinentes, incluidos estudios de abundancia,
csludios de biomasa, prospecciones hidroactisticas, investigación sobie factores
ambientales que aleclen a la abundancia de las poblaciones y datos occauográlieos y
ecológicos.

Artículo 4

Dalos e información sobre buques

L Los Estados deberían reunir los siguieules lipos de dalos relacionados con los buques a
fin de normalizar la composición de las Hojas y la capacidad de pesca de los buques y para
converlir los resultados obtenidos por medidas diferentes en el análisis de las capluias y
del esfuerzo de pesca:

a) Identificación, pabellón y puerlo de registro del buque:

www.con eco nstitucíona l.gob.ec
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I) Tipo de buque;

e) reeducaciones del buque (por ejemplo, malcría! tle conslrucción, fecha de
construcción, eslora de registro, loneiaje bruto de rcgislro. potencia del motor principal,
capacidad de carga ymétodos de almacenamíe uto de la captura); y

d) Descripción de los aparejos de pesca (por ejemplo, tipos, especificaciones y
canlidad).

2. Hl Eslado del pabellón reunirá la información siguiente:

a) Instrumentos de navegación ypara la fijación de la posición;

b) Equipo de comunicación yseñal internacional de llamada por radio; y

c) Numero de tripulantes.

Artíeuln 5

Nutilicaciim de datos

El Estado se cerciorará de que los but,ues que enarbolen su pabellón envíen asus servicios
nacionales de pesca o, cuando se convenga en ello: a la organización o el arreglo
subiegional oregional de oidenación pesqueía que corresponda datos de los cuadernos de
bitácora sobro la caplura yel csluerzü de pesca, con inclusión de datos sobre las faenas en
alia mar con la periodicidad suficiente para atender las necesidades nacionales ycumplu
las obligaciones legionales e internacionales. Cuando sea necesario, los dalos serán
transmitidos por radio, télex, facsímile, satélite uotros medios.

Arti'cnlu ti

Verificaciün de Los datos

Los oslados o. en caso neccsaiio, las organi¿aciones o arreglos subregionales o regionales
de ordenación de la pesca deberían establecer mecanismos de verificación de los datos de
pesca, como los siguíenlos:

a) Verificación de posición mediante sistemas de seguimiento de buques:

b) Programas de observación científica pañi contiolar la captura, el esfuerzo de pesca,
la composición de la caplura (objeto de la pesca yaccidental) yotros detalles de las faenas:

c) Tnlormes de rula, de desembarco yde transbordo; y

d) Muestieo en puerto.
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Articulo 7

Intercambio de datos

L Los datos reunidos por el Estado del pabellón deben sci compailidoscon oíros F.stados
del pabellón y con los Estados ribereños que corresponda por conducto de las
organizaciones o arreglos subregionales o regionales de ordenación pesquera competentes.
Hslas organizaciones o arreglos compilaiáii dalos y los pondrán opon únameti le a
disposición de todos los Eslados interesados con ancglo a un fórmalo convenido y en las
condiciones que establezca la organización o el arreglo, manteniendo al mismo tiempo el
carácter confidencial de los daLos no agregados; en la medida de lo posible, deberían
establecer sistemas de bases de dalos que fucililaran un acceso elicicnte a los datos.

2. En el plano mundiab la reunión y la difusión de datos deberían efectuarse por conducto
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación: cuando
lio existiese una organización o arreglo subregional o regional de oidenación pesqueía
dicíia organización podría hacer lo propio en esc plano previo acuerdo con Jos Hslados
i 11 te rosados .

ANEXO tt

Directrices para aplicar niveles de referencia que deben respetarse a título de
prevención en la conservación y la ordenación de las poblaciones de peces

Iransznnales y las poblaciones de peces altamente migratorios

L Hl nivel de referencia es un valor eslimado obtenido mediante un procodimicuto
científico convenido que correspondo a la situación del recurso y de la pcsrjueiín y que
puede imiizarse como orientación para la ordenación de las pesquerías.

2, Deberían utilizarse dos tipos de niveles de referencia: de conservación o límilc y de
ordenación u objetivo. Los niveles de referencia de límite establecen fionleras destinadas
a circunscribir las capturas denlro de unos limites biológicos que puedan asegurar el
rendimiento máximo soslcniblc do las poblaciones. Los niveles de icteiencia de objetivo
responden a objetivos de ordenación.

3, Convendría fijai niveles de iclorotleia para cada población de peces, a fin de tenei en
cuenía, entre otras cosas, la capacidad rcprodticliva. la resistencia de cada población y las
características de la explobtción de esa población, así como oirás causas de morbilidad y
las principales luctitcs de iticertidumbre.

4, Las estrategias de ordenación deberán tratar de mantener o restablecer las poblaciones
de especies capturadas y. en caso necesario, las especies asociadas o dependientes a niveles
compatibles con los niveles de referencia previamente convenidos. Hstos niveles de
rclereneia deben utilizarse como señal para iniciar las medidas de conservación y
oidcnación previamente convenidas. L¿ts estrategias de ordenación incluiíán medidas que
puedan apÜcaise cuando se esté a punto de llegar a los niveles de relcrcncia.

J. Las estrategias do ordenación de las pesquerías deben concebirse de manera lal que el
riesgo de exceder los niveles de referencia de límite sea muy pequeño. Si una población'̂ Qtf\
desciende o está a puntode descenderpor deba[o del nivel de referencia do límilc, deberían l rON^
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iniciarse las medidas de conservación ydo ordenación afin de facilitar la renovación de las
poblaciones. Las estrategias de ordenación deben garandar que, de maneía general, no se
excedan los niveles de referencia de objetivo.

6 Cuando la información para determinar los niveles de referencia para una pesquería sea
escasa o inexistente, se establecerán niveles de referencia provisionales. EsLos niveles do
referencia provisionales pudran establecerse por analogía apoblaciones similares ymejor
conocidas En lal caso, so someterá a la pesquería a una mayor vigilancia a fin do poder
revisar los niveles de referencia provisionales cuando se disponga de mlormación
suficiente.

7 Pl índice de mortalidad debido a la pesca que permita asegurar el rendimiento máximo
sostenibíe debería considerarse como la norma mínima para los niveles de relerencia de
límite L'ara las poblaciones que no sean objeto de sobreexplotación, las cstialegias de
ordenación de las pesquerías deben garandar que la morbilidad debida a la pesca no sea
mavor que la anie permita asegura, el rendimiento máximo sostenibíe, yque la biomasa no
descienda por debajo de un límüe preestablecido, ['ara las poblaciones que sean objeto de
sobreexplolacíón, la biomasa que pioduzca un rendimiento máximo sostenibíe puede servir
como objetivo de recuperación.

Identificación de las normas constitucionales y normativa internación^

Constitución de lit Ucpública del lícuador

Artículo 416.- I as relaciones del Ecuador con la comunidad internacional responderán a
ios intereses del pueblo ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus responsables yejecutores,
v en consecuencia:

I Proclama la independencia e igualdad jurídica de los Estados, la convivencia pacífica y
la autodeterminación de los pueblos, así como la cooperación, la integiación y la
solidaridad,
2. Piopu^na la solución pacifica de las conlroveisias y los conflictos iiileruacionales. y
rechaza la amenazao el uso de la fuerza para resolverlos.

9. líeeonoce al derecho internacional como norma de conducta, y demanda la
democrali/ación de los organismos internacionales y la equitativa participación do los
Eslados al interior de eslos.

\3. Impulsa la creación, ratificaron y vigencia de instmiiionlos internacionales para la
conservación yregeneración de los ciclos vitales del planela y la biosfera.

Artículo 419.- T.a ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la
aprobación previa de la Asamblea Nacional en los casos que:

3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley.
f>. Compiometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodivcrsidad y su
palrimonio genético.
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Artículo J38.- La Corte Constitucional emitirá diclamen previo y vinculante de
constitucional idad cu los.siguientes casos, además de los que determine la ley:

I. Tratados internacionales, previamente a su ratificación por parte de la Asamblea
Nacional.

Artículo 14,- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado, que garantice lasoslenibilidad y el buen vivir, suirial. I.awsay,

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación tle los
ecosistemas^ labfodiversidad y laintegiídad del patrimonio gentil ico del país, la pievención
del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales dcgiadados.

Artículo 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, licué
derecho a cjucsc respete inlegrahnenle su e\islencia v el iiiaiitcnimieino y regeneración de
sus ciclos vitales,, estructura, funciones y procesos evolutivos.

Artículo 74.- Las personas, comunidades, puebhis y nacionalidades leudrán derecho a
beneficiarse del ambiente v de las iiquc7as naturales que les permitan el buen vivir.

T.os servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, piestación,
uso y aprovecha mienlo serán regulados por el fislado.

Artículo 7és- Hn todoprocesocuel quese determinen deiechos v obligaciones decualquier
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes gaianlías
básicas1

6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infiacciones y las sanciones
penales, administrativas o de otra naturaleza.

Artículo 83-- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin
perjuicio de oíros previstos en la Constitución y la ley

6. Respetarlos derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizarlos recursos
nalurales de modo racional, sustentablc y soslcniblcr

Convención de Vieua subre el derecho a Ins tratados1

Artículo 15.- Consentimiento en obligarse por un Iraiado manifestado mcdianie la
adhesión

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tralado se manifeslará medíanle la
adhesión:

aj Cuando el tratado disponga que ese Estado puede manifestar hd corisenlimicnlo
mediante la adhesión;

b) Cuando cousle de olro modo rjiie los F.sjados negociadores han convenirlo que ese
Estado puede manifestar (al consentimieulo mediante la adhesión; o, r.

1R.iliriL.LL-iLiiL KqjJML-n OilL-nl N'- Hl, 2H-VI1-7JK13. I'liIiIkíhiouIÍL&imí^ L.1 Tu.-i;i| N."'i, iS-1V-ZíJllS.
í\M^
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c) Cuando lodas las partes hayan convenido ulteriormente que ese Estado puede
manifestar tal censenIimíenlo medíante la adhesión.

Articulo 19,- Formulación de rescivas

Un Estado podrá lormular una reserva en el momenlo de finnar: ratificar, aceptar oaprobar
un Iralado o de adherirse al mismo, a menos:

a) Que la reserva este prohibida por el tratado
d) Que el tratado disponga que única me nle pueden hacerse delermí nadas reservas, enire

las cuales no figure la reserva de que se líale; y,
e) Que en los casos no previstos en los apartados a) yb), la reserva sea incompatible

con el objeto y el fin del (talado.

Artículo 26.- 'Tacla sunl servailda". Todo tratado en vigor obliga a las paites y debe ser
cumplido por ellas de buena fe.

Articulo 27,- El derecho interno y la observancia de los Iralados. Una parte no podrá
Invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de
un Ira Lado,

Artículo 30.- Aplicación de tratados sucesivos concernientes a la misma malcría:

t Cuantío un tratado especifique que eslá subordinado a un Iralado anterior o posLerior o
cjtie no debe ser considerado incompatible con ese olro datado, prevalecerán las
disposiciones de este ultimo.

Avtículu 3'í.- Norma seneral concerniente a La enmienda de los datados

Un iralado podrá ser enmendado poi acuerdo entre las panes. Se aplicarán a tal acuerdo las
normas enunciadas en la I'arlc Ibsalvo en la medida en que el tratado disponga otra cosa.

Artículo 7o\- Depositarios de los tratados

1. T¿i designación del depositario de un tratado podrá efectuarse por los Estados
negociadores en el iralado mismo ode otro modo. 151 depositario podía ser uno o más
hslados, una organización iiitemación al o el principal funcionario adminislralivo de tal
organización.

2, Las funciones del depositario de un tratado son de cariicler internacional yeldeposilano
está obligado aaduar im parcialmente en el desempeño de ellas. En particular, el hecho de
que un tratado no haya entrado en vigor eulre algunas de las paites ode r|tie haya surgido
una discrepancia enlre un Eslado yun depositario acerca del desempeño de las funciones
de este no afectará a esa obligación del depositario.

Artículo 77.- Funciones de los depositarios

I. .Salvo que el tratado disponga o los Eslados contraíanles convengan otra cosa al respecto,
las funciones del depositario comprenden en particular las siguientes:
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a) Custodiar el texto origina! del (rulado y los plenos poderes que se le hayan remitido;
b) Extender copias cerlificadas conlormcs del texto original y preparar lodos los demás

(exlos del tintado en oíros idiomas que puedan rcqueiirsc en virtud del tratado y
tiansmitirlos a las partes en el lralad<> y a los hslados facultades para llegar a serlo;

c) Recibir las firmas del Iralado y recibir y custodiar los ínstrumenlos, notificaciones y
comunicaciones relativos a esle;

d) Rxamiuar si una liima, un ins(ruínenlo o una notificación o comunicacii.ui relativos
al tratado están en debida forma y, de ser necesario, señalar el caso a la atención del
Estado de que se líate;

e) Informar a las paites en el Iralado y a los Estados facultades para llegara seilode los
aclos, notificaciones y común icaeiones relativos al tratado;

f) Informar a los Estados facultades para llegar a ser partes en el Iralado de la fecha en
que se ha recibido o depositado el numero de firmas o de insnumen los de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión necesario para la enlradaen vi^ordel
iralado.

y) Rcgisirarel Iralado en la Secretaria de las Naciones Unidas;
li) Desempeñar las funciones espccÜicadas en otras disposiciones de la presente

Convención.

2. Desurdir alguna discrepancia entre un Estado y el depositario aceica del desempeño de
las funciones de este, el deposilario señálala la cuestión a la atención de los Estados
signalarios y de los Estados contraíanles o, si corresponde, del órgano competente de la
organÍ7aeión internacional interesada,

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA COlíTE

CONSTITUCIONAL

Compelenda

De conformidad con los artículos 429 y 438 numeral 1 de la Constitución de la
República, la Corle Constitucional tiene competencia para resolver, medianLe
dictamen vinculante, la constítucionalidad de los instrumentos internacionales. En
relación a esta disposición, guarda concordancia lo estipulado en los artículos 75
numeral 3 y 110 de la Ley Orgánica de CiaranLias Jurisdiccionales y Control
ConslíHicioiíal.

En el Capitula V, "ConLrol Conslilucíonal de los IraLados internacionales", arlículo
107 tic la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y
en fundameniación a esle, el artículo o'2 numeral 3 de la Codííícación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corto
Constitucional, se establecen las modalidades de control constitucional de los
Iratados internacionales, enLrc los cuales se hace referencia a! control previo de
constitucionalidad de los Tratados que requieren aprobación legislativa, regulados
en el articulo 108 de la I,cy Orgánica de la Función Lcgisfatíva.
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Siendo el esLado de la causa el resolver, esta Corle procede a cfecLuar el análisis
de forma y fondo correspondiente.

Naturaleza jurídica, alcances y electos del control constitucional de los
Tratados Internacionales

Por mandaLo del artículo 417 de la Constitución de ía República señala que "Los
tratados internacionales ratificados por el Kcuador se sujetarán a lo establecido en
la Constitución...". Por tanto, todo convenio, pacto o acuerdo internacional que
pretenda formar parte integrante del sisLema jurídico ecuatoriano ydel bloque de
constítucionalidad, debe mantener compatibilidad con los preceptos
conslílucíonales. Ln tal sentido, el procedimiento para la ralihcacion o denuncia
de los instrumentos internacionales, de conformidad con el artículo 41<J imdem,
previo asu ratificación oadhesión, implica la aprobación de la Asamblea Nacional,

Para el caso ob¡eto de análisis, los numerales 3 y 8 del mencionado arlfculo,
establecen que la Asamblea Nacional aprobará previamente la adhesión al tratado
internacional, sí dicho instrumento condene el compromiso de expedir, modificar
una ley ycuando comprometa el patrimonio natural yen especial la biodiversidad.

El arlfculo 438 numeral 1 de la Constitución de la República ha establecido que la
Corle Constitucional emitirá dictamen previo y vinculante de conslitucionalídad
para aquellos Lratados internacionales que requieran aprobación por parte de la
Asamblea Nacional. En concordancia con este requisito, la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Conlrol Constitucional, en su artículo 107, ha
determinado que la Corte Constitucional intervendrá en el control de
constítucionalidad de los tratados internacionales a través de los siguientes
mecanismos: 1. Dictamen sobre la necesidad de aprobación legislativa, 2. Control
constitucional previo ala aprobación legislativa y3. Control sobre las resoluciones
mediante las que se imparte la aprobación legislativa,

Hl sentido del control previo y vinculante de constítucionalidad es",., evitar que
un traLado internacional contrario a la Constitución entre en vigor. Dicha entrada
en vigor significará no solo la presencia en el ordenamiento jurídico interno de una
norma inconstitucional, sino también la adquisición de compromisos exLernos que
resulten opuestos al ordenamiento jurídico fundamental3".

líii este contexto, el Pleno de la CorLe Constitucional, en el dictamen N.ü 014-14-
DTI-CC, caso N.(1 0033-13-TI del I de octubre de 2013, puntualizó lo siguiente:

l'.Lliki l'wv ]"r^nni'i.,LlJ0!.liJiK^-^i'>Li.il&l[luniii>LlL'.'.: Ucjíi^riuiciü i^p.iñol.L", LílIlllíIjíiI ftilcMm, I liel.l, 2ÍK1I?, pli^mi'l?
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Se justi tica plen.nnl:ii|i; d i-ojitrolconstÍLucintial quccfccuia tlcnjvoilc ln vidu jinídiui uiil;i
una du lus listados, conüal que íc i:\liojnlt lumbiái ;ü ¡"tmbilo del dciecho iiitcniacinual y
parliciiliirr!ic;ii(cx ;i los tratados y convenios iiUiiriiiicioiiribs, puesto qn<^ si bian aquel
iiiecninsmo de control &c protiufo para limitar el pndei de los orgullos trmlieionuluí. t|uc lo
tlclnilan (ejecutivo, IcpLskitivri y judicial), lns lemalÍLL;iM que se ¿ih tirulan denüo de un
instviimcrilo iiilormiduiial tienden a contener derechos que les ;isisli:ii a los parliouLires de
un Estado suseripios Du- Luufoi midad con el ordenamicuto jurídico ccualuriiuto, l;i
principal luente de legitimidad a ki hora de suscribir un Iralado o convenio iiilcriKicioual,
cm;í dada por el respelo :i Lis hoiiiují; uonslLlutionales.

Hl articulo 4J6 de l;i Constitución de la República, determina t|tie. LLLas reluciónos del
hcuadorcon hcomimkluU internanona l responderán a los intereses del pueblo tii'ualoriano,
ni t[uele rendirán cuello sus rcspouisnblos y ejeeulores.y enconsecuencia: (...)'•). Reconoce
al derecho iti lernacional como norma de conduela, y demanda la demociatizac ion de los
organismos irilcrnaeionales y la equitativa participación tío los Eslados al interior de calos.
(...) II. Impulsa priorilaríamente la integración polílici, cultural v económica tle la región
andina, de América del Sur y de Uilinuarriórica. (...)/"

luí este contexto, el Pleno de la CorLe ConsLiLucional resolvió en sesión ordinaria

del 2 de mar/o de 2016 aprobar el informe respecto a la necesidad de aprobación
legislativa del "Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención
de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar de 10 de diciembre cíe 1982

(CONVEMAR) relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de
peces transzonales y las poblaciones de peces alLamenle migratorios y sus anexos
(Acuerdo de Nueva York de 1995), decisión adopLada de conformidad con lo
dispuesto en el arlículo 419 numerales 3, 7 y 8 de laConsltLución de la República,
el arlículo 11U numeral I de la Ley Orgánica de Garandas Jurisdiccionales y
Control Constitucional, y en derivación de estos, el artículo 108 numerales 3, 7, 8
de la Ley Orgánica de la Función Legislaliva. En lal virLud, dispuso remitir el
expediente a la jueza ponente para que elabore el diclamen respectivo, por lo que
se realizará un conLrof automájico de constilucionalídad anLes de la adhesión de!

instrumento internacional, previo al inicio del respecLivo proceso de aprobación
por parte de la Asamblea Nacional.

Rol de la Asamblea Nacional cu la ratificación o denuncia de lt»s tratadas y
eonvcnios internacionales

Bajo el régimen de democracia representativa, el rol que asume la Asamblea
Nacional es primordial, ya que reproduce la voluntad popular expresada mediante
sus representantes en el órgano legislativo, inslílueíón que de conformidad con la
Constitución de la República tiene el deber de aprobar la incursión de nuestro país
en un compromiso internacional, \

" Couc CljiinIillkkjl-wI úil l:(.iiLLLiir, Uk-liLiKíii VriM-M-Ort-r.l.; CJiV> N."0033 13'tldül I ülüHiiIhú dt20L3.
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I .u domina consEiiueíonalisia defiende la observancia de las normas

couslilttcionales como condición esencial para la validez de Jos tratados o
convenios inlemacíonales. De allí que el arlfculo 419 de la Constitución eslabluee
t|ite la ratificación o denuncia tle los Iraiados internacionales requerirá la
aprobación pievía de la Asamblea Nacional, ubicando denlro de esle artículo los
casos en los cuales podra inleivenir el órgano legislativo.

f-n efccio, el anículo ¿19 de la Constitución tle la República determina:

] a u'LÜL'LLcion o tle muida iIl Iuk íraLaiUis Lsik'rnauLiJialL's requerirá la aprobación previa di;
[,¡ A>amblen Nacional en ]oi casos í[\.k.

!. Se lefieran a mutuina terriloifal o de límites
2. hslable/cari ¡ibanzas políticas o mihlaie-
3. CmiiLMigiHi el compromiso du t:*puLlii, modiliear o tltrüjiar una ley.
4. Si; refieran a los derechos y garantías csliililui. iilus en la Constitución.
X Comprometan la polflica económica del Kstntlo establecida en su Plan Nucimi.il de

Desarrollo a condiciones tlf insl unciones fina is-u itírus inicolaciónales o empiesas

Irn ns nacionales.

fj. rompromelan al pitís en acucidos de inlf^raeióii y tle comercio.
7. Aliibuyan competencias piopin.s tldoiileii jurídico iiilemoa unOrganismo inleriucmual

i) Mjpr.iriacjonal.
5. (.'ompro mu tan el patrimonio natural > en especial el agua, la biodiversklatl y mi

patrimonio genético.

llamen constitucional del acuerdo internacional

Cuntrul formal de constitucionnlidad

lü •'Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el derecho del mai de 10 de diciembre de 19ES2. rcladvas

a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las
poblaciones de peces altamente mi|>ralorios y sus anexos1' (Acuerdo de New York
tle \{)95), procura asegurar la conservación a largo plazo y el uso sosienible de las
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente mt^ratorios,
pur tauuh se enmarca dentro de los pura indios señalados en el artículo 419 iiumetal
Mde la (.'onstilución de la República, que determina:

I a r.iiiticicion o denuncia de Los lraíatíos internacionales requerirá lü aprobación previa oV l.i
Asamblea Nauen.il u'ri los eaMis L|iie. (... )S. ( ornproniu-ud patrimonio naoiral \ en Lrs]iL-ei.il
l-| aiíu.i. la biotliverüidaü \ su patrimonio ¡¡enéiico.

lrti cuanio al trámite, el artículo 1 l l numeral 2 literal a de la Ley Orgánica de
Cíaianlías Jurisdiccionales y Condol Coiislilueional determina qnc el presidente de
la República enviará ala Corle (\iiisliliicional mía copia autentica de los halados ^ (V
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ínlernacionales en un plazo razonable. Un caso de no hacerlo, la Corte lo conocerá
de oficio. En el presente caso, el trámite es conocido por el contenido del oficio
N^T.4ó43-SGJ-ló-ro,def 21 de enero de 2016, suscrito por el doctor Alexis Mera
Gíler, en calidad de secretario genera! juiídíco de la Presidencia de la República,
en nombre y representación del señor prcsirienlc. Cn atención a lo señalado, se
evidencia que el inslrumeiiLo inlernacional cumple con las formalidades para su
suscripción.

Por lo Lanto, la República del Ecuador, como país adbcrcnte de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR) de 1982, se
encuentra en la obligación de adherirse al presente "Acuerdo de New York de 1995"
que constituirá un aporte sistémico de enorme importancia en la conservación, a
largo plazo, y el uso sostenibíe de las poblaciones de peces lranszonales y las
poblaciones de peces altamcnlc migralorios.

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
(CONVEMAR) de 1982

Previo a realizar el examen maLerial de constítucionalidad del présenle
instrumento internacional, es necesario advertir que el JO de diciembre de 1982,
se suscribió la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

(CONVTMAK), respecto de la cual la Corte Constitucional, para el período de
transición, mediante dictamen N."007-11-DTI-CC expedido el 1 de septiembre de
2011, dentro del caso N." 0023-IO-T1. deLerminó que requerirá de aprobación
legislativa conforme lo señalado en la ConsLiLución de la República, Luego de
aquello, la Asamblea Nacional medíanLe resolución publicada en el segundo
suplemento del Registro Oficial N." 715 del 1 de junio de 2012, aprobó la citada
convención. Finalmente, mediante Decrelo Ejeculivo 1238, el Ecuador se adhirió
a la Convención de las rNacíones Unidas sobre el Derecho del MarfCONVHMAR).

MedianLe la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. los

bstados Partes declaran reconocer laconveniencia de establecer "un orden jurídico
para los mares y océanos que facilite la comunicación internacional y promueva
los usos con Tines pacíficos de los mares y océanos, la utilización cquitaliva y
eficiente de sus recursos, el esLudio, la protección y la preservación del medio
marino y la conservación de sus recursos vivos", objetivo que es concordante con
el señalado en el arLículo 2 del presente acuerdo sobre la aplicación de las
disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar
de 10 de diciembre de 1982 relativas a la conservación y ordenación de las
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios y sus anexos (Acuerdo de Nueva York de 1995), en cuanto pretende

..^asegurar la conservación a largo plazo y el uso sostenibíe de las poblaciones de
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peces transzonales vlas poblaciones de peces altamente migratorios mediante la
api icacíón electiva de las disposiciones pertinentes de la Convención".

De lo anotado se infiere que tanto la CONVEMAR, como el acuerdo sobre la
aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la conservación y
ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces
altamente migratorios vsus anexos, en términos generales, tienen como linalidad
la prolección de las poblaciones de peces y su aprovechamiento, mediante
reculaciones jurídicas contenidas en las normas de ambos instrumentos
internacionales, aunque en el caso de la CONVEMAR, sus estipulacones son de
carácter más amplio, pues se refiere a la prolección de los ecosistemas marinos, en
tanto que el presente acuerdo limita su ámbito de aplicación respecto de las
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios.

Da adhesión a los tratados internacionales

La adhesión a un trinado internacional constituye uno de los actos jurídicos
previstos en el articulo 15 de la Convención de Viena sobre el derecho de los
traLados, en virtud del cual un EsLado, que no es signatario de la convención,
consiente en obligarse con la comunidad internacional, sujetándose a las normas
estipuladas en un instrumento internacional, por encontrarse prevista esla
posibilidad en el instrumento internacional al que se pretende adherir.

El artículo 39 del acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención
de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar de 10 de diciembre de 1982
relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales
y las poblaciones de peces altamente migratorios señala: "El presente Acuerdo
estará abierto a la adhesión de los Estados y demás enlidades mencionadas en el
inciso, b) del párrafo 2del artículo I. Los instrumentos de adhesión se depositarán
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas"; en consecuencia, el
Estado ecuatoriano, en ejercicio de su soberanía y como tal5 con la capacidad
reconocida para suscribir, aprobar yralifícaí tratados internacionales, conforme Lo
previsto en el artículo óde la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados,
puede consenLir libremente en someterse alas normas contenidas en el Acuerdo de
Nueva York de 1995. medíanle el acLo jurídico déla adhesión.

Ahora bien, para que proceda la adhesión al acuerdo sobre la aplicación de las
disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar
de 10 de diciembre de 1982 relativas a la conservación y ordenación de las
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
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migratorios, conforme lo establece el ordenamiento constitucional del país, ha de
observarse que las normas convencitmales guarden concordancia con nuesLra
Constitución, para lo cual esla Corte procede a efectuar el respectivo análisis
material de constítucionalidad.

Conlrol material de constitucionalid¡id

En lo referente al control material de consLitueíonalidad del "Acuerdo sobre la

aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar de 10 de diciembre de 1982, relativas a la conservación y
ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces
altamente migratorios", corresponde a la Corte ConsLiLucional examinar su
contenido, a Tin de establecer si sus estipulaciones guardan concordancia con las
disposiciones contendidas en la Constitución de la República.

Esta magistratura constitucional observa que el instrumento internacional objclo
de examen, se encuentra constituido de 13 partes, con un LOLal de 50 artículos y 2
anexos referentes a normas unilormes para obtener y compartir daLos; y directrices
para aplicar niveles de referencia que deben respetarse a Lítelo de prevención en la
conservación y la ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las
poblaciones de peces altamenLe migratorios.

Así, los temas desanollados en el acuerdo se dividen en 13 partes, como siguen:
PARTE I, disposiciones generales; PARTE II, conservación y ordenación de las
poblaciones de peces transzonales y de las poblaciones de peces alLamen Le
migratorios; PARTE III, mecanismos de cooperación internacional con respeclo a
las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces alLámeme
migratorios; PARTE 1V: Estados no miembros y Estados no participantes; PARTE
V, deberes del Estado del Pabellón; PARTE VI, cumplimiento y ejecución;
PARTE Vil, necesidades de los Estados en desarrollo; PARTE VIII, solución
pacífica de controversias; PARTE IX, Estados no partes en el préseme acuerdo;
PARTE X, buena fe y abuso de derecho; PARTE XL responsabilidad; PARTE XII,
conferencia de revisión; PARTE X11I, disposiciones finales; ANEXO 1, normas
uniformes para obLener y compartir datos; y ANEXO II, directrices para aplicar
niveles de referencia que deben respetarse a título de prevención en la
conservación y fa ordenación de las poblaciones de peces trans¿ouaJes y las
poblaciones de peces altamente migratorios.

Al respecto, la Corte Constitucional efectúa el siguiente análisis:

El artíeuln 1 del acuerdo define los términos empleados en ella, y que identifica ft
ln fluí1 di'lni' rnlf ndi'r^r nnr "Pnni.'nnpiñn** "mpilijUiu t\t- rrin^ivirimí i. * ^i/'Jo que debe enLendersc por "Convención*', "medidas de conseivación y
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ordenación^ "peces", "arreglo", "Estados Partes1', es decir, se trata de una norma
que se limita aestablecer los conceptos ydefiniciones de los temimos que serán
empleados en el presente acuerdo.

También se señala que el acuerdo en análisis se aplicará, además de los EsLados
partes, atoda entidad mencionada en el artículo 305 párrafo 1, apartados c), d) y
e) de ía Convención, que se convierta en parte del presente acuerdo.

De lo expuesto en el artículo 1 del presente instrumento internacional no se
advierte transgresión de ningún precepto constitucional

El artículo 2 del instrumento internacional precisa cuál es el objetivo de la
Convención, esto es, asegurar la conservación alargo plazo yel uso sostenibíe de
las poblaciones de peces altamente migratorios mediante la aplicación efectiva de
las disposiciones pertinentes de la Convención

AI respecto este Organismo considera necesario mencionar que el artículo 416 de
la Constitución de Ja República esLablcce; en el numeral 13, que el Ecuador como
fundamento de sus relaciones internacionales, impulsa la creación, ratificación y
videncia de instrumentos internacionales para la conservación yregeneración de
los ciclos vitales del planeta yla biosfera. Concórdame con esta Norma Suprema,
el último inciso del articulo 71 ibidem señala que el Estado incentivara a las
personas naturales yjurídicas, yalos colccLivos, para que protejan la naturaleza,
ypromoverá el respeto atodos los elementos que forman el ecosistema.

Si bien el artículo 74 de la Constitución establece que las personas, comunidades,
pueblos ynacionalidades tendrán derecho a beneficiarse del ambicnLe yde las
riquezas nalurales que les permitan el buen vivir, ello supone también la necesidad
de preservar un ambiente sano yutilizar los recursos naturales de modo racional,
sustentable ysostenibíe (artículo 83 numeral óde la Constitución de la República
del Ecuador), lo que redundará en que, además de lograr la satisfacción de nuestras
necesidades materiales (especialmente alimentación), se garantice a la población
el derecho avivir en un ambiente sano yecológicamente equilibrado, conforme lo
prevé el artículo 14 del tcxlo constitucional.

• Coí.vullEü.1 .1. I.LS N^mnu* UniEi.s, zohit ,1 Derx-ch» (JuL Mu., CONV^MAK, Amen!» 305.-t mu»

^ , ^^^
a.n «ILlv d| T.,,1;,. lo, K=l5ll.i- ^OCÜLílm .ulúi^m™ que. ikconlmnÍLUI con mi, k-,vccw^ ^rumCHU* .1, ^uau.n, L.n*u,
coENiJuLüflC -diie 1,¡> .iiíil^ri^ ICíjinas i** c-ita I mención, inDu.iL. h. &(.duLn-,.1 "tt^n. au .ülac.on «i» alUy, cj hjdos io,
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En consecuencia, la norma convencional que se analiza no contradice ningún
precepto contenido en nuestra Norma Suprema.

Kl artículo 3 del instrumento en examen menciona que el préseme acuerdo se
aplicará a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales
y las poblaciones de peces altamente migratorios que se encuentren fuera de las
zonas sometidas a jurisdicción nacional, salvo que los ailículos ó y 7 se aplicarán
también a la conservación y ordenación de esas poblaciones de peces dcnlro de las
zonas sometidas a jurisdicción nacional, con sujeción a los distinlos regímenes
jurídicos aplicables con arreglo a la Convención en las ¿onas someLídas a
jurisdicción nacional y en aquellas que se encuentran lucra de los límites de la
jurisdicción nacional*

Por tamo, la norma convencional al establecer los límites dentro de los cuales se
aplica el insLrumenlo internacional, no contradice ningún precepto de nuestra
Constitución.

En el artículo 4 se manifiesta que ninguna disposición en eí presente acuerdo se
entenderá en perjuicio de los derechos, la jurisdicción y las obligaciones de los
Estados con arreglo a la Convención. Y que el presente instrumento se imerpreLara
y aplicará en el contexto de la Convención (CONVEMAR) y de manera acorde
con ella.

Es importante mencionar que la Corte Constitucional, medrante dictamen N," 007-
1 l-DTI-CC, determinó que la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho
del mar requiere de aprobación legislativa conforme lo señalado en la Conslituctón
de la República. Luego de aquello, la Asamblea Nacional medíanle resolución
publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial N.ll71fi del i de junio de
2012, aprobó la citada convención

Finalmente, el Eslado ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo N." 1238 publicado
en el Registro Oficial Nó1159 del 2 de agosto de 2012.se adhirió a la Convención
de fas Naciones Unidas sobreel derecho del mar (CONVEMAR),

De lo expuesLocn cslc arlículo del présenle acuerdo no se advicilc transgresión de
ningún precepto constitucional.

En relación al artículo 5 del acuerdo, se establecen los principios y enfoques que,
en maLería de conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales

jf las poblaciones de peces altamente migratorios, ¡os Estados ribereños y los <V\
"'"ados que pescan en alta mar aplicarán para el cumplimiento del objetivo de líih v S^-i
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Convención. Entre los referidos principios se establecen: la adopción de medidas
para asegurar la supervivencia a largo plazo de las poblaciones de peces
lranszonales y las poblaciones de peces altamente migratorios y promover el
objetivo de su aprovechamiento óptimo; que dichas medidas estén basadas en los
datos científicos mas fidedignos de que se disponga y que Lengan por línalidad
preservar o restablecer las poblaciones a niveles que puedan producir el máximo
rendimiento sostenibíe con arreglo a los factores ambientales y económicos
pertinentes; aplicar el criterio de precaución; evaluar los efectos de la pesca, de
otras actividades humanas y de los factores medioambientales; reducir al mínimo
la contaminación, el desperdicio, los desechos, las capturas accidentales y los
efecLos sobre las especies asociadas o dependientes, en particular las especies que
estén en peligro de extinción; proteger la biodíversidad en el medio marino; tomar
medidas para prevenir o eliminar la pesca excesiva y el exceso de capacidad de
pesca; tener en cuenta los intereses de los pescadores que se dedican a la pesca
arlcsanal y de subsistencia; reunir y ditundir oportunamente dalos completos y
precisos acerca de las actividades pesqueras; fomentar y realizar investigaciones
cienlíficas y desarrollar tecnologías apropiadas en apoyo de la conservación y
ordenacíói/de los recursos pesqueros; y poner en práctica y hacer cumplir las
medidas de conservación yordenación mediante sistemas eficaces de seguimiento,
control y vigilancia-

La norma convencional, al establecer el compromiso de los Estados ribereños y
los Estados que pescan en alta mar, de instituir principios de protección de los
recursos marinos, así como el uso racional, la obtención sostenibíe de tas
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios y la colaboración mediante la información c intercambio de datos
científicos para garantizar la conservación yordenación de los recursos pesqueros,
se halla en concordancia con las normas de nuestra Constitución.

En el artículo 6 del acuerdo, los Estados estipulan la aplicación del criterio de
precaución a la conservación, ordenación y explotación de las poblaciones de
peces Lranszonales y las poblaciones de peces altamente migratorios a fin de
proteger los recursos marinos vivos y preservar el medio marino. Los Estados
delician ser especialmente prudentes cuando la información sea incierta, poco
fiable o inadecuada.

Señala también, que los Estados al aplicar el cnLerio de precaución: mejorarán el
proceso de adopción de decisiones sobre conservación y ordenación de los
recursos pesqueros; determinarán niveles de referencia para cada población de
peces, asi como las medidas que han de tomarse cuando se rebasen estos niveles;
tendrán en cuenta, los elementos de incertidumbre con respecto al tamaño y el
ritmo de reproducción de las poblaciones, los niveles de referencia, la condición
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de las poblaciones en relación con estos niveles de referencia, ci nivel y la
distribución de la mortalidad ocasionada por la pesca y los efcclos de las
actividades pesqueras sobre las especies capturadas accidemalmenle y las especies
asociadas o dependientes, así como sobre las condiciones oceánicas,
medioambientales y socioeconómicas; y establecerán programas de obtención de
dalos y de investigación para evaluar los efectos de la pesca sobre las especies
capturadas accidentalmente y las especies asociadas o dependientes, así como
sobre su medio ambiente, y adoptarán los planes necesarios para asegurar la
conservación de lales especies y proteger los habitat que estén especialmente
amenazados.

Asimismo, los Estados tomarán medidas para asegurar que no se rebasen los
niveles de referencia cuando csícn cerca de ser alcanzados. En los casos de nuevas

pesquerías o de pesquerías exploratorias, los Estados adoplarán, lo antes posible,
medidas de conservación y ordenación precautorias. Y que cuando un fenómeno
natural luvrcre importantes efectos perjudiciales para la situación de una o más
poblaciones de peces Lranszonales o poblaciones de peces alLamenLe migralorios,
los Estados adoptarán medidas de conservación y ordenación de emergencia.
Estos, adoptarán también dichas medidas de emergencia cuando la actividad
pesquera plantee una sería amena/a a Ja supervivencia de tales poblaciones. Las
medidas de emergencia serán de carácter temporal y se basarán en los datos
científicos más fidedignos de que se disponga.

De lo mencionado, se colige que la norma convencional, al esLipular el
compromiso de los Estados, de insLituír principios de protección de las poblaciones
de peces lranszonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, así como
el uso raciona!, la obLencíón sostenibíe de los recursos pesqueros y la colaboración
mediante la información c intercambio de datos científicos para garantizar la
conservación y ordenación de los recursos marinos, se halla en concordancia con
las normas de nuestra Constitución.

VA artículo 7 del instrumento inlcrnacionaL prevé el compromiso de los EsLados
ribereños y los Eslados que pescan en alta mar, de garantizar la compatibilidad de
las medidas de conservación y de ordenación instauradas con relación a las
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces alLamenLe
migratorios en general dentro de las zonas que se encuenlran bajo su jurisdicción
nacional y en las zonas de alta mar adyacentes a las zonas de la Convención,
asumiendo la obligación de colaborar entre sí con este íím

La Constitución del Ecuador proclama la cooperación, integración y la solidaridad
con los demás Estados (artículo 416); por ello, la protección de los recursos

¡.trinos implica aunar esfuerzos y estrechar lazos de colaboi ación con los demás \ W^""'
(V-
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Estados Parles de lapresoele Convención, mediante medidas que sean compatibles
coi. el obicLivo planteado por esle acuerdo internacional para garanLizar la
conservación y ordenación de las poblaciones de peces Lranszonales y las
poblaciones de peces altamente migratorios, tanto en la zona sujeto ajurisdicción
nacional de los Eslados ribereños, como en la zona de alta mar adyacente ala zona
de la Convención.

Por lanío, la norma examinada no es incompatible con las disposiciones contenidas
en miesLía Constitución.

Kn el artículo 8 del acuerdo se establece los mecanismos de cooperación
internacional de los Estados ribereños y los Estados que pescan en alta mar. con
respeclo a las poblaciones de peces lranszonales y las poblaciones de peces
altamente migratorios, de conformidad con la Convención, dicha cooperación
nodrá ser directa opor intermedio de las organizaciones o los arreglos rcgiona es
o subrcgionales de ordenación pesquera competentes, teniendo en cuenta las
características piopias de la subregión o región, y a fin de asegurar una
conservación yordenación eficaces de esas poblaciones.

El Ecuador ha reconocido a la naturaleza como titular de derechos, yen función
de ello está obligado agarantizarlos yrespetarlos, especialmente los relacionados
con la'protección de su existencia, mantenimiento yregeneración de sus ciclos
vitales, estructura, íunciones yprocesos evolutivos, conforme lo prevé e articulo
71 de la Constitución de 2008. Asimismo, el artículo 416 ¡bidem prescribe que el
Ecuador, en sus relaciones internacionales, proclama, entre otros principios, el de
cooperación, integración y solidaridad.

Por lo señalado, la norma analizada no evidencia una incompatibilidad con las
disposiciones de nuestra Constitución.

El articulo 9del Iralado internacional, respecto alas organizaciones sublegionales
oregionales de ordenación pesquera » de los arreglos subregionales oregionales
de ordenación pesquera, para las poblaciones de peces iranwonalc» y las
poblaciones de peces altamente migratorios señala: que ios Estados se pondrán de
acuerdo respecto ala población a la que se aplicarán las medidas de conservación
yordenación, el establecimiento de un órgano consultivo cienlífico, entre oirás.
Manifestando también, que los Estados que cooperen en la formación de una
organización o un arreglo subregional o regional de ordenación pesquera
informarán acerca de dicha cooperación a aquellos otros Estados que les conste
que tienen un interés real en los trabajos de la organbación oarreglo propuesto.
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De lo anotado, la norma conlenida en el articulo 9 del acuerdo no se halla en

contradicción con ningún preceplo eorilenido en la Norma Suprema,

En el artículo 10 del instrumento internacional, que tiene relación con la noiina
precedente, se establecen las {'unciones de las organizaciones y los arreglos
subregionales o regionales de ordenación pesquera, entre estas, los Estados:
acordarán y aplicaran medidas de conservación y ordenación; adoptarán y
aplicarán los estándares mínimos internacionales generulmenle recomendados
para la práctica responsable de las operaciones de pesca; obtendrán asesorarmento
científico y lo evaluarán, examinarán la situación de la pohlación y analizarán los
efectos de la pesca sobre las especies capturadas accidenLalmenle y las especies
asociadas o dependientes; convendrán en normas para la reunión, la presentación,
la verificación y el intercambio de datos sobre pesca respecto de la población o
poblaciones de que se (rale; compilarán y difundirán dalos estadísticos precisos y
completos; fomentarán y realizarán evaluaciones científicas de las poblaciones y
de las investigaciones pertinentes, y difundirán los resultados obtenidos;
establecerán mecanismos de cooperación adecuados para realizar una labor eficaz
de seguimiento, control, vigilancia y ejecución; convendrán en medios para Lener
en cuenLa los intereses pesqueros de los nuevos miembros de la organización o los
nuevos participantes en el arreglo; convendrán en procedimientos de toma de
decisiones míe faciliten la adopción oportuna y eficaz de medidas de conservación
y de ordenación; velarán porque sus organismos nacionales competentes y sus
industrias cooperen plenamente en la aplicación de las recomendaciones y
decisiones de la organización o el arreglo subregional o regional de ordenación
pesquera; y darán la debida publicidad a las medidas de conservación y de
ordenación establecidas por la organización o el arreglo.

El establecimiento de las funciones que debe desempeñar las organizaciones y los
arreglos subregionales o regionales de ordenación pesquera, para las poblaciones
de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, no
evidencia incompatibilidad de la norma convencional con las disposiciones de
nuestra Constitución,

Con relación ii) artículo 11, el acuerdo señala que los Estados, al determinar la
naturaleza y el alcance de los derechos de participación de los nuevos miembros
de una organización subregional o regional de ordenación pesquera o de los nuevos
participantes en un arreglo subregional o regional de ordenación pesquera, tendrán
en cuenta entre otras cosas: la situación de las poblaciones de peces transzonales y
las poblaciones de peces allameme mígraLoiios y el nivel actual del esfuerzo de
pesca; los intereses, modalidades de pesca y prácticas pesqueras de los miembros
o participantes nuevos y de los ya existentes; la respecLiva contribución de los

:-micmhros o participantes nuevos y de los ya existentes a los esfuerzos d
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conservación vordenación de las poblaciones, ala obtención yla difusión de dalos
precisos yala realización de investigaciones ciemíücas sobre las poblaciones; las
necesidades de los Estados vcomunidades pesqueras ribereñas; ylos intereses de
los Estados en desarrollo de la región osubiegión en cuyas zonas de jur.sdiccion
nacional también estén presentes las poblaciones.

Lo mencionado, evidencia que los Estados para rieLerminar los nuevos miembros
oparticipantes tendrán en cucnLa ciertos parámetros, con la finalidad de alcanzar
el objeLivo planteado en el presente instrumento internacional. Por tamo, la norma
examinada no es incompatible con disposición alguna de nuesLra Norma Suprema.

El artículo 12 del acuerdo en análisis regula lo relacionado con la transparencia
en los procesos de toma de decisiones ydemás actividades de las organizaciones
oarreglos subregionales oregionales de ordenación pesquera.

De lo anotado se infiere que ía norma contenida en el articulo 12 del acuerdo no
se halla en contradicción con ningún precepto contenido en nuestra Constitución.

En el artículo 13, el instrumento internacional señala que los Estados cooperarán
para tortalecer las organizaciones y los arreglos subregionales yregionales de
ordenación pesquera va existentes, a fin de que sean más eficaces al establecer y
aplicar medidas de conservación yordenación respecto de las poblaciones de peces
lranszonales y las poblaciones de peces altamente migratorios.

La norma convencional al establecer que debe existir una cooperación de los
Estados se vincula con eJ artículo 416 de la Constitución, norma constitucional
antes mencionada, que prescribe que el Ecuador, en sus relaciones internacionales,
proclama, entre otros principios, el de cooperación, por tanto, el articulo
examinado no conLradice ningún precepLo de nuestra Constitución.

Respecto al artículo 14 del tratado internacional, en esle se establece que los
Eslados velarán por que los buques pesqueros que enarbolen su pabellón
suministren la información que sea necesaria para cumplir las obligaciones que les
impone el acuerdo; cooperarán, directamente opor conducto de las organizaciones
olos arreglos subregionales oregionales de ordenación pesquera.

Los EsLudos deberán además, cooperar, diredamcnte o por conducto de las
organizaciones internacionales competentes, con miras a foilalecer la capacidad
de investigación científica en materia de pesca y a fomentar la iuvesLigación
cicnLífica vinculada con la conservación yordenación de las poblaciones de peces
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios en beneficio de ,
lodos. Aeste fin, el Estado o¡a organización internacional compéleme que realice U\^¡
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esa investigación fuera de las zonas sometidas a jurisdicción nacional promoverá
activamente la publicación y difusión a Lodo Eslado interesado de los resultados
de dicha investigación, así como de información relativa a sus objetivos y méLodos,
y, en la medida de lo posible, facilitará la participación de científicos de esos
Estados en la investigación.

Lo señalado adviene sobre Ja responsabilidad encomendada a los Estados, en
cuanto a la reunión y suministro de información y cooperación en materia de
investigación cientíiíca, pues de esla manera se gaianlizará la adecuada
conservación y ordenación de los recursos pesqueros, larca que implica la
aplicación del principio de cooperación y solidaridad enlrc l/slados, contorme lo
previsto en el artículo 416 numeral 1 de nuestro lexto constitucional.

Por ello, la norma contenida en el artículo 14 del presente instrumento
internacional no contradice ninguna disposición de nuestra Consltlución,

El artículo 15 del instrumento internacional establece que los Estados, al aplicar
el presente acuerdo en un mar cerrado o sernicerrado tendrán en cuenía las
características naturales de ese mar y actuarán también en íorma acorde con lo
dispuesto en referente a los Estados no Partes de la Convención, y demás
disposiciones perLinenlcs de esla. Por Lamo, la estipulación convencional que se
analiza no se halla en contradicción con la Norma Suprema.

Con relación al artículo 16, el acuerdo estípula que, los Estados que pescan
poblaciones de peces transzonales y poblaciones de peces altamente migratorios
en un área de la alLa marque esté totalmente rodeada de una zona que se encuentra
bajo la jurisdicción nacional de un solo Estado cooperarán con esle último Estado
con el objeto de establecer medidas de conservación y de ordenación en alta mar
respecto de esas poblaciones. Las medidas establecidas respeclo de alia mar
tendrán en cuenta los derechos, obligaciones e intereses del Estado ribereño de
conformidad con la Convención, se basarán en los dalos científicos más fidedignos
de que se disponga y tendrá en cuenta las medidas de conservación y de ordenación
adoptadas y aplicadas con respeclo a las mismas poblaciones; los Eslados Lambión
acordarán medidas de seguimiento, conlrol, vigilancia y ejecución a iin de hacer
cumplir las medidas de conservación y ordenación con respecto al alta mar.

Asimismo, señala que los Estados actuarán de buena fe y harán todo lo posible por
llegar a un acuerdo sobre las medidas de conservación y ordenación que lian de
aplicarse a las operaciones de pesca en el área de alta mar antes referida. Y en
espera del establecimiento de lales arreglos o medidas provisionales, los Estados

.interesados Lomarán medidas respecto de los buques que enarbolen su pabellón
-para impedir que lleven a cabo operaciones de pesca que puedan perjudicar a fas
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poblaciones de que se trata. De lo anotado se advierte el afán de los Eslados
contraíanles, para garantizar la prolección de las poblaciones de peces lranszonales
vpoblaciones de peces alLamenLe migratorios en un áiea de la alta mar que este
totalmente rodeada de una zona que se encuentra bajo la jurisdicción nacional de
un solo Estado, mediante la exigencia de que la actividad pesquera se desarrollen
haio el criterio de conservación y ordenación en alta mar respecto a esas
poblaciones, supuesto que no contradice ningún mandato de nuestra Constitución.

Fe relució., al artículo 17 del acuerdo, se establece que los lisiados no miembros
de organizaciones vEslados no participantes en arreglo deben observar ycooperar
de conlormidad con la CONVEMAR y el presente acuerdo, en la conservación y
ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces
altamente migratorios en la zona de que se trate; así mismo los Eslados que sean
miembros de una organización oparticipantes en un atreglo subregional oregional
de ordenación pesquera remitirán información con respecto alas actividades de los
buques pesqueros que enarbolen los pabellones de Estados que no sean miembros
de la organización oparticipantes en el arreglo y, adoptarán medidas para disuadir
aesos buques de realizar acciones que menoscaben la eficacia de las medidas de
conservación y ordenación subregionales o regionales. Por tanto, la disposición
convencional que se examina no se encuentra en contradicción con nuestra Norma
Suprema.

El artículo 18 del tratado internacional establece los deberes de los Eslados del
Pabellón, garantizando que lodo listado cuyos buques pesquen en alta mai
adoptará las medidas que sean necesarias para que los buques que enarbolen su
pabellón cumplan las medidas subrcgionales y regionales de conservación y
ordenación vpara que esos buques no realicen actividad alguna que pueda ir en
detrimento de la eficacia de esas medidas; que se autorizará a los buques que
enarbolen su pabellón apescar en alta mar sólo en los casos en que pueda asumir
eficazmente sus responsabilidades con respecto a lales buques en virtud de la
Convención vdel presente acuerdo; en los casos en que esté en vigor un sistema
subregional, regional omundial de seguimiento, conlrol yvigilancia, los Estados
se asegurarán de que las medidas que imponen a los buques que enarbolan su
pabellón sean compatibles con esc sistema.

Se dispone además que lodo listado adoptará, en particular, respeclo de los buques
que enarbolen su pabellón como medidas; el control de dichos buques en alta mar
mediante la expedición de licencias, autorizaciones o permisos de pesca, de
conlormidad con los procedimientos aplicables convenidos en los planos
subregional, regional o mundial, si los hubiere; la promulgación de reglamentos
con el fin de incluir condiciones en la licencia, autorización o permiso que sean
suficientes para dar cumplimiento a las obligaciones que incumban al listado del
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pabellón en los planos subregional, regional o mundial; prohibe la pesca en alta
mar a los buques que no tengan la licencia o autorización debidas o que pesquen
de manera distinta a la establecida en Jos términos y condiciones de la licencia,
autorización o permiso: el esiablecirnicnlo de un registro nacional de buques
pesqueros autorizados para pescar en alta mar y el otorgamiento de acceso a la
inlormacíón contenida en dicho registro a los Estados dircctamenLe interesados
que la soliciten, teniendo en euenLa la legislación nacional perÜnenLe del EsLado
del pabellón sobrela comunicación de esa información; adopción de reglas para la
marca de buques y aparejos de pesca a los efectos de su identificación; del
trasbordo en alta mar a íin de asegurar que no se menoscabe la eficacia de las
medidas de conservación yordenación, entre otrasque se encuentran encaminadas
a asegurar el cumplimiento de las medidas subrcgionales, regionales o mundiales,
incluidas las medidas para miriimi/_ar las capturas accidentales,

Eas obligaciones que el presente acuerdo impone a los Estados del Pabellón no
contrarían ningún precepto constitucional del Ecuador; por el contrario, la
exigibilidad del cumplimiento de las obligaciones contraídas se fundamenta cu el
principio pacta san! servanda, consagiado en el articulo 2ó de la Convención de
Viena sohrc el Derecho de los Tratados; por tanto, construyen normas previstas
en el derecho internacional, al cual reconoce el Ocuador como norma de conducLa.
conforme lo preceptuado en el aiLíenlo 416 numeral 9 de nueslra Norma .Suprema
de la República,

Con relación al artículo 19,el acuerdo determina que todo Estado velaiá porque
los buques que enarbolen su pabellón cumplan las medidas, subregionales y
regionales de conservación y ordenación de las poblaciones de peces Lranszonales
y las poblaciones de peces allamenLc migratorios. A esLe iin, el EsLado del
pabellón: hará cumplir tales medidas indcpcndíciUemeiUe del lugar en que se
produzcan las infracciones; investigará de inmediato y a fondo toda presunLa
inlracción de las medidas subregionales o regionales de conservación y
ordenación, Jo que puede incluir la inspección física del buque de que se LraLe, e
informará sin demora al Estado que denuncie la infracción y a la organización o el
arreglo subregional o regional correspondiente acerca de Ja marcha y los resultados
de la investigación; exigirá a todo buque que enarbole su pabellón que suministre
información a la autoridad investigadora acerca de la posición del buque, las
capturas realizadas, los aparejos de pesca, las operaciones de pesca y las
actividades conexas en el área en que se haya cometido la presunta infracción; si
le consta que existen porcinas suficientes con respecLo a la presunta infracción,
remitirá el caso a las autoridades nacionales competenLes con miras a iniciar
inmediatamente un procedimiento de conformidad con su legislación y, cuando
corresponda, procederá a reLencr el buque de que se traLe; y velará porque todo

>7 /gljuque, respecto del cual se haya establecido con arreglo a su legislación que ha

w ww,co rteco nstituc¡ona l.go b.ec

Av. 12 de Octubre Ni 6-114 y pasaje NicolásJiménez
(frente al parque ElAibaHlo)

Telfc: (593-2)394-1800

emall: «rmunlciclQriigec&gob.ec
Ecuador



IVitjinüíiOtJüB?
t ¡isüN.-flOÍB-lft-TL

estado involucrado en una infracción grave de tales medidas, no realice
operaciones de pesca en alta mar hasta que se hayan cumplido todas las sanciones
pendientes impuestas por el Eslado del pabellón con motivo de dicha inliaccion.

Asimismo la norma convencional dispone que todas las investigaciones y
procedimientos judiciales se llevarán acabo sin demora. Las sanciones aplicables
con respecto alas infracciones serán suficiénlemenLe severas como para asegurar
el cumplimienlo de las medidas de conservación y ordenación y desalentar as
infracciones dondequiera que se produzcan, y privarán a los infractores de os
beneficios resultantes de sus actividades ilícitas. las medidas aplicables a los
capitanes yotros oficiales de los buques pesqueros incluirán disposiciones que
autoricen, cnire otras cosas, a denegar, revocar o suspender la aulonzaaon para
cjercci las funciones de capilán uoficial en esos buques.

Del examen del présenle anículo se advierte el compromiso de los Eslados para
reprimir con severidad las actividades de pesca ¡legal, lo cual constituye un medio
para disuadir de esas conductas ilegales donde quiera que se produzcan; sin
embarco se demanda que dicha severidad sea adecuada, lo que implica no solo la
efectividad de las medidas de represión, sino sobre iodo que los Eslados, como se
menciona en el artículo precedente, deberán expedir reglamentos con el objeto de
eviLar aclividades que atenlen contra la conservación y ordenación de as
poblaciones de peces v, deberán también garantizar que al momento de aplicar las
sanciones se guarde la debida proporcionalidad entre la infracción y sanción,
conforme lo previsto en el artículo 76 numeral 6de la Constitución de la República.

Por lo señalado, la norma convencional que se examina no se halla en
contradicción con nuestro lexlo consiilucional.

El artículo 20 del tratado internacional señala que los Oslados cooperarán,
directamente o por conducto de organizaciones o arreglos subregionales o
regionales de ordenación pesquera, para asegurar el cumplimiento yla ejecución
de las medidas suhregionales o regionales de conservación y ordenación de las
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios.

Igualmente menciona, que el Eslado del pabellón que investigue una presunta
infracción de las medidas de conservación yde ordenación de las poblaciones de
peces lranszonales ylas poblaciones de peces altamente migratorios podra solicitar
la asistencia de cualquier olro EsLado cuya cooperación pueda ser útil para aclarar
las circunstancias del caso. Todos los Eslados procurarán atender las peticiones
Lazonablcs que formule el listado del pabellón en relación con esas
investigaciones; podrá también llevar a cabo Lales investigaciones directamente,
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en cooperación con otro Eslado inLeresado o por conducto de la organización o el
arreglo subicgional o regional de ordenación pesquera que corresponda. Se
suministrará información acerca de la marcha y el resultado de las investigaciones
a todos los Estados interesados o afectados por la presunta infracción.

Asimismo, los Estados se prestarán asistencia recíproca para la identificación de
los buques que podrían haber estado involucrados en actividades que menoscaban
la eficacia de fas medidas subregionales, regionales o mundiales de conservación
y ordenación; también en la medida en que lo permitan las leyes y los reglamentos
nacionales, harán arreglos para poner a disposición de las autoridades judiciales de
otros Estados las pruebas relativas a presuntas inlraccíoncs de dichas medidas. Y
que cuando existan motivos fundados para suponer que un buque en alta mar ha
pescado sin autorización en una zona sometida a la jurisdicción de un Eslado
ribereño, el Estado del pabellón de ese buque, a petición del EsLado libereno de
que se trate, procederá inmcdiatamenLe a investigar a fondo el asunto. El listado
del pabellón cooperará con el Estado ribereño en la adopción de medidas de
ejecución apropiadas en esos casos y podrá autorizar a las autoridades perLinentes
del Eslado ribereño para subir a bordo e inspeccionar el buque en alLa mar,

EinalmenLe, se estipula que los Estados partes que sean miembros de una
organización o participan Les en un arreglo subregional o regional de ordenación
pesquera podrán tomar medidas de conformidad con el derecho inLernacional,
incluido el recurso a los procedimientos subregionales o regionales establecidos al
respecto, para disuadir a los buques que hayan incurrido en actividades que
menoscaben la eficacia de las medidas de conservación y ordenación establecidas
por esa organización o arreglo, o constituyan de otro modo una vulneración de
dichas medidas, para que no pesquen en alta mar en la subrcgíón o región hasta
que el Estado del pabellón adopte las medidas apropiadas.

Los procedimientos de cooperación internacional para garantizar el cumplimiento
y la ejecución de las medidas subregionales o regionales de conservación y
ordenación de las poblaciones de peces lranszonales y las poblaciones de peces
alLamcntc migratorios, no se hallan en contradicción con las normas contenidas en
nuesLra Norma Suprema; por el contrario, está orientada a eliminar o reducir la
acLividad pesquera que menoscaben la eficacia de dichas medidas, a fin de proteger
los ecosistemas marinos y garantizar el aprovechamiento racional, sustentable y
sostenibíe de dichas poblaciones de peces, que constituye un deber y
responsabilidad de los ecuatorianos y ecuatorianas, conforme lo previsto en el
artículo 83 numeral 6 de nuestra ConsLiLución , así corno también, conlorme a lo
previslo en el arlfculo 41(i numeral f ibidem se eslable que el llenador observará
como principios de sus relaciones internacionales a la cooperación, la inlcgración
y la solidaridad.
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Fl artíeuln 21 del instrumento internacional en análisis, prevé procedimientos de
cooperación subregional yregional para asegurar el cumplimienlo de las medidas
de conservación y ordenación de las poblaciones de peces lranszonales y las
poblaciones de peces altamente migratorios. Así, menciona que en las zonas de
alta mar abarcadas por una organÍ7ación o un arreglo subregional o regional de
ordenación pesquera, los inspectores pueden, debidamente autorizados por un
Eslado parle que sea miembro de la organización oparticípame en el arreglo, subir
abordo e inspeccionar los buques pesqueros que enarbolen el pabellón de otro
Eslado parle en el presente acuerdo, sea o n^ miembro de dicha organización o
participante en esc arreglo, a los electos de asegurar el cumplimiento de las
medidas de conservación yordenación de las poblaciones de peces lranszonales y
las poblaciones de peces altamente migratorios establecidas por esa organización
o arreglo.

Señala que los Eslados, por conduelo de organizaciones oarreglos subregionales
oregionales de ordenación pesquera, establecerán procedimientos para realizar la
visita einspección; ydarán la debida publicidad alos procedimientos establecidos.
Si transcurridos dos años desde la adopción del presente acuerdo una organización
oarreglo no ha establecido dichos procedimientos, la visita einspección, al igua
que las demás medidas de ejecución establecidas, se llevarán acabo, en espera del
establecimiento de procedimientos, de conformidad con el présenle articulo ylos
procedimientos básicos indicados en el artículo 22 del presente acuerdo; y se
detalla también, de manera clara, todo el desarrollo de una inspección yde las
medidas adoptadas con el ím de garantizar el cumplimiento de las medidas de
conservación yordenación de las poblaciones de peces transzonales ypoblaciones
de peces allamentc migratorios.

La norma convencional analizada, al referirse al proceso de inspección en alta mar
con el fin de garantizar el objetivo del présenle acuerdo es compatible con las
disposiciones de nuestra Constitución.

El artículo 22 del acuerdo establece los procedimientos básicos para la visita y la
inspección con arreglo al artículo precedente; en este sentido, el Eslado que realiza
la inspección, velará por que sus inspectores debidamente autorizados: presenten
sus credenciales al capitán del buque ymuestren el texto de las medidas o leyes y
reglamentos de conservación, y ordenación perlinentcs que eslén en vigor en la
zona de alia mar de que se trate, de conlormídad con dichas medidas; notifiquen
al Eslado del pabellón en el momento de la visila c inspección; no pongan
obstáculos a que el capilán se comunique con las autoridades del Estado del
pabellón durante la visila e inspección: proporcionen una copia del informe de la
visila y la inspección al capitán, y a las autoridades del Estado del pabellón, vÚV
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incluida cualquier objeción o declaración que el capitán desee hacer constar en el
informe, abandonen prontamente el buque tras completar la inspección, si no
hallan pruebas de infracción grave; y eviten el uso de la luerza, salvo cuando y en
la medida en que ello sea necesario, para garantizar la seguridad de los inspectores
y cuando se obstaculiza a los inspectores en el cumplimiento de sus funciones. El
grado de tuerza empleado no excederá el que razonablemente exijan las
circunstancias.

Señala también, que los inspectores debidamente autorizados del Estado que
realiza la inspección tendrán autoridad para inspeccionar el buque, su licencia,
aparejos, equipo, registros, insolaciones, pescado y producios derivarlos y
cualquiei otro documenlo que sea necesario para verificar el cumplimiento de las
medidas de conservación y de ordenación pcrlinentes.

Manifiesta que el EsLado del pahellón velará por que los capiLañes de los buques:
acepleny faciliten, de manera pronla y segura, el acceso a bordo délos inspectores;
coopeicu y presten su asistencia en la inspección del buque que se lleve a cabo con
arreglo a estos procedimientos; no inteipongan obstáculos ni traten de intimidar a
los inspectores, y no interfieran en el cumplimiento de sus deberes; permitan a los
inspectores comunicarse con las autoridades del Estado del pabellón y del Estado
que realiza la inspección durante la visiLa y la inspección; proporcionen facilidades
razonables a los inspectores, inclusive, cuando sea apropiado, alimentos y
alojamiento; y faciliten el desembarco de los inspectores en condiciones seguras.

Finalmente menciona que en casode que el capitán deun buque se niegue a aceptar
3a visita e inspección, el Estado del pabellón, excepto en las circunstancias en que,
de conformidad con los reglamentos, procedimientos y prácticas internacionales
generalmente aceptados relativos a la seguridad en la mar sea necesario demorar
la visita e inspección, impartirá instrucciones al capitán del buque para que se
someta inmediatamente a la visita e inspección y, si el capitán no cumple dichas
instrucciones, suspenderá la aulorizacióii de pesca del buque y ordenará al buque
que regrese inmediatamente af puerto. YA Estado de! pabellón comunicará al Estado
que realiza la inspección las medidas que ha adoptado.

Los procedimientos básicos para la visita y la inspección dispuestos en la norma
convencional analizada, no se hallan en contradicción con las disposiciones
contenidas en la Constitución de la República, por el contrarío están encaminadas
a eliminar o reducir la pesca ilegal y proteger las poblaciones de peces Lranszonales
y las poblaciones de peces allamcnlc migratorios.

Eo relación del artículo 23 del acuerdo, se establece la adopción de medidas por
x?/cl Eslado del puerto, entre éstas, Lendrá el derecho y el deber de adoptar medidas.
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con arreglo al derecho internacional, para fomentar la eficacia de las medidas
subregionales, regionales vmundiales de conservación yordenación. Al adoptar
tales medidas, no discriminará, ni en la forma ni en la practica, contra los buques
de ningiin Estado; podrá, enLre otras cosas, inspeccionar los documentos, ios
aparejos de pesca y la capLura de los buques pesqueros que se encuentren
voluntariamente en sus puertos yen sus terminales frente a la costa.

Asimismo los Eslados podrán adoplar reglamentos que taculten alas autoridades
nacionales competentes aprohibir desembarcos ytransbordos cuando se hulera
demostrado que la captura se ha obLenido de una manera que menoscaba la eficacia
de las medidas subregionales, regionales o mundiales de conservación y
ordenación en alta mar. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá
en perjuicio de La soberanía que ejercen los Estados sobre los puertos stluados en
su territorio con arreglo al derecho internacional.

De lo anotado se infiere que la norma contenida en el artículo 23 del acuerdo que
establece a los Hslados del puerto el derecho y el deber de adoptar medidas, con
arreglo al derecho internacional, con el objeto de fomentar la efrcacia de las
medidas subrcgionales, regionales ymundiales de conservación yordenac.on de
las poblaciones de peces transzonales y poblaciones de peces altamente
migratorios, no se halla en contradicción con ningún precepto contenido en nuestra
Constitución.

Ul artículo 24 del Lratado internacional, establece que los Estados reconocerán
plenamente las necesidades especiales de los Estados en desarrollo en relación con
la conservación yordenación de poblaciones de peces lranszonales ypoblaciones
de peces altamente migratorios yel desarrollo de pesquerías para tales especies.
Con este fin, ios Estados proporcionarán asistencia a los Estados en desarrollo,
directamente o por conducLo del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo la Orgamzación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
AlimenLación y otros organismos especializados, el Fondo para el Medio
Ambiente Mundial, la Comisión sobre el Desarrollo SosLemble y otras
organizaciones yórganos internacionales yregionales competentes*

Asimismo, los Estados, al dar cumplimiento a su obligación de cooperar para el
establecimiento de medidas de conservación y ordenación de las poblaciones de
peces tendrán en cuenta las necesidades especiales de los Estados en desarrollo,
en particular: la vulnerabilidad de los Estados en desarrollo que dependen de la
explotación de los recursos marinos vivos, inclusive para satisfacer las necesidades
nutrictonales de toda su población o parte de ella; la necesidad de evitar cfecLos
perjudiciales yasegurar el acceso aesos recursos alos pescadores que se dedican
aEa pesca de subsistencia, la pesca en pequeña escala yla pesca ariesanal, así como
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a las mujeres pescadoras y a las poblaciones auLócLonas de los Estados en
desarrollo, especialmente en los pequeños EsLados insulares en desarrollo; y la
necesidad de asegurarse de que tales medidas no transfieren, direcLa o
indirectamente, una parte desproporcionada de! esiuerzo de conservación a los
Estados en desarrollo.

De lo expuesto en el artículo 24 del presente instrumento internacional, al referirse
al reconocímienLo de las necesidades especíales de los estados en desarrollo, es
coiripatible con los prceepLos de nuesLra Constitución.

lín el artículo 25 del presenLe instrumento internacional, señala tas formas de
cooperación de los EsLados en desarrollo, entre estas, los Estados, directamente o
por conduelo de las organizaciones subrcgionales. regionales o mundiales,
cooperarán a tin de: aumentai la capacidad de los hslados en desarrollo,
especialmente la de los EsLados menos adelantados y la de los pequeños Eslados
insulares en desarrollo, para conseivar y ordenar las poblaciones de peces
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios y desarrollar sus
propias pesquerías nacionales rcspecLo de Lales poblaciones; prestar asistencia a
los Estados en desarrollo, especialmente a los menos adelantados y a los pequeños
Estados insulares en desarrollo, con objcLo de que puedan participar en la pesca de
dichas poblaciones en al La mar, lo que incluye facilitarles el acceso a tales
pesquerías; facilitar la participación de [os listados en desarrollo en organizaciones
y arreglos subrcgionales y regionales de ordenación pesquera.

Asimismo, la norma convencional estipula que la cooperación con los EsLados en
desarrollo incluirá asísLcncia financiera, asistencia para el desarrollo de los
recursos humanos, asistencia Lccníca. transferencia de tecnología, incluida la
creación de empresas míxLas, y servicios de asesoramiento y cónsulLa.

Finatmente, menciona que en particular, esta asistencia se centrará
especíticamente en: mejorar la conservación y ordenación de las poblaciones de
peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios mediante la
obtención, la difusión, la verificación, el intercambio y cf análisis de datos sobre
pesquerías y demás información conexa; la evaluación c investigación científica
de las poblaciones; y el seguimiento, el control, la vigilancia, el cumplimiento y la
ejecución, inclusive la formación y el aumento de la capacidad a nivel local, la
elaboiación y la financiación de programas nacionales y regionales de
observadores y el acceso a tecnologías y equipos.

La norma convencional impone a los Estados la obligación de cooperar con los
Estados menos adelantados y la de los pequeños Eslados insulares en desarrollo,

n los términos ya expuestos en la norma convencional (asistencia financiera,
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lecnica, tecnológica, ascsoramíento y consulta), l" que pone en evidencia el
compromiso de cooperación yel alio grado de solidaridad entre Estados, ademas
tle consumir una de las formas con que se garantizará la integración de los lisiados
con menor desarrobo para acceder a Los beneficios que reporte la obtención de
recursos pesqueros, aspectos que coinciden con los principios constitucionales de
cnopeiudón y solidaridad en los que el Ecuador sustenta sus relaciones
[niel-nacionales. Por Lauto, el artículo agilizado no contradice ningún mándalo de
nuestra Constitución.

Kl artículo 26 del acuerdo establece que los E-siados cooperarán en la creación de
fondos especiales con objeto de asisiii a los Estados en desarrollo, lo que incluirá
asistencia a esios Estados para stifragtu los gasios derivados de su participación en
los procedimientos de solución tle contiovcrsias.

Asimismo, los Estados y las organizaciones internacionales deberían ptestai
asistencia a los Estados en desunollo en el establecimiento de nuevas
organizaciones oarreglos subiegionales o legionales de ordenación pesquera, asi
como en el fortalecimiento de las organizaciones oarreglos ya cxisLcnLes, a lm de
garantizar la conservación yordenación de las poblaciones de peces trans/onales
ylas poblaciones de peces altamente migratorios.

Tomo se ha señalado en líneas anteriores el Ecuador proclama el principio de
cooptación \ solidaridad en sus relaciones internacionales, mismos que resultan
compatibles con el espíritu de colaboración advertido en ía norma convencional
que se examina, pues de esta maneía se profundizará en la conservación y
ordenación de las poblaciones de peces iruiis/onales y las poblaciones de peces
alómeme migratorios, por tanto, el contenido de este artículo es compatible con
los preceptos de nuestra No¡ma Suprema.

Kn el artículo 27 del acuerdo, establece que los Hslados tienen la obligación de
solucionar sus controversias mediante la negociación, la investigación, la
mediación, la conciliación, el arbitraje, el ai reglo judicial, el recurso a organismos
o acueidos regionales u oíros medios pacíficos de su elección.

I.,i Constitución de la República en su artículo 416 numeral 2 "propugna la
solución pacifica de las controversias y los conflictos internacionales, ylechaza la
amena/a o el uso de la luci/a para íesokerlos", en este contexto, la norma
convencional examinada no es contraría a La Constitución de la República.

Kl artículo 28 del instrumento internacional que se analiza, dispone que los
lisiados cooperarán a fin de pieveilir controversias. Con (al fin, convendrán en
pmcedimientos eficientes y rápidos de loma de decisiones en el seno de Las\ .U
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organizaciones y los arreglos subregionales y regionales de ordenación pesquera y
fortalecerán, en caso necesario, los procedimientos de loma de decisiones
existentes.

Por tanlo, la norma convencional al establecer que los Estados cooperaran con el
objeto de evitar controversias, no contradice ningún precepto de nuestra Noima
Constitucional,

En el articulo 29 del acuerdo, se dispone que cuando una controversia se refiera
a una cuestión de índole técnica, los EsLados inlcresados podrán remilirla a un
grupo especial de expertos establecido por dichos Estados. El grupo consultará con
los Estados interesados y procurará resolver la controversia sin demora, sin recurrir
a procedimientos obligatorios de solución de controversias.

De lo expuesto, no se advierte que el contenido del artículo 29 sea incompatible
con los preceptos de nuesLra Norma Suprema.

El artículo 30 del acuerdo establece que las disposiciones relativas a la solución
de controversias estipuladas en la Parle XV de la Convención", se aplicarán
"mulmis mutüiidis" a toda controversia entre los Eslados partes en el préseme
acuerdo respecto de: la interpretación o la aplicación del presente acuerdo,
independientemente de que sean o no partes en la Convención; y de la
ínterpictación o aplicación de un acuerdo subregional, regional o mundial de
ordenación pesquera sobre poblaciones de peces transzonales o poblaciones de
peces altamente migratorios en que participen, incluidas las controversias relativas
a la conservación y ordenación de esas poblaciones, independientemente de que
dichos Estados sean o no partes en la Convención,

La norma en análisis menciona también, que lodo procedimiento aceptado poi un
EsLado parte en el présenle acuerdo y en la Convención conforme al artículo 2S7
de la Convención se aplicará también a la solución de controversias con arreglo a
esta parte, a no ser que ese Estado parte, al firmar o latiftcar el presente acuerdo o
al adherirse a él, o en cualquier momento ulterior, haya aeepLado oLro
procedimiento de conformidad con el artículo 287 ibidem para la solución de
conlroversias con arreglo a esta parte.

Asimismo, establece que un EsLado parle en el préseme acuerdo que no sea parte
en la Convención, al firmar o ratificar el presente acuerdo o al adherirse a él, o en
cualquier momemo ulterior, podrá elegir libremente, mediante una declaración
escrita, uno o varios de los medios estipulados en el párrafo 3 del artículo 287 de
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la Convención para la solución de controversias con arreglo aesla parí,. El artículo
287 se aplicará adicha declaración. .1 igual que acualquier controversia en la que
dicho Eslado sea pane yno esté cubierta por una,eclaracron . Jr Alo
efectos de la conciliación vel arbitraje, de conformad con los Anexos V, VI >
V, de la Convención, dicho Estado tendrá derecho adesigna, arbitro, yexpertos
para incluir en las listes aque hace referencia el artículo 2de los Anexos V, VII >
VIO para la solución de conlroversias con arreglo aesla parte.

Finalmente, señala que cualquier corte otribunal al cual se hubiere son,elido una
Ín oversia con a'eglo aesta parte aplicará las disposiciones pertinentes ela
Convención, del presente acuerdo y de lodo acuerde, subregional legiona o
mundial de ordenación pesquera que sea pertinente as, como tambre, o
estándares generalmente aceptados para la conservación yordenación de los
„s mLoS vivos ydemás normas del derecho internacional que no sean
incompatibles con la Convención, con miras avelar por la conservado de la
poblaciones de peces lranszonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios de que se trate.

Respecto de la remisión alas estipulaciones contenidas en los artículos 287; 2del
3 2del anexo Vil; 2del anexo VIH de la "Convención de las Naciones
Ss^brÍe, Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982" (CONVEMAR),
como si dichos artículos formasen parte del presente acuerdo, cabe destacar, en
primer lugar, que dichas normas se rel'ieren ala solución de controversias, aIin de
Larantizafel cumplimienlo de las medidas de conservación yordenación de las
poblaciones de peces transzonales y de peces altamente migratorios, y en
consecuencia, se trata de asuntos concernientes ala misma materia regulada en la
presente norma convencional.

El artículo T0 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, relativo
ala api icación de tratados sucesivos concernientes ala misma materia, dispone, en
su numeral 2, lo siguiente: "Cuando un tratado especifique que esta subordinado a
un tratado anterior oposterior, oque no debe ser considerado incompatible con ese
otro tratado, prevalecerán las disposiciones de este último".

En Decreto Ejecutivo N." 1238 publicado en el Registro Oficial el 2de agosto de
2012 el Ecuador se adhirió ala Convención de las Naciones Unidas sobre el Mar
yen este, nuestro país manifestó que "De conformidad con lo establecido en el
artículo 422 de la Constitución de la República yel Dictamen No. 007-11-DTI-CC
de la Corle Constitucional, el pincedimieiito elegido para la solución de
controversias establecido en los artículos 187 y 287 de la Convención no podran
referirse a controversias contractuales o de índole comercial, entre el Estado
Ecualoriano y personas naturales o jurídicas privadas", Asimismo, que de ^Vp
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conformidad con el artículo 287 de la CONVEMAR, el Estado ccualoriano elige
para la solución de las conlroversias relativas a ia interpretación o la aplicación de
la Convención, a: 1. El Tribunal InLernacíonal del Derecho del Mar; 2. f.ji Corle
Internacional de Justicia; 3, Un Tribunal Especial, constituido en el Anexo VIH,
para una o varias de las categorías de controversias relacionadas con pesquería,
protección y preservación del medio mariano. investigación eienLífica marina y
navegación, incluida la contaminación causada por buques y por vertimiento".

Yin consecuencia, la remisión a un instrumento internacional CONVEMAR,
respecto de los procesos de solución de controversias, al que el Estado ecuatoriano
se adhirió con anLerioridad y sobre la misma malcría, se encueuLra fundada en las
disposiciones del derecho internacional, al cual el lidiador reconoce como norma
de conducta, conforme lo previsto en el arLículo 416 numeral 9 de la Norma
Suprema de la República.

Con relación al artículo 31 del acuerdo, dispone que a la espera de que se
solucione una conLrovcrsia; las partes en la controversia harán Lodo lo posible por
concertar arreglos provisionales de orden prácLico; asimismo, sin perjuicio del
arLículo 290 de la Convención7, la corte o el tribunal a que se haya somelído la
controversia con arreglo a esLa parte podrá decretar las medidas provisionales que
considere adecuadas, en vista de las circunstancias, para preservar los respeclivos
derechos de las partes en la conLroversia o para prevenir cualquier daño a ía
población de que se trate, así como en las circunstancias a que se hace referencia
en el párrafo 5 del artículo 7 y el párrafo 2 del artículo 16.

Establece también, que el Estado parte en el presente acuerdo que no sea parle en
la Convención podrá declarar que, no obstante el párrafo 5 del artículo 290 de la
Convención, el Tribunal Internacional del Derecho del Mar no podrá decrcLar,
modificar o revocar medidas provisionales sin el consentimiento de dicho Estado.
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De lo expuesto se advierte que las partes en la controversia harán Lodo lo posible
por concretar arreglos provisionales con el objeto de solucionar una controversia,
sin supuesto que dichos arreglos provisionales adviertan contradicción con las
normas contenidas en la Constitución de la República.

El artículo 32 del instrumento internacional en análisis, respeclo alas limitaciones
i la aplicfibilidad de los procedimientos de solución de controversias, dispone que
el párrafo 3del articulo 297 de la Convención será también aplicable al presente
acuerdo.

Conforme se señaló en líneas precedentes, el articulo 30 de la Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados dispone que "cuando un tratado
especifique que eslá subordinado aun iralado anterior oposlenor oque no debe
ser considerado incompatible con ese otro tratado prevalecerán las disposiciones
de este último". Por tanto, en lo referente a las limitaciones a la aphcabil.dad de
los procedimientos de solución de conlroversias, las parLes del préseme acuerdo,
se remitirán a esle otro instrumento internacional (CONVEMAR) cuando sea
pertinente, supuesto que tampoco advierte conlradicc.ón con nuestra Norma
Suprema de la República*

En el articula 33 del acuerdo, se establece que ¡os Hslados parles alentarán alos
demás Estados que no lo sean, para que se incorporen como partes en el presente
acuerdo yaque aprueben leyes yreglamentos compatibles con sus disposiciones.

Asimismo los fcstudos partes tomaián, de conformidad con el presente acuerdo y
el derecho internacional, medidas para disuadir a los buques que enarbolar! el
pabellón de Estados no parles, de realizar actividades que menoscaben la
aplicación eiicaz del presente acuerdo.

De lo señalado, no se advierte que la norma convencional sea incompatible con los
preceptos de nuestra ConsLilucion.

El artículo 34 del acuerdo, prescribe que los Eslados parles cumplirán de buena
fe las obligaciones contraídas de conformidad con el presente acuerdo >• ejercerán
los derechos reconocidos en el de manera que no consLituya un abuso de derecho.

Pl cumplimiento de buena fe de las obligaciones contraídas con la adhesión al
presente acuerdo, no implica contradicción de la norma convencional con la
Constitución de la República, sino-que al contrario, ratifica la posición del Lcuador
de reconocer al derecho internacional como una norma de conducta en sus
relaciones internacionales (art. 416 numeral 9 Constitución de la República de\
Ecuador). ^
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Con relación al artículo 35 del acuerdo, los Estados parles serán responsables de
conlormidad con el derecho internacional por los daños y perjuicios que Jes sean
imputables en relación con el presente acuerdo.

Lji norma convencional que se examina, al esLablccer la responsabilidad de los
Estados parles por los daños y perjuicios que fes sean imputables, no se halla en
contradicción con nuestro lexto constitucional.

El artículo 36 del tratado internacional, objeLo del présenle examen, dispone que
cuaLro años después de la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo, el
secreLario general de las Naciones Unidas convocará a una conferencia con miras
a evaluar la eficacia del presente acuerdo a los eiecLos de asegurar laconservación
y ordenación de las poblaciones de peces lranszonales y las poblaciones de peces
altamente migratorios. El secretario general invitará a participar en la conferencia
a Lodos Jos kstados partes ya los demás Eslados ycnLidades que tengan derecho a
ser parles en el presenLe Acuerdo, así como a las organizaciones
inlcrgubernamenLales y las organizaciones no gubernamentales que lengan
derecho a participar en calidad de observadoies.

La norma convencional menciona también, que la conferencia examinará y
evaluará la idoneidad de las disposiciones del presente acuerdo y, en caso
necesario, propondrá medidas para reiorzar el contenido y los métodos de puesta
en práctica de dichas disposiciones con el lin de encarar mejor los problemas
persistentes en la conservación y la ordenación de las poblaciones de peces
Lranszonales y las poblaciones de peces allamente migratorios.

De lo expuesto, no se advierte que la norma convencional sea incompatible con
ios preceptos de la Norma Suprema.

Con relación al articulo 37 del acuerdo, se establece que el mismo estará abierio
¡i la firma de los EsLados y las entidades mencionadas en el inciso b) del párraio 2
del ai líenlo 1 y permanecerá abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas
durante un período de doce meses a partir del cuatro de diciembre de 1995.

El derecho internacional prevé que el conscnliinicnto de un Estado en obligarse
por un catado, podrá maniíesiarse, entre otras formas, mediante la Ürma, según lo
previsto en el artículo 11 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados, supuesto que en nada contradice las normas previsLas en nuestra
Constitución.

El artículo 38 del instrumento internacional en análisis, estipula que el presente
acuerdo está sujelo a la ratificación de los Estados y demás entidades mencionada:
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en el inciso b) del párrafo 2del artículo 1- Los instrumentos de radicación se
depositarán en poder del secretario general de las Naciones Unidas.

El Ecuador en sus artículos 419 v42(1 de su Constitución prescribe lo referente a
la ratificación odenuncia de los tratados oinstrumentos internacionales, por tanto,
la norma convencional mencionada no es incompatible con los preceptos de
nuestra Consiilución.

En el artículo 39. se deiermina que el presente acuerdo estará abierto ala adhesión
de los Estados vdemás entidades mencionadas en el inciso b) del párraio 2del
artículo 1. Los frumentos de adhesión se depositarán en poder del secretario
general de las Naciones Unidas.

Al respecto el articulo 15 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados del cual es parle el Ecuador, señala que una de las formas en que un
Eslado que no es parte de un [rutado internacional, consienta en obligarse por e
mismo' es mediante la adhesión, siempre que el iralado oconvenio mternaciona
disponga este medio para expresar el consentimiento. En el presente caso el
Acuerdo ha previsto de manera expresa, la posibilidad de adhesión por parte de los
Eslados que no lian sido parte de la misma, sin que ello advierta contradice™ con
preceptos contenidos en nuestra Constitución

Fn relación al ariículi» 40, el instrumento internacional que se analiza establece
que el presente acuerdo entrará en vigor treinta días después de la fecha en que se
haya depositado el trigésimo instrumento de ratificación ode adhesión.

Se dispone también que respecto de cada Eslado o entidad que ratifique este
acuerdo ose adhiera a él después de haberse depositado el trigésimo instrumento
de raülicaeión ode adhesión, el presente acuerdo entrará en vigor al trigésimo día
siguiente ala fecha en que se haya depositado su instrumento de ratificación ode
adhesión.

En relación a la norma convencional que se examina, el artículo 24 de la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados señala que, un tratado
enlrará en v,gor de la manera ven la fecha que en él se disponga oque acuerden
los Eslados negociadores. En tal virtud, se ha cumplido una de las condiciones
previstas en las normas del derecho internacional, la cual reconoce el Ecuador
como norma de conducta, según lo previsto en el artículo 4)6 numeral 9 de la
Constitución de la República. En consecuencia, la norma convencional que se
examina no es contraria a ningún precepto constitucional.
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El artículo 41 del acuerdo une se analiza, prescribe que el presente instrumemo
iniernacionaf sera aplicado provisionalmente por los Eslados y las entidades que
noliliquen por escrito al depositario su consentimiento en aplicar
provisionalmente, cí presente acuerdo. Dicha aplicación provisional entrará en
vigor a partir de la fecha de recího de la notificación.

Asimismo, la norma convencional menciona que la aplicación provisional por un
Estado terminará en la fecha en que entre en vigor el prcscnLe acuerdo para esc
oslado o en ef momento en que dicho Eslado notifique por escriLo al deposílarío
su intención de terminar la aplicación provisional.

De lo anoLado se infiere que la norma conlcnida en el arLículo 41 del acuerdo no
se halla en conliadicción con ningún precepto contenido en nuestra Noima
Suprema.

Con relación al artículo 42 del acuerdo, no se podrán formular reservas ni
excepciones al prescnLc acuerdo.

Al respecto, el arLículo 19 de [a Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados prevé que un Estado puede formular una reserva en el momento de firmar,
raLificar, aceptar o aprobar un Iralado, o de adherirse al mismo, 41a menos; a) Que
la reserva esté prohibida por el tratado...". En consecuencia, la prohibición de
efectuar reservas al presente acuerdo se halla previsLa en el derecho mlcrnacionaL
que es reconocido como norma de conducía por el Ecuador en sus relaciones con
la comunidad internacional, y no conlradicc ningún mándalo de nuestra Norma
Suprema.

El artículo 43 del acuerdo, estipula que el artículo 42 no impedirá que un Estado,
al firmar o ratilicar el presente Acuerdo o adherirse a él, haga declaraciones o
manifestaciones, cualquiera que sea su enunciado o denominación,
particularmente con miras a armonizar su derecho inlerno con las disposiciones
del presente acuerdo, siempre que tales declaraciones o manifestaciones no lengan
por objeto excluir o modificar los efecLos jurídicos de las disposiciones del
presente acuerdo en su aplicación a ese Eslado.

El acLo de ratificación, accplación o adhesión de un EsLado a un Lratado implica la
obligación de aquel de respetar las disposiciones del convenio internacional, bajo
el principio pacta sunt servanda consagrado en el artículo 2fi de la Convención de
Viena sobre el derecho de los Tratados, en virtud del cual un Estado no puede
invocar las disposiciones de su derecho imerno como justificación del
incumplimiento de un Iralado, según lo previsto en el artículo 27 de la aludida
Convención de Viena; sin embargo, se estipula la posibilidad de que los Estados1
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hagan alguna declaración respeclo de ¡a armonización de su legislación inLerna con
las normas del presente acuerdo, lo que contribuirá aevitar que el Estado incurra
en responsabilidad internacional por el posible incumplimiento de un instrumento
internacional del cual es parte.

De lo anotado se infiere que la norma convencional analizada no es contradictoria
con ninguna norma constitucional del Ecuador.

En el artículo 44 del instrumento internacional en análisis, se establece que el
mésenle acuerdo no modificará los derechos ni las obligaciones de los Estados
partes dimanantes de otros acuerdos compatibles con él yque no aiecíen al disírule
de los derechos ni al cumplimienlo de las obligaciones que a los demás Eslados
partes correspondan en virtud del presente acuerdo.

Ln norma convencional también establece que dos o más Estados partes podrán
celebrar acuerdos, aplicables únicamente en sus relaciones mullías, por los que se
modifiquen disposiciones del présenle acuerdo o se suspenda su aplicación,
siempre que tales acuerdos mse refieran aninguna disposición cuya modiiicacion
sea incompasible con la consecución efectiva de su objeto yde su fin, ysiempre
que Lales acuerdos no afecten ala aplicación de los principios básicos enunciados
en el presente acuerdo yque las disposiciones de tales acuerdos no afecten al
disfrute de los derechos ni al cumplimiento de las obligaciones que a los demás
Estados paites correspondan en virtud del presente acuerdo.

Finalmente, los EsLados partes que se propongan concertar un acuerdo, nulificarán
a los demás Estados partes, por conducto del deposhario del présenle acuerdo, su
intención de concertar el acuerdo yla modificación osuspensión que este estipula.

De lo expuesto, no se advierte que la norma convencional sea incompatible con las
disposiciones de nuestra Constitución.

Con i-dación al artículo 45, se estipula la posibilidad de hacer enmiendas al
acuerdo para lo cual un Eslado parte podrá, medíanle comunicación escrita
dirigida'al secretario general de las Naciones Unidas, proponer enmiendas al
presente acuerdo ysolicitar la convocatoria auna conferencia para examinar esa
propuesta de enmienda. El secretario general distribuirá dicha comunicación a
todos los Estados partes. Si, transcurridos seis meses desde la fecha de la
dislribudón de la comunicación, la miLad de los Eslados partes al menos hubiere
respondido lavorablemenle a la solicitud, el secretario general convocará a la ^
conferencia. \ V-s

V\
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LI procedimiento de toma de decisiones de la conferencia que haya de examinar la
propuesta de enmienda, convocada con arreglo al párrafo 1, será el mismo que el
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces cuyos
territorios se encuenlran dentro y fuera de las zonas económicas exclusivas
(poblaciones de peces lranszonales) y las poblaciones de peces alLamenLe
migratorios, a menos que la conferencia decida oirá cosa. La conferencia hará Lodo
lo posible por llegar a un acuerdo sobre las enmiendas mediante consenso y no las
someterá a votación hasla que se hayan agolado lodos los esfuerzos por lograr un
consenso.

Se esLipula además, que las enmiendas al présenle acuerdo, una vez aprobadas,
estarán abiertas a la firma de los Estados partes duran Le los doce meses siguicnles
a la fecha de su aprobación en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, a
menos que en la propia enmienda se disponga otra cosa. Los ai-Líenlos 38.39.47 y
50 serán aplicables a todas las enmiendas al presente acuerdo.

Asimismo, menciona que las enmiendas al presente acuerdo entrarán en vigor
respeclo de los listados partes que las ratifiquen o se adhieran a ellas el trigésimo
día siguiente a la fecha en que dos tercios de los Eslados parLes hayan deposílado
sus instrumentos de ratificación o de adhesión. De allí en adelante, respecto de
cada EsLado parle que ratifique una enmienda o se adhiera a ella después de habei
sido depositado el número requerido de tales instrumentos, esLa enmienda entrará
en vigor el Lrigcsímo día síguieriLe a la fecha en que se haya depositado su
instrumento de ratificación o de adhesión. Toda enmienda podrá prever para su
enerada en vigor un número de ratificaciones o de adhesiones mayoro menor que
el requerido por este artículo.

Finalmente, señala que todo Estado que llegue a ser parte en este acuerdo después
de la entrada en vigor de enmiendas conforme al párrafo 5, si esc Eslado no
manifiesta otra cosa: será considerado parle en el presente acuerdo así enmendado;
y será considerado parLe en el acuerdo no enmendado en relación con cualquier
EsLado que no esté obligado por la enmienda.

Al respecto, el artículo 39 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados establece: "Un tratado podría ser enmendado por acuerdo de las ParLes
(...)"; por Lanto, hallándose esla estipulación permitida por el derecho
internacional, al cual el Ecuador reconoce como norma de conduela en sus

relaciones anLc la comunidad internacional, se infiere que la norma convencional
no es contraría a ningún precepto constitucional; es decir, la enmienda de tratados
se halla regulada por el derecho internacional, a la cual se han sujelado las partes
Contratantes del présenle acuerdo, sin que ello contradiga ningún mandatol \L
constitucional del Ecuador. .. y' Vl\U
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En el artículo 46 del acuerdo se estipula la posibilidad de que los Estado parte
puedan denunciar el presente instrumento internacional medíanle notificación
escrita dirigida al secretario general, indicando las razones en que se tunda la
denuncia La omisión de esas razones no afectará ala validez de la denuncia. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que haya sido recibida la
notificación, a menos que en esta se señale una lecha ullenor.

Señala también, que la denuncia no afectará en nada al deber del Estado parte de
cumplir toda obligación enunciada en el présenle acuerdo ala que este sometido
en virtud del derecho internacional independientemente del acuerdo.

La denuncia de un acuerdo, tratado oconvenio internacional consliluye una de las
formas de desligarse de la obligación convencional, prev.sLa en el derecho
internacional. En el caso del acuerdo que se analiza, queda claro que la denuncia
puede ser presentada en cualquier momento, pero surtirá electo luego de un ano
después de la lecha en que haya sido recibida la notificación, pero la parle
denunciante no queda exonerada del cumplimiento de las obligaciones ydeberes
contenidos en el acuerdo.

Esta norma no contradice ningún precepto constitucional, pues se sujeta a las
normas del derecho internacional, al cual el Ecuador reconoce, como norma de
conducta, en sus relaciones internacionales, según lo señalado en el articulo 41b
numeral 9 de la Constitución de la República.

Con relación al artículo 47, el acuerdo dispone que en los casos en que una
«reanimación internacional a que se hace referencia en el arLículo 1 del Anexo IX
de la Convención» no tenga competencia sobre Todas las materias regidas por el
présenle acuerdo, el Anexo IX de la Convención se aplicará miüans mutandis ala
participación de esa organización internacional en el presente acuerdo, salvo que
no se aplicarán las disposiciones siguientes de ese Anexo: arLículo 2 pnmcia
oración; y arLículo 3 párrafo I,

Asimismo se establece que en los casos en que dicha organización internacional
a que se hace referencia en el artículo i del Anexo IX de la Convención tenga
competencia sobre todas las materias regidas por el presente acuerdo, las siguientes
disposiciones se aplicarán a la participación de dicha organización internacional
en el presente acuerdo: en el momento de la firma o de la adhesión, dicha
organización internacional hará una declaración en la que manifieste que es
competente en todas las materias regidas por el presente acuerdo; que, por esta
razón, sus Estados miembros no se convertirán en Estados partes, salvo en relación

"Ahuwi XI da \,i CONVI "MMi p¡irtinp:i¿lOtl LlLiuLMiñíJCmii^inL^iiíiLjMll.il'''
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con sus territorios íespccto de los cuales la organización internacional no Liene
responsabilidad; y que acepta los derechos y obligaciones de los Estados en virtud
del présenle acuerdo.

Finalmente, manifiesta que la participación de dicha organización internacional en
ningún caso conferirá derecho alguno en virtud del presente acuerdo a los Lstados
miembros de la organización inlernacional; y que en caso de conflicto entre las
obligaciones de una organización internacional con arreglo al présenle acuerdo y
las derivadas de su instrumento constitutivo o de cualesquier actos relacionados
con el, prevalecerán las obligaciones prevísLas en el presente acuerdo.

Al respecto, conforme se expuso en parrales precedentes, el artículo 30 de la
Convención de Viena sobre el Derecho de los TraLados dispone que "cuando un
Iralado especifique que está subordinado a un tratado anterior o posLerior o que no
debe ser considerado incompatible con ese otro tratado prevalecerán las
disposiciones de este último". Por tanto, en los casos en que una organización
internacional a que se hace referencia en el arLículo i del Anexo IX üe la
CONVEMAR no tenga competencia sobre todas las materias regidas por el
présenle acuerdo, el anexo IX de la Convención se aplicará mulatis mutandis a la
participación de esa organización internacional en el presente acuerdo, supuesto
que tampoco advierte contradicción con nuestra Norma Suprema de la República,

Va\ el artículo 48 del instrumento internacional que se analiza, se establece el
carácter accesorio de tos Anexos que se adjuntan al acuerdo, del cual forma parte
inLegrante, Asimismo, los Estados partes podrán revisar los Anexos
periódicamente. Las revisiones obedecerán a consideraciones cienlíficas y
técnicas. No obstante lo dispuesto en el ai líenlo 45. la revisión de un Anexo que
sea aprobada por consenso en una reunión de los Estados parles será incorporada
al presenLe acuerdo y entrará en vigor en la fecha en que sea aprobada o en la lecha
que se especifique en la revisión. En caso de que la revisión de un Anexo no sea
aprobada por consenso en dicha reunión, serán aplicables los procedimientos de
enmienda enunciados en el artículo 45.

De lo mencionado se infiere que la norma convencional analizada no es
contradictoria con la Constitución del Ecuador.

En el artículo 49 del presente instrumento inlernacional, se estipula que el
secretario general de las Naciones Unidas será el depositario del presente acuerdo
y de las enmiendas o revisiones que en él se introduzcan,

Al respecto, el artículo 76 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados esLablece: "La designación del Depositario de un tratado podrá efectuarse fo
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por los Estados negociadores en el tratado mismo ode olro modo. El depositario
podrá ser uno o más Eslados, una organización internacional o el principal
funcionario administrativo de tal organización". En el presente caso se ha
estipulado, por parte de los Eslados del acuerdo, que el depositario sea el secretario
general de ¡as Naciones Unidas, quien deberá cumplir las funciones y
responsabilidades previstas en el mismo instrumento internacional, mismas que se
hallan en concordancia con lo previsto en el artículo 77 de la Convención de Viena
sobre el Derecho de los Tralados. Es decir, para la designación del depositario del
presente acuerdo, se han cumplido los supuestos previstos en el derecho
internacional, sin que esLe hecho se halle en contradicción con los preceptos de
nuestra Constitución.

Filialmente, el artículo 50 del acuerdo, señala que los textos en árabe, chino,
español, francés, inglés yruso del presente acuerdo son igualmente auténticos.

De lo anotado se infiere que la norma convencional analizada no es contraria con
ninguna norma constitucional del Ecuador.

Asimismo, la Corle Constitucional hará un examen de constítucionalidad de
los anexos adjuntados al présenle acuerdo, cuyos textos disponen lo siguiente:

El Anexo I del acuerdo establece las normas uniformes para obtener y compartir
datos; así dentro de los fines generales se dispone que: la obtención, la compilación
y el análisis oportunos de los datos revisten importancia fundamental para la
conservación yordenación efectivas de las poblaciones de peces transzonales ylas
poblaciones de peces altamente migratorios. Con este fin, los datos de la pesca de
estas poblaciones de peces en alta mar y en las zonas que se encuentran bajo
jurisdicción nacional deberían reunirse ycompilarse de (al forma que permitan un
análisis estadísticamente significativo para la conservación y ordenación de los
recursos pesqueros. Estos datos deben incluir estadísticas sobre las capLuras y
esfuerzos de pesca ydemás información relacionada con la pesca, como ía relativa
ei los buques yoíros dalos para uniformar el esfuerzo de pesca, dicha información
deberá ser verificada. Y se prestará asistencia a los Estados en desarrollo
(capacitación, financiera y Lécníca) a fin de aumentar su capacidad en materia de
conservación y ordenación de los recursos marinos vivos. La asistencia debería
centrarse en refoizarsu capacidad para llevar a cabo la obtención yverificación de
datos, programas de observación, análisis de datos y proyectos de investigación
para la evaluación de las poblaciones de peces. Debería promoverse la máxima
participación posible de científicos y expertos en ordenación de los EsLados en
desarrollo en las tareas de conservación y ordenación de las poblaciones de peces
lranszonales y las poblaciones de peces ¡ilLamente migratorios.
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La norma convencional, señala que al definir los parámetros para la obtención, la
compilación y el intercambio de datos relativos a las poblaciones de peces
transzonales y poblaciones de peces altamente migratorios, habría que tener en
cuenta que los Eslados deberán: cerciorarse de que se reúnan dalos de los buques
que enarbolen su pabellón sobre las faenas pesqueras de acuerdo con las
características operaetonalcs de cada método de pesca y con un grado de detalle
suficiente para facilitar una evaluación efectiva de las poblaciones de peces;
asegurarse de que los datos sobre pesquerías se verifiquen medíanle un sistema
adecuado; compifar datos relacionados con la pesca y olios datos cienLífieos de
apoyo, proporcionarlos oportunamente y con arreglo a un formato convenido a las
organizaciones o arreglos de pesca subregionales o regionales competentes, sí los
hubiere. Dichas organizaciones o arreglos delician solicitar a los no miembros o
no participantes que faciliten datos sobre las faenas pcrtincnlcs realizadas por Jos
buques que enarbolen su pabellón; y los científicos del Estado del pabellón y de la
organización o el arreglo subregional o regional de ordenación pesquera
competente deberían analizar esos datos en forma separada o conjunta, según
proceda.

También se menciona, que los Estados reunirán y pondrán a disposición de la
organización o el arreglo subregional o regional de ordenación pesquera que
corresponda datos básico, con un grado de detalle suficicnle para facilitar una
evaluación efectiva de las poblaciones de conformidad con procedimientos
convenidos; así mismo, los Estados deben obtener y suministrar a las
organizaciones o los arreglos subregionales o regionales de organización pesquei a,
datos científicos a fin de apoyar la evaluación de las poblaciones.

Se estipula en el referido anexo que los Estados deberían reunir determinados datos
e inlormación relacionada con los buques a fin de normalizar la composición de
las lloLas y la capacidad de pesca de los buques y para convertir los resultados
obtenidos por medidas diferenLes en el análisis de las capturas y del esfuerzo de
pesca.

Asimismo, respecto a la notificación de datos cslrpuia que el Estado se cerciorará
de que los buques que enarbolen su pabellón envíen a sus servicios nacionales de
pesca o, cuando se convenga en ello, a la organización o el arreglo subregional o
regional de ordenación pesquera que concsponda datos de los cuadernos de
bitácora sobre la captura y el esfuerzo de pesca, con la periodicidad suficiente para
atender las necesidades nacionales y cumplir las obligaciones regionales e
internacionales. Cuando sea necesario, los datos serán transmitidos por radio,
télex, facsímile, satélite u otros medios.

www.cortetonstit ucional.gob,ec

Av. 12 de Octubre N16-ll4y pasaje Nicolás Jiménez
(líente al parque ElArbolito)

TeLf5.:(S93-2)394-1 fiüD

email: comunícaíiüii^cce.gDbrec
Ecuador



[•.i^in.Ltiü.lL:*-1
Olso N."( 11)03-Lí>-]"J

Finalmente menciona, que los Eslados o las organizaciones o arreglos
subrcgionales o regionales de ordenación de la pesca deberían establear
mecanismo, de vcrilicación de lo. datos de pesca; yrespes al inte™"*»° £
dalos señala que los dalos reunidos por el Estado del pabellón deben ser
compartidos con otros EsLados del pabellón y con los lisiados ribereños que
corresponda por conducto de las organizaciones o arreglos subreg.onales o
regionales de ordenación pesquera competentes; en el plano mundial, la reunión y
^ilusión de datos deberá efectuarse por conducto de la Orgamzación de las
Naciones Unidas para la Agricultura yla Alimentación; cuando no existiese una
organización o arreglo subregional o regional de ordenación pesquera dicha
organización podría hacer io propio en ese plano previo acuerdo con los listados
interesados.

Lo anotado advierte sobre el deber de los Estados respecto a la obtención,
compilación, análisis oportuno, notificación yde compart.r dalos c inlormacion
que revisten importancia fundamental para la conservación yordenación electivas
de las poblaciones de peces transzonales ylas poblaciones de peces altamente
migratorios, por tanto, el contenido del anexo Tque se examina no se halla en
contradicción con nuestro texto constitucional.

En el Anc™ IT del instrumento internacional que se analiza, se csLrpuian las
directrices para aplicar niveles de referencia que deben respetarse a mulo de
prevención en la conservación y la ordenación de las poblaciones ele peces
lranszonales ylas poblaciones de peces altamente migratorios, en ellas, el nivel de
referencia es un valor estimado obtenido mediante un procedimiento científico
convenido que corresponde ala situación del recurso yde la pesquería yque puede
utilizarse como orientación para la ordenación de las pesquerías; se debería ulihzai
dos tipos de niveles de referencia: de conservación o limite >' de ordenación u
objetivo Los niveles de referencia de límite establecen fronteras destinadas a
circunscribir las capturas dentro de unos límites biológicos que puedan asegurar el
rendimiento máximo sostenibíe de las poblaciones. Los niveles de referencia de
objetivo responden a objetivos de ordenación.

Asimismo las estrategias de ordenación deberán tralar de mantener orestablecer
las poblaciones de especies capturadas y, en caso necesario, las especies asociadas
o dependientes a niveles compatibles con los niveles de referencia previamente
convenidos; deben concebirse de manera tal que el riesgo de exceder los niveles
de referencia de límite sea muy pequeño.

Finalmente, la norma convencional estipula que cuando la inlormacion para
determinar los niveles de referencia para una pesquería sea escasa o inexistente, se
eslablecerán niveles de referencia provisionales. Y que el índice de mortalidad V^?
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debido a la pesca que permila asegurar el rendimiento máximo sosLenible debería
considerarse como la norma mínima para los niveles de referencia de limite. Para
las poblaciones que no sean objclo de sobre-explotación, las estrategias de
ordenación de las pesquerías deben garantizarque la monalidad debido a la pesca
no sea mayor que la que permila asegurar el rendimiento máximo sostenibíe, y que
la biomasa no descienda por debajo de un límiLe prccslablccido. Para las
poblaciones que sean oh¡cío de sobreexploLación, la biomasa que produzca un
rendimiento máximo sostenibíe puede servir como objetivo de recuperación.

De lo expuesto en esle anexo se advierte, que las directrices para aplicar niveles de
referencia que deben respetarse a título de prevención en la conservación y la
ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces
alLamcnlc migratorios, no implican contradicción con nueslia Constitución de la
República,

Del examen de consLiLucionalidad de las estipulaciones contenidas en los artículos
del presente instrumento internacional se advierte que su objelivo es "asegurar la
conservación a largo plazo y el uso sostenibíe de las poblaciones de peces
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios mediante ln
aplicación ei'ecLiva de las disposiciones perlincnlcs de la Convención" (artículo 2),
de lo cual se infiere que se eucuenLra compromelielo el patrimonio natural, en
especial la biodiveisídad que se halla en los ecosistemas marinos del Ecuador. Por
su parte, el artículo 19 numeral 2 del acuerdo materia del presente análisis
compromete a los Estados de Pabellón a garantizar que "las sanciones aplicables
con respecto a las infracciones serán suficicntemen!c severas como para asegurar
el cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación y desalentar las
infracciones dondequiera que se produzcan, y privarán a los infractores de los
beneficios resulLani.es de sus actividades ilícitas", lo cual supone la necesidad de
tipificar infracciones sujetasa sanción, así como de expedir o modificar las normas
existentes en nuestro ordenamiento jurídico para la represión de las mismas.

Por tanto, nos hallamos ante los supuestos que prevé el artículo 419 numerales 3 y
8 de la Constitución de la República, en virlud de lo cual la ratificación o adhesión
de los tratados internacionales requerirá la aprobación previa de la Asamblea
Nacional en los casos que "contengan el compromiso de expedir, modificar o
derogar una ley" o "'comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la
biodíversidad y su patrimonio genético", conforme fue expuesto en el informe de
necesidad de aprobación legislativa remitido por la jueza consLiLucional
sustanciadora, mismo que fue conocido y aprobado por el Pleno de esta
Magistratura constitucional.
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Por ln expuesto, esla Corle Constitucional estima que el "Acuerdo sobre la
aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar de 10 de diciembre de 1982 (CONVEMAR) relativas a la
conservación y ordenación de las poblaciones de peces iranszc.natas y las
poblaciones de peces altamente migratorios" ysus anexos (Acuerdo de Nueva
York de 1995) no contradice ningún mandato constitucional, por lo cual, bren
puede nucsiro país adherirse ycontraer las obligaciones que se derivan de dicho
instrumen Lo internacional.

III. DECISIÓN

bn mérito de lo expuesLo, administrando justicia constitucional ypor mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Consti Luco nal
emite el siguiente:

DICTAMEN

J Declarar que el "Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar de 10 de
diciembre de 1982 (CONVEMAR) relaLivas ala conservación yordenación
de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces
altamente migratorios" ysus anexos (Acuerdo de Nueva Yoik de 1995)
reuniere aprobación legislativa previa por parte de la Asamblea Nacional
por encongarse dentro de los supuestos previstos en el articulo 41J
numerales 3 y8de la Constitución de la República.

2 Declarar que las disposiciones conLenidas en el "Acuerdo sobre la
aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar de 10 de diciembre de 1982 (CONVEMAR)
relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces
transzonales ylas poblaciones de peces altamente migratorios" ysus anexos
(Acuerdo de Nueva York de 1995), son compatibles con la Constitución de
la República del Rcuador; en consecuencia, se expide dictamen favorable
del mismo.

3 Notificar al presidente constitucional de la República con el prescnLe
dictamen, a fin de que se haga conocer el mismo a la Asamblea Nacional.
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Allredo REíiz Guzmán

PRESIDENTE

/¿Taime Po/o Chamorro

ECfiÉTAálO OÉNEIí,\L

^ÜLIL.L Wí Clll «

Razón: Siento por tal. que el diclamen que antecede fue aprobada por el Pleno de
la Corte ConsLirntuoñal, con siete votos de las señoras juezas y señores jueces;
Pamela Martínez Loayza. Wendy Molina Andradc, Tatiana Ordcñana Sierra,
Patricio Pazmiño Freiré, Roxana Silva Chicaiza, Manuel Vitcri Olvera y Alfredo
Ruiz Guzmán, sin contar con la presencia de los jueces Francisco Dutiñá Martínez
y Ruth Seni Pinoargote, en sesión del 13 de abril del 2016. Lo certifico.

r'LTTÍtJj-i/jyj
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RAZÓN.- Siento por tal. que el dictamen que antecede fue suserilo por el señor
Alfredo Ruiz Guzmán, presidente de la Corte Constitucional, el día miércoles 04 de
mavo del dos mil dieciseis.- Fo certifico.

JPCH/LH
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RAZÓN,- Siento por tal que. en la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de
mayo de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada del Dictamen Nro.
004-16-DTÍ-CC de 13 de abril del 2016, a los señores Alexis Mera Giler.
Secretario General Jurídico de la Presidencia de la República, en la casilla
constitucional 001; al Director de Instrumentos Internacionales del Ministerio de
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, en la casilla constitucional 273; a
Gabriela Rívadeneíra Burbano. Presidenta de la Asamblea Nacional, en la casilla
constitucional 015, así como también a través del correo electrónico:
ascsoriajuridieaiVT'asambleanaeional^ob.ee; y. a Diego García Camón.
Procurador General del Estado, en la easilla constitucional 018; conforme
constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCH/

-~ / y-—Secretario
/ /
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Telfi 1593-21 394-1800
email: camunlcatloriacce.ciflb.ee
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_M OVI1JDAD HUMA NA
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PRESIDENTA DE I-A

ASAMBLEA NACIONAL
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GARRÍ 0 N,
PROCURSOR

GENERAL DEL ESTADO

MINISTRO DE

DEFENSA NACIONAL

DIEGO GARCÍA
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PROCURADOR
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:Ot D.M., 04 de Mayo dt:l 2.016
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Telís.: ,593-2)394-1300
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